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El Presidente: Señores tengan ustedes un buen día vamos a 
proceder a iniciar este cabildo de la Comuna Siete y sus 
alrededores con las invitaciones que se realizaron desde el 
Concejo Municipal a los diferentes testamentos de la 
comunidad iniciamos estableciendo el Quórum reglamentario 
del Concejo de la Ciudad, Secretaria por favor sírvase 
verificar el Quórum pasando lista. 
 
La Señora Secretaría: Muy buenos días para todos primer 
llamado a lista sesión ordinaria Martes 29 de Marzo de 2011 
Honorables Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La Señora Secretaria:Señor Presidente me permito informarle  
han contestado a lista Doce (12) Honorables Concejales  hay 
Quórum decisorio. 
 
El Presidente: Existiendo el quórum reglamentario procedemos 
a leer y a aprobar el orden del día. 
 
La Señora Secretaría: Me permito dar lectura al orden del 
día. 
 
 
Orden del Día 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
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2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 

3. Designación para la revisión del acta de la presente 
sesión plenaria. 
 

4. Cabildo abierto Comuna 7 Ciudadela Real de Minas. 
 

5. Lectura de Comunicaciones. 
 

6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 

 
Bucaramanga Martes 29 de Marzo de 2011 hora 8:00 A.M Firma 
el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda y la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
El Presidente: En consideración el orden del día Secretaria 
por favor sométalo a Votación. 
 
La Señora Secretaría: Si Señor Presidente Votación para 
aprobación del Orden del Día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria:Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Orden del Día con Doce (12) votos 
positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el Orden del Día continuamos con el 
Tercer punto del Orden del Día. 
 
La Señora Secretaría: Si Señor Presidente continuamos con el 
tercer punto. 
 
 
3. Designación para la revisión del acta de la presente 
sesión plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Wilson Gamboa, Henry 
Gamboa perdón Henry Gamboa para que haga la revisión y 
someta a aprobar el acta correspondiente a la sesión, 
continuamos Secretaria. 
 
La Señora Secretaría: Si Señor Presidente continuamos con el 
cuarto punto del día. 
 
 
4. Cabildo abierto Comuna 7 Ciudadela Real de Minas. 
 
La Señora Secretaría: Le doy la palabra a la persona 
encargada del protocolo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL ENGARGADO EN HACER EL PROTOCOLO: Muchísimas 
gracias muy buenos días para todos bienvenidos, les damos la 
más cordial de las bienvenidas a estas sesiones 
centralizada, organizada por el Honorable Concejo de 
Bucaramanga con el fin de debatir proponer y concluir sobre 
las problemáticas que aquejas a los barrios la ciudadela 
Real de Minas como las urbanizaciones y barrios Ciudad 
Bolívar, Los Almendros, Plazuela Real, Los Naranjos Plaza 
Mayor, Marsella Real entre otros pertenecientes a la Comuna 
7 de la ciudad de Bucaramanga. En la mesa principal nos 
acompañan el Presidente del Honorable Concejo de Bucaramanga 
el Doctor Jaime Rodríguez Ballesteros, los Honorables 
Concejales Carmen Lucia Agredo Acevedo primera 
vicepresidenta, Martha Eugenia Montero Ojeda segunda 
vicepresidenta y la Doctora Nubia Suarez Rangel Secretaria 
General del Concejo de Bucaramanga igualmente saludamos a 
los Honorables Concejales Pedro Nilson Amaya Martínez, 
Dionicio Carrero Correa, Sonia Smith Navas Vargas, Henry 
Gamboa Meza, David Camargo Duarte, Elida Mantilla Rodríguez, 
Celestino Mojica Peña, Wilson Ramírez González, Edgar Suarez 
Gutiérrez, Edgar Higinio Villabona Carrero, José Alfredo 
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Ariza Flórez, Carolina Moreno Rangel, Cleomedes Bello 
Villabona y el Concejal Uriel Ortiz Ruiz, un saludo especial 
también para todos los Secretarios de despacho que nos 
acompañan en este día el Doctor Jaime Alberto Pinzón de 
Molla Secretario de Salud y Ambiente del Municipio de 
Bucaramanga, el Señor Brigadier General José Ángel Mendoza 
Guzmán Comandante de la Policía Metropolitana en la ciudad 
de Bucaramanga de igual manera a la Doctora Rebeca Inés 
Castellanos Ulloa Personera del Municipio de Bucaramanga, al 
Doctor Oscar Arrieta Gerente de la Empresa Municipal de Aseo 
de Bucaramanga, al Señor Albeiro Hernández Bautista 
Presidente de ASOMIJALCO, al Señor Marcial Sandoval 
Rodríguez Presidente de la asociación Municipal y junta de 
Acción Comunal, a la Licenciada Luz Mireya Herrera de 
Gutiérrez Rectora del Instituto Educativo Santa María 
Goretti, al Licenciado José de Jesús Celis Gómez Rector de 
la Institución Educativa Aurelio Martínez Mutis y a la 
Licenciada Flor Alba Casa Diego Ardila Rectora del Instituto 
Educativo Politécnico de Bucaramanga. A continuación 
dictamos para ponernos de pie para poner las notas del Himno 
de la República de Colombia, Himno de Santander y el Himno 
de la ciudad de Bucaramanga. 
 
INTERVENCIÓN DEL ENGARGADO EN HACER EL PROTOCOLO: A 
continuación me permito hacer lectura de la resolución 
mediante la cual se reglamenta cabildo abierto. Concejo de 
Bucaramanga Resolución Número 033 Marzo 14 de 2011 por medio 
de la cual se reglamenta un cabildo abierto. La mesa 
directiva del Honorable Concejo de Bucaramanga en uso de sus 
atribuciones legales y 
 
Considerando 
 

a. Que de conformidad con el Artículo 208 del Reglamento 
Interno del Concejo en cada periodo de sesiones 
plenarias ordinarias de los Concejos Municipales deben 
celebrarse por lo menos dos sesiones en las que se 
consideren asuntos de alto interés que los residentes 
soliciten, sean estudiados y sean de competencia de la 
corporación. 

 
b. Que la mesa directiva del Concejo Municipal aprueba se 

convoqué para realizar un cabildo abierto en la Comuna 
7 que tratara sobre los siguientes temas: Inseguridad, 
Cámaras de Seguridad, Invasión del Espacio Público, 
ventas ambulantes, construcción del salón comunitario, 
otras necesidades como parques, como el tema de 
Metrolínea y puestos de Salud. 
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c. Que se hace necesario reglamentar lo relacionado con el 
presente cabildo abierto con miras a su organización y 
desarrollo. 
 

d. Que es deber del Honorable Concejo de Bucaramanga 
difundir en medios de amplia circulación la fecha, 
lugar y temas a tratar en los cabildos abiertos, 
Artículo 85 de la Ley 134 de 1994 y Artículo 212 del 
Reglamento Interno del Concejo. 
 

e. Que de conformidad con el Artículo 89 de la Ley 134 de 
1994 en concordancia con los Artículos 8, 29 y 216 del 
Reglamento Interno del Concejo el cabildo abierto se 
realizará fuera de la sede del Concejo resuelve. 
 
 

Artículo Primero: Desarróllese el cabildo abierto en el día 
7 para el 29 de Marzo del presente año a partir de las ochos 
de la mañana para tratar en sesión plenaria del Concejo que 
se desarrollará de conformidad con el Artículo 216 de 
Reglamento interno del Concejo en las instalaciones del 
auditorio Unidades Tecnológicas de Santander ubicado en la 
calle de los estudiantes de Real de Minas en la ciudad de 
Bucaramanga el tema establecido en la parte considerativa 
como asunto de interés público aprobado por la mesa 
corporativa de la corporación. 

 
 
Artículo Segundo: La Oficina de prensa de la Corporación se 
encargara de la difusión del cabildo abierto. 
 
 
Artículo Tercero: Las inscripciones serán abiertas a todas 
las personas residentes en el Municipio de Bucaramanga que 
deseen participar en el cabildo abierto las cuales deberán 
dirigirse a la Secretaría de la Presidencia del Concejo los 
días 24, 25 y 28 de Marzo de 2011 en horario de 7:45 de la 
mañana a 11:45 de la mañana y de 2:15 a 2:45 de la tarde 
presentando un resumen breve sobre el tema a tratar por 
escrito. 
 
 
Artículo Cuarto: El Presidente de la mesa directiva 
presidirá el cabildo abierto y dará a los participantes 
inscritos en uso de la palabra por el término de Cinco 
Minutos faltando un minuto se le informará al participante 
que debe concluir con su intervención. 
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Artículo Quinto: Los funcionarios de la Administración 
Municipal tendrán participación en el cabildo ese mismo día 
para que respondan oral o por escrito sobre los hechos 
relacionados con el tema del cabildo. 
 
 
Artículo Sexto: Los Honorables Concejales también 
participaran en el cabildo. 
 
 
Artículo Séptimo: Dentro del desarrollo del cabildo abierto 
la presidencia procura de mantener el orden de la sesión 
podrá: 
 

1. Si algún vocero o participante fuera irrespetuoso con 
alguna autoridad se le quitara el uso de la palabra 
inmediatamente y perderá la oportunidad de intervenir. 

 
2. Si algún vocero o participante se sale del tema se le 

quitara el uso de la palabra y perderá la oportunidad 
de intervenir. 
 

3. Si el público asistente fuera irrespetuoso se aplicará 
el Artículo 44 del Reglamento interno que dice al 
respecto: Artículo 44 orden de los concurrentes el 
público que asistiera a las sesiones guardara 
compostura y silencio toda clase de vociferaciones se 
les estará prohibida cuando se percibiere el desorden o 
ruido de las barras o en los corredores el Presidente 
podrá según las circunstancias Uno: dar la orden para 
que se guarde silencio, Dos: mandar salir a los 
perturbadores y tres: mandar a despejar las barras. 
 

 
Artículo Octavo: las conclusiones del cabildo abierto se 
deberán dentro de diez días en audiencia pública con forme a 
lo establece el reglamento interno del Concejo del Municipio 
de Bucaramanga. 
 
Publíquese, comuníquese y cúmplase, se expide en Bucaramanga 
los catorce días del mes de Marzo en el año 2011 El 
Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidente Martha Eugenia Montero Ojeda y la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
Hay unas comunicaciones que vamos a leer a continuación. 
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Primera Comunicación 
 
Señores Honorable Concejo de Bucaramanga Doctor Jaime 
Rodríguez Ballesteros Presidente de la corporación me 
refiero al oficio fechado el pasado 24 de Marzo y recibir en 
este mismo despacho en la misma fecha en la cual se me 
invita a participar en el cabildo abierto en la Comuna 7 
realizarse el próximo 29 de Marzo y al respecto me permito 
presentar excusas porque me encuentro delegado por el Señor 
Alcalde para asistir a la asamblea general de accionistas 
del fondo regional de garantías de Santander no obstante en 
mi representación asisten los profesionales que asisten a 
continuación y que están en capacidad de resolver las 
inquietudes que se presenten Ana Janeth Sánchez, Yolanda 
Torres, Javier Pulido Africano, Nidia Cabeza Cabeza, Andrés 
Fernando Ariza Cartagena cordial saludo José Rodríguez 
Fernández Fernández jefe de la oficina asesora de Planeación 
del Municipio de Bucaramanga. 
 
 
Segunda Comunicación 
 
Doctor Jaime Rodríguez Ballesteros Presidente del Concejo 
acuso recibo de su correspondencia relacionada en la 
referencia la cual fue recibida en esta entidad el día 24 
del presente mes donde solicita mi asistencia a un cabildo 
abierto en la comuna siete de la Ciudadela Real de Minas a 
desarrollarse el día 29 de Marzo del presente año a partir 
de las ocho de la mañana en el auditorio mayor de las 
Unidades Tecnológicas de Santander al respecto me permito 
informarle que debido a compromisos adquiridos con 
anterioridad para esta fecha me excuso de asistir a cumplir 
con la invitación realizada por el Honorable Concejo por tal 
motivo los funcionarios de Metrolínea que asistirán serán el 
Director de Planeación Doctor Luis Fernando Pineda y el 
Doctor Julián Arenas quienes estarán con ustedes y atenderán 
todas las inquietudes que al respecto se presenten durante 
la sesión ordinaria cordialmente Serafín Martínez Reyes 
Gerente encargado de Metrolínea. 
 
 
Tercera Comunicación 
 
Señores Concejo de Bucaramanga Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros el Presidente del cabildo local de manera atenta 
me permito informarle que con compromiso adquiridos con 
anterioridad como es la asamblea de Sanbazar me es imposible 
asistir al cabildo abierto de la comuna 7 a realizarse el 
día Marte 29 del presente año por tal motivo delego al 
Arquitecto Juan Medina Gómez Profesional especializado de 
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esta dependencia para que me asista una vez culmine mi labor 
con gusto estaré presente en el cabildo cordialmente Marisol 
Olalla Rueda Directora de la defensoría del espacio público 
de la ciudad de Bucaramanga. 
 
A continuación invitamos al Presidente del Honorable Concejo 
de la ciudad de Bucaramanga el Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros para que realice la instalación de este cabildo. 
 
El Presidente: Muy buenos días a todos y todas las presentes 
a nombre del Concejo Municipal quiero expresarle nuestros 
agradecimientos a todos a quienes han acatado la invitación 
para la celebración de este cabildo de la Comuna 7 y 
especialmente de la Ciudadela Real de Minas y barrios 
aledaños mí saludo cordial y especial para las 
vicepresidentas del Concejo Municipal la Doctora Carmen 
Lucia Agredo y la Doctora Martha Montero y para todos y cada 
uno de los Concejales presentes el Concejal Uriel Ortiz, 
David Camargo, Edgar Higinio Villabona, Elida Mantilla, 
Edgar Suarez, Pedro Nilson Amaya, Wilson Ramírez, Celestino 
Mojica, Dionicio Carrero y Alfredo Ariza que se encuentran 
presentes igualmente hago extensivo el saludo a la Doctora 
Rebeca Inés Castellanos personera del Municipio de 
Bucaramanga a las autoridades de policía representantes del 
Comandante de la policía metropolitana, a los funcionarios 
de la Administración Municipal que se han hecho presentes en 
esta reunión, a los comuneros, a los miembros de las juntas 
de acción comunal, a los Administradores de los diferentes 
conjuntos y a todos y cada uno de ustedes, periodistas 
también presentes en esta reunión, la historia de los 
cabildos abiertos en el Concejo Municipal de la ciudad se 
inició hace por más de dos años decidimos llevarle el 
Concejo a la comunidad y no hacer que la comunidad fuera al 
Concejo antes de esa época cualquier comunidad que tuviese 
alguna dificultad debía acudir a las instalaciones del 
Concejo a buscar el apoyo de la institución para resolver 
cualquier necesidad o petición que tuviesen en esa comunidad 
luego de los cabildos entendimos como la institución se 
puede trasladar a los diferentes sectores de la comunidad y 
escuchar a las comunidades en todas y cada una de las 
inquietudes el segundo cabildo que se realizó en la ciudad 
de Bucaramanga fue casi exactamente dos años el primero de 
Abril del 2009 y en ese cabildo se tocaron temas muy 
interesantes por parte de los miembros de la comunidad que 
resumiría en temas como seguridad o inseguridad como se le 
quiera ver invasión del espacio público las solicitudes a 
Metrolínea, solicitudes al instituto de cultura la 
Secretaría de Salud y otras solicitudes más que ya veremos 
más adelante y se trata hoy precisamente de que en este 
cabildo la comunidad revise junto con nosotros los 
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Concejales que ha cumplido la Administración Municipal de lo 
que se comprometió y que se ha dejado de hacer y porque 
razones se ha dejado de hacer una Administración no es 
perfecta, una Administración trata de resolver todos y cada 
uno de los diferentes problemas que se presentan en las 
comunidades, los presupuestos no alcanzan las programaciones 
toman unos espacios primeros que otros y en fin se trata 
siempre de que la Administración Municipal trate de 
brindarle la mejor calidad de vida a cada uno de sus 
conciudadanos por ello muchas veces se encuentran promesas 
aparentemente incumplidas más bien yo diría que promesas 
aplazadas hay otra cosa importante que se debe aclarar en el 
día de hoy nosotros los Concejales y el Concejo como 
institución no somos ejecutores de obras, somos la caja de 
resonancia de la Administración Municipal para transmitir 
las inquietudes de la comunidad a la Administración 
Municipal, al Alcalde, a los Secretarios de Despacho para 
que se programen y se resuelvan las inquietudes que nos 
presentan a nosotros las comunidades bien sea como 
Concejales en particular a cada uno de nosotros o bien sea 
como institución cuando la petición se hace en general a 
todo el Concejo como este tipo de reuniones no son los 
Concejales ni se puede esperar de nosotros que hagamos una 
vía, que tapemos unos huecos, que se recoja la basura, que 
se arregle el problema de los vendedores ambulantes pero si 
somos nosotros quienes podemos ir a cada una de las 
dependencias del Municipio y decirle al Señor de 
Infraestructura programe la tapada de los huecos en la 
ciudadela Real de Minas o decirle al de la EMAB que está mal 
el servicio de aseo en diferentes barrios o decirle a cada 
uno de ellos que no están cumpliendo o si están cumpliendo 
con sus funciones por lo tanto el espíritu del cabildo es 
que en diez días después de la fecha de la realización del 
cabildo se tengan las conclusiones de él y esas conclusiones 
se lleven a la Administración Municipal para que se 
conviertan en posibles soluciones, veamos pues que ocurrió 
hace dos años y que puede haberse cumplido y que está 
pendiente se planteaba a la Secretaría de Gobierno y al 
Comandante de la Policía Metropolitana en ese entonces el 
Brigadier General Orlando Pineda crear una estación de 
policía en el sector, reparar las cornetas existentes, 
instalar cámaras de seguridad, reforzar la presencia de la 
policía por un sin número de atracos se quejara la comunidad 
de que el sector de Marsella Real se había convertido en 
zona rosa, el tráfico de estupefacientes especialmente en 
los sectores de la población estudiantil y el expendido de 
licores cerca justamente de estas instituciones escolares 
que se ha cumplido o se ha trabajado de estos temas, se va a 
construir la estación de policía del Sur existe el lote, se 
está trabajando en el plan de implantación que lleva seis 
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meses enredándose en las cosas pero ya resolvimos en el 
fondo de vigilancia que se construya y que se termine el 
plan de implantación para construir la estación de policía 
del Sur, no se han instalado las cámaras adicionales pero si 
se ha reforzado la presencia de la policía en este sector 
con motorizados y con vehículos de patrulla que han 
permitido mejorar las condiciones de seguridad, Marsella 
Real y la zona de expendido de licores no se ha podido 
resolver como igualmente la invasión del espacio público de 
los vendedores ambulantes han sido un sin número de 
inconvenientes pero está trabajando en ello la Secretaría de 
Gobierno se nos solicitaba a Metrolínea grietas que 
permitieran a un transporte de fluido transporte público en 
la ciudadela el Metrolínea ha organizado y organizará rutas 
alimentadoras y rutas complementarias una vez se haya 
concretado la fase segunda del Proyecto, Señor Brigadier 
General lo invitamos a que se siente en la mesa principal y 
bienvenido. En el tema del instituto de cultura se había 
solicitado la construcción de la biblioteca virtual en el 
sector comercial de Acrópolis por miles de inconvenientes se 
entregó y de todas maneras es local pero con inconvenientes 
con los discapacitados no fue posible desarrollar ese 
programa pero la Administración Municipal está contemplando 
entregar ese local a las unidades tecnológicas para que las 
unidades tecnológicas desarrollen ese programa, en salud se 
había solicitado un puesto de salud moderno y un control en 
los alimentos que se venden los ambulantes, en cuanto al 
puesto de salud se va a construir precisamente junto a las 
instalaciones de la policía y en el control de los alimentos 
ha sido una tarea constante, difícil y el Secretario de 
Salud nos la explicará en su debido momento, hay una 
solicitud que todas las cuentas de acción comunal y que la 
junta administradora local han hecho y son sentidos en esa 
petición y no ha habido por parte de la Administración una 
respuesta adecuada tienen un centro comunitario que se 
puedan realizar las reuniones como el centro de la acción 
comunal de muchos barrios que tienen su local, que tienen 
sus sitios de reuniones pero la Administración no ha 
encontrado lote preciso donde se pueda desarrollar este 
local y ello no quiere decir que está petición haya 
desaparecido igualmente se le solicitó a transito la 
demarcación, la vigilancia la descongestión y la 
semaforización, transito de estas peticiones solo ha tenido 
una gran presencia en el sector para tratar de ayudar con la 
descongestión no a duda la semaforización, la demarcación y 
la vigilancia si se han desarrollado se solicitaba el 
viaducto de la carrera novena en este momento ya podemos 
hablar de que el viaducto de la carrera novena es una 
realidad están construyéndose los cimientos de las dos 
columnas principales de este viaducto luego en no menos de 
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año y medio tendremos está estructura al servicio de la 
ciudad, el alumbrado público se solicitaba, arreglos 
generales y así que esta oficina ha cumplido cabalmente con 
su programación de los diferentes arreglos, basuras, 
revisión del alcantarillado y por último el retiro de unos 
transformadores que había en el sector de los almendros y 
los solicito la comunidad, no sabré decirles si la 
electrificadora retiró estos transformadores o no los ha 
retirado acá acaban de hacerme la seña de que no los han 
retirado y entonces seguiríamos trabajando en función de esa 
solicitud pueden ustedes ver apreciados amigos que algunas 
cosas se resuelven en el correr del tiempo y otras se quedan 
en el tintero con la seguridad de que la Administración 
Municipal por intermedio del Concejo Municipal y los 
Concejales podrá poco a poco ir dando solución a las 
diferentes inquietudes hoy vamos a escuchar nuevamente a la 
comunidad se inscribieron veintitrés (23) personas de la 
comunidad que quieren participar en este cabildo y que con 
mucho cariño los vamos a escuchar, les vamos a dar a cada 
uno cinco minutos para que presenten sus ideas, tendrán al 
final de los cinco un minuto por si no han terminado para 
que redondeen la idea que están presentado y posteriormente 
hablaran los Concejales y los Secretarios de despacho a 
resolver y a hablar sobre las inquietudes, me disculpo con 
ustedes por mí voz, tengo una afección de la garganta desde 
hace unos días que me impide tener las condiciones más 
adecuadas para este tipo de trabajo, mil gracias a todos y 
bienvenidos. 
 
 
Señor del Protocolo: Muchísimas gracias Señor Presidente un 
saludo especial para el Doctor Luis Alfonso Montero 
Secretario de Educación del Municipio de Bucaramanga, para 
el Doctor Fernando Serrano Secretario de Gobierno del 
Municipio de Bucaramanga y para el Doctor José Alcides 
Cortez Peñuela Director del Instituto de cultura del 
Municipio que ya se encuentran con nosotros de igual manera 
un agradecimiento especial a los diferentes medios de 
comunicación que nos acompañan en este día a continuación 
vamos con la intervención de las personas que están 
inscritas ya lo había dicho el Presidente cada uno tendrá 
Cinco Minutos y les informaremos cuando ha concluido su 
tiempo así que invitamos a Juliana Toledo Becerra y 
posteriormente para que prepare su exposición estará Jaime 
Jaimes Amado. 
 
 
INTERVECIÓN DE LA SEÑORA JULIANA TOLEDO BECERRA:Muy buenos 
días primero que todo al Señor Presidente del Honorable 
Concejo de Bucaramanga de todo Jaime Rodríguez Ballesteros, 
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a los Concejales, al Brigadier General de la policía que 
aclare lo que está en el día de hoy porque necesitamos 
bastantes cuestionamientos sobre seguridad, a los medios de 
comunicación y a la gente de la comuna 7 que asiste en este 
cabildo abierto solicito al Señor Presidente del Concejo 
porque en el día de hoy nos trae soluciones a los problemas 
planteados hace dos años aquí mismo, le quisiera decir al 
Señor Presidente del Concejo que el tercer piso del centro 
comercial Acrópolis hay locales que son de la Alcaldía de 
Bucaramanga y perfectamente podría funcionar una acción 
comunal mucha gente cree que porque uno es del estrato 
cuatro no se carece de nada se tiene todo porque vivimos en 
el estrato cuatro pero mucho de los que vivimos acá estamos 
pagando nuestro apartamento, el carro o la educación de 
nuestro hijos una problemática que siempre hemos tenido aquí 
han sido los servicios públicos de porque se privatizo 
prácticamente la electrificadora de Santander la luz es 
bastante costosa aquí en la ciudadela Real de Minas la otra 
vez fui a la electrificadora a que me revisaran el contador 
y me cobraban Sesenta Mil Pesos ($60.000) solamente por el 
hecho que me lo revisaran de porque me salía tan cara la Luz 
pero la campeona de todos es la empresa de gas si usted se 
demora un día o cinco días en pagar el gas le quitan el gas 
y la reconexión tienen un precio de Treintaicinco Mil Pesos 
($35.000) a uno le llega el gas por Ocho Mil ($8.000) o Diez 
Mil Pesos ($10.000) pero se colocaron recibos y le vale 
Treintaicinco Mil Pesos ($35.000) y se volvieron expertos en 
quitar el gas yo sé que ustedes los Concejales no pueden 
hacer nada con los servicios públicos pero todos sabemos que 
tienen amigos congresistas con los cuales pueden hablar para 
que puedan llevar esto ante el Gobierno Nacional y que no le 
anden tan duro al estrato cuatro con los servicios públicos, 
mí otro punto es el parque de las cigarras que inicialmente 
su objetivo era convertirse en un lugar de encuentro y 
recreación para la comunidad es lamentable el estado de este 
parque gracias a este parque los que vivimos cerca al parque 
hemos sufrido un deterioro en nuestra calidad de vida ya se 
convirtió en nido de rateros, violadores, marihuaneros y 
atracadores es triste ver el estado del parque basuras por 
todas partes, fuentes llenas de aguas podridas y 
desperdicios, peladeros en lugar de pasto inicialmente este 
parque tenía unos árboles especiales donde habitaba el 
animal insignia de este parque las cigarras y que pues todas 
las tardes sonaban hasta los árboles y las cigarras las 
acabaron y no se nos volvió a escuchar el agradable sonido 
de este animal, estos enunciados son apenas parte del estado 
de los problemas que tiene en ruina este parque esos 
espacios es de descanso y de delirio para la comunidad poco 
parece importarle al Gobierno Municipal y es que el 
presupuesto para mantenimiento en los parque en Bucaramanga 
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es mínimo, muchos habitantes de la ciudadela dicen que lo 
mejor es encerrarlo pues a mí no me parece porque a este 
parque es el único parque grande que hay en el sector no 
solamente la gente de la ciudadela se beneficia con este 
parque sino también viene gente de San Gerardo, los Canelos, 
Ricaute, el Mutis y yo creo que lo mejor sería colocar el 
Cai que tanto nos prometió el Alcalde de Bucaramanga el 
Doctor Fernando Vargas, allá tenemos una edificación que es 
Cremas yo le pido hablar con el Comandante de la policía 
hace tiempos porque no agarramos esa edificación de Cremas 
que se ha vuelto un nido de marihuaneros y la arreglamos, la 
pintamos y montamos nuestro Cai para la seguridad de la 
Ciudadela Real de Minas y de nuestro parque. En varias 
oportunidades fue dirección de tránsito y hablé con el 
Director porque es que el problema en la avenida principal 
que se llama los Samanes se hizo un puente peatonal, 
inicialmente este puente que lo colocó el Doctor Iván Moreno 
Rojas tenía un ascensor para la gente discapacitada y el 
mayor adulto mucha gente se le olvida que vamos a llegar a 
mayor adultos y como todos sabemos el centro de reunión de 
los de la tercera edad años maravillosos queda cruzando la 
avenida muchas veces estas personas tienen que salir a 
pelear con los carros, los buses y las motos que casi los 
atropellan yo les pedí unos semáforos el director me dijo 
que no había plata para los semáforos y le pido al 
presidente que es tan juicioso que en el próximo presupuesto 
incluya los semáforos para la Ciudadela Real de Minas ya 
para terminar que la calle de los estudiantes sea peatonal 
para el bienestar y la seguridad de nuestros hijos yo tengo 
hijos estudiando aquí en la calle de los estudiantes y los 
invito a ustedes Señores Concejales a que vengan a las 6:30 
de la tarde acá a la calle de los estudiantes es imposible 
caminar a cantidad de motos es impresionante a mi hija la 
han golpeado dos veces con una moto porque no volvemos la 
calle principal peatonal y que las islas que ahí a los lados 
donde parquean los carros salgan por la parte de arriba de 
Ricaute y las motos las estacionan entre el Pilar y el 
Goretti ahí por la parte de atrás se habló hace tiempo con 
el Doctor Honorio para que habilitara eso para que saliera 
la carretera vieja y descongestionara la calle de los 
estudiantes no podemos seguir arriesgando la vida de 
nuestros hijos cualquiera puede pararse acá a las 6:30 de la 
tarde es imposible pasar entonces le solicito esto a los 
señores Concejales bueno ya para terminar las últimas 
administraciones municipales y la actual tienen una deuda 
muy grande con la Ciudadela Real de Minas hay que 
recordarles que somos los más cumplidos a la hora de pagar 
los impuestos y así como nosotros tenemos obligaciones con 
la administración municipal también tenemos derecho a tener 
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calles en buen estado bien iluminadas parques para la 
recreación y seguridad para nuestra familia e hijos. 
 
El Presidente:muchísimas gracias Juliana Toledo Becerra nos 
acompañara ahora Jaime Jaimes Amado. 
 
El Señor del Protocolo: y se prepara Fabián Gómez Cano. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JAIME JAIMES AMADO: Señores 
Concejales Señores Asistentes como el pasado 26 de febrero 
en voto popular fui elegido para el tema de la valorización 
entonces yo concretare sobre ese tema ya que los demás temas 
los diferentes ediles de Ciudadela creo que los traen el 
tema de valorización nos va a tocar los bolsillos. Les decía 
que la valorización nos va a exigir unas erogaciones para el 
2012 que creo que se empieza a cobrar la valorización pero 
también para el 2012 nos llega el reevaluó catastral que 
contempla el plan nacional de desarrollo y para el 2012 
también nos va a llegar algo sobre el TOT que no entiendo 
pero que parece que también se transforma en que hay que 
pagar en pesos de todas maneras si ustedes lo analizan y lo 
ven bien para el 2012 la situación tributaria para nosotros 
los contribuyentes es un poco complicada muy complicada ya 
llevamos dos estudiando eso de la valorización y en ese 
acuerdo del Concejo Municipal del año 2010 pues realmente 
nos dejaron sin piso jurídico para nosotros poder intervenir 
hay una parte que dice en ese Acuerdo que los conceptos de 
la junta de representantes de los propietarios no es un 
requisito para la validez de los santos es decir que digamos 
lo que digamos nosotros en esa junta pues el comité de 
valorización no lo va tener en cuenta pues nos pareció 
supremamente grave que los eligieron pero nos eligieron como 
con videos de piedra ahí está muy clarito el articulo 41 
pero nos eligieron como concejales de piedra ahí está muy 
clarito en el Artículo 41 en uno de los parágrafos aclara 
eso que si con el concepto de nosotros la junta sigue 
tomando determinaciones y todo sigue progresando. Entonces 
la cosa que yo les quiero trasmitir aquí a los Concejales es 
que no debemos los contribuyentes pagar para el Proyecto ese 
la carga de valorización el valor catastral y así ni 
siquiera que nos dieran diez años para pagar todas esas 
cargas la cosa se les complica y como les digo no tenemos lo 
suficiente hoy les estaba concluyendo con algunos 
propietarios de Real de Minas y analizamos que para el 2012 
llega a ver el daño catastral como se ve que es así el uno 
es el profesor para el 2012 el 12%, para el 2013 el 13% y el 
para el 2014 el 14% en eso las tesorerías del Municipio no 
deben quedar tan establecidas pero supremamente fortalecidas 
porque le van entrando más recursos entonces para que 
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quieren la valorización entendemos que cuando los Concejales 
aprobaron esto de la valorización todavía no estaba jugando 
el plan de desarrollo pero ya es un hecho entonces va hacer 
bastantes dineros en las canchas de los Municipios y creemos 
que la valorización se va hacer innecesaria, lo que no 
sabemos es que si esto se llevara a manera de recomendación 
aquí a los Honorables Concejales o cual serán las respuestas 
porque vuelvo y repito para el 2012 no poder pagar todas 
esas cargas unitarias, no podemos ir a mandar la mano al 
bolsillo, es decir cada uno de los propietarios de Real de 
Minas nos tocaría irnos a un Banco y sacar un préstamo para 
pagar eso. En esas situaciones yo no intervengo más porque 
no tengo un buen solidario sobre el tema no sé qué hacemos 
también viene es decir lo más notorio que encontré en el 
plan de desarrollo en el Acuerdo 061 que reglamenta eso de 
la valorización o es que nosotros como concepto de nosotros, 
Presidente un concepto de nosotros es por seguir adelante, 
Gracias Señores. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias, continua Fabián Gómez 
Cano, sigue entonces José William Villareal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JOSÉ WILLIAM VILLAREAL: Buenos días 
Honorables Señores Concejales y Honorables vecinos y 
asistentes mis agradecimientos y perenes gratitud a los 
Señores Concejales a ustedes y a su Presidente Doctor Jaime 
Rodríguez Ballesteros por su gentileza y mi aceptación de mi 
humilde invitación a la presente sesión descentralizada del 
cabildo Municipal para escuchar de una voz de mis apreciados 
vecinos en su clamor de mayor atención y respuestas a sus 
inquietudes que fueron expuestas al Señor Alcalde desde su 
campaña cuando nos invitó a un conversatorio en la ciudadela 
donde casi que analizamos los mismos problemas que hoy nos 
reúnen y se plantearon soluciones con su mayoría están a la 
espera de su ejecución había pedido el favor tengo 
precisamente una vía positiva del conversatorio donde nos 
invitó el Señor Alcalde y los problemas que estamos 
analizando que estábamos en ese entonces teníamos un 
Honorables vecino son los mismos que hoy tenemos estamos 
haciendo historia en el día de hoy es la primera vez que los 
Honorables Concejales se reúnen por segunda vez en el mismo 
sitio con el mismo Presidente para analizar las necesidades 
planteadas por los residentes que casi continúan siendo las 
mismas digo con una conmutación muy importante cuando es la 
oportunidad que lo planteado hace dos años que este 
pendiente se pueda subsanar en el corto tiempo de nuestro 
respetado mandatario Municipal en la certeza que hoy ante la 
comunidad exprese la voluntad política de hacerlo pues ya no 
se puede hacer dilaciones no habrá inseguridad y espacios 
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públicos pues casi son temas que aun la mayoría de ponentes 
vamos a manifestar sin desconocer que después del primer 
cabildo se mantuvo el Cai móvil y patrullaje durante un buen 
tiempo y luego se descuidó hasta casi la fecha de solicitud 
de este nuevo cabildo igual sucedió con el espacio público 
que logramos verlo quince (15) días despejado y luego con 
argucias y legalismo volvieron unos pocos que al día de hoy 
se han incrementado considerablemente especialmente en la 
noche y los fines de semana y desde luego que me adhiero a 
los planteamientos de los ponentes que luego tratare de 
gozar en una solución quiero hablar del centro comunitario 
punto de encuentro de la comunidad Real de Minas a pesar de 
60 conjuntos cerrados y tres urbanizaciones abiertas con 
cerca de 40.000 residentes y 30.000 no residentes y que tal 
vez individualmente se tenga un espacio  interno propio en 
cada conjunto carecemos de un sitio o espacio o salón 
comunal o comunitario una oficina un auditorio donde podamos 
encontrarnos o reunirnos o citar a seminarios a conferencias 
a cursos, etcétera que consideremos como lugar de reunión a 
todos y todo que permita crear tejido social sentido de 
solidaridad sentido de convocatoria salir de las islas que 
nos construyeron y no permiten fácilmente sentirnos vecinos 
de todos pues el egoísmos a tener lo básico en nuestro 
conjunto impide el desarrollo y progreso comunitario total 
somos vecinos del conjunto casi no lo somos de la ciudadela 
aquí crecimos al contrario de la mayoría de urbanizaciones 
lo primero que se construye es el salón comunal o social y 
la iglesia aquí no tenemos sede social pero tenemos tres (3) 
iglesias  afortunadamente preocupa la movilidad del entorno 
en el futuro el ingreso del Metrolínea la construcción de 
subestación y los buses padrones así como la terminación del 
conjunto Oasis de Marnel de 300 apartamentos amen de la 
ampliación bienvenida de las Unidades Tecnológicas no se ha 
oído o visto plan de adecuación o implementación de las vías 
sin que estemos en desacuerdo con estos proyectos que 
consideramos bienvenidos pero por favor proveamos y 
preveamos estos incrementos de preocupación de las escasa 
vías en varias reuniones el Señor Alcalde manifestó su deseo 
de responder a su mejor votación dejándonos una estación 
moderna de policía acompañada de por lo menos diez (10) 
cámaras digitales de vigilancia y un puesto de salud que 
fueron celebrados y que fueron celebrados en su momento como 
muy buenas expectativas pero que no han vuelto a la paleza 
de las realizaciones mención especial merece el proyecto de 
biblioteca virtual que le querían al parecer dar un entierro 
de tercera con un juego de donde está la bolita y que 
después de casi cinco años fue devuelto al Municipio por 
parte del Instituto Municipal de cultura y casi que de 
agache se lo entreguen a una Institución Educativa hoy nos 
han dicho que las Unidades Tecnológicas para su manejo y 
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Administración pero lo más importante es en tener en cuenta 
para nada a la comunidad y sin que a la misma comunidad se 
le asegure su participación y servicios en condición de 
Servicio público no sabemos hasta donde las unidades nos den 
el acceso asegurado a la comunidad como solución planteo 
construir en todo en parte de la estación de policía, el 
centro de salud y el centro comunitario integral en el mismo 
sitio donde hoy nos acaba de comunicar que va estar la 
estación de policía que es frente al lote de Marsella Real a 
continuación de la Iglesia de Juan Pablo Segundo incluso 
allí se podrían reubicar un pequeño número de vendedores 
pero es de imperiosa necesidad de cavidad real a la 
comunidad así como antes cambiaron o eliminaron parque del 
Proyecto inicial de ciudadela como ágilmente se dieron la 
posible biblioteca virtual y antes que se acaben los 
terrenos libres entre comillas del Sector. Importante ubicar 
como pronto la estación de policía que permitiría darle vida 
a la central de monitoreo y red de cámara. 
 
El Presidente: Seis Minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JOSÉ WILLIAM VILLAREAL: Cabe la 
posibilidad de que allí mismo se pueda una vez que nos 
ubiquen las cámaras que la misma comunidad entre a colaborar 
para que sea el sector con mejor seguridad y monitoreo, 
bueno yo atiendo y respeto el tiempo y agradezco a la 
comunidad, sobre todo a la comunidad que hoy está presente 
aquí porque ustedes son los que nos respaldan y los que 
hacen que nuestro lobby sea atendido en las distintas 
estancias Municipales, gracias muy amable. 
 
El Presidente: Muchas gracias William sigue Juan Carlos 
Domínguez UPegui. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JUAN CARLOS DOMÍNGUEZ UPEGUI: Muy 
buenos días quiero darle un saludo muy especial al Honorable 
Concejo, a la mesa directiva, a los Secretarios de despacho, 
al Brigadier General, a los líderes, a los comuneros y a la 
ciudadanía en general. Haber soy el representante del barrio 
ciudad Bolívar y hemos visto con mucha preocupación la parte 
de la malla vial el 80% de la malla vial de ciudad bolívar 
se encuentra totalmente deteriorada a pesar de las 
diferentes solicitudes que le han hecho a la Secretaría de 
Infraestructura desde hace dos (2) años no ha sido posible 
de que se nos arregle la malla vial, con fotografías, con 
derechos de petición ha sido imposible que allí se invierta 
la sobre tasa de la gasolina no se para dónde va a parar e 
igualmente estamos un poco descuidados en ese aspecto y hoy 



ACTA 038  FOLIO 19 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

lo traigo a colación porque no es solamente ciudad bolívar 
prácticamente es todo Bucaramanga, la otra parte además de 
la talla de la malla vial es la seguridad pero en este caso 
vengo a felicitar al Brigadier General José Ángel Mendoza 
porque nos ha nombrado dos (2) personajes muy importantes de 
excelente capacidad como es el subintendente Yesid y el 
patrullero Guevara y han hecho operativos, han hecho las 
capturas respectivas, nosotros teníamos delincuencia 
juvenil, pandillas y hasta el momento yo creo que lleva dos 
(2) meses este Señor y ha hecho las capturas respectivas, 
espero no me lo valla a quitar porque cada vez que las 
personas son efectivas las cambian o las rotan entonces 
Señor Brigadier hágame el favor y no me los valla cambiar 
espere que hagamos una buena limpieza en este barrio y 
sigamos adelante la parte de las cornetas de seguridad que 
ha sido el estandarte o nuestra arma a utilizar de la 
ciudadanía nosotros mismos hemos sacado del bolsillo para 
hacerles mantenimiento no hemos estado esperando que la 
misma Alcaldía nos de dinero para esto sin embargo a pesar 
del tiempo este sistema se ha venido deteriorando pero sin 
embargo yo de antemano me inscribo para que mí comunidad 
ciudad bolívar se tenga en cuenta para las cámaras de 
seguridad no obstante y no con esto se significa que vamos a 
dejar atrás el sistema general de las cornetas ha sido 
nuestro estandarte pero en este momento se encuentran 
deterioradas así mismo le hemos hecho las peticiones al 
Secretario de Gobierno al Doctor Fredy Ragua y siempre me ha 
contestado que no hay presupuesto nuevamente quiero que se 
me escriba hoy en el cabildo para que por favor se me tenga 
en cuenta un mantenimiento que si nos ha ayudado a nosotros, 
otra parte es la parte del aseo, el Doctor Oscar Arieta me 
ha gentilmente allá me ha siempre ha atendido pero he 
recibido la visita del operador proactiva pues antes del 
2010 la EMAB era símbolo de Bucaramanga yo soy un fuerismo 
defensor de las empresas del Municipio de Bucaramanga pero 
lamentablemente después del año 2010 la desmantelaron, la 
esquebrajaron y en este momento es lo peor que puede haber, 
no solamente la EMAB sino su operador por ahí he recibido 
visitas y no se quien ni como ustedes van a llegar a una 
comunidad y decir cuáles son los horarios debe hacer un 
ejercicio previo de su parte social y su parte ciudadana 
pero nunca se han dado ni siquiera la tarea de ir con tal de 
que nuestra comunidad tiene un 80% en su parte estructural 
que son peatonales y le dije a este Señor de proactiva que 
me hizo la visita esa Señora ahorita que si tenía dentro de 
sus horarios el barrido de patronales y me dice que no, 
entonces para donde va parar el dinero de las personas que 
viven en las peatonales si no van a tener el servicio, 
además no es proactiva quien impone las condiciones somos 
los ciudadanos que pagamos el servicio que imponemos las 
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condiciones para que nos vengan y nos recojan el aseo tal 
como debe ser y como hemos venido nosotros funcionando, no 
como a ellos se les da la gana. Otra de las partes que nos 
ha tenido abandonada la Secretaría de Infraestructura la 
sesión de parques es en la poda de árboles muchas veces esto 
que significa que por la poda de árboles ellos crecen y hay 
que estarlos podando porque hay alumbrado público, se presta 
para los ladrones, una cosa y la otra. Quiero dejar muy 
claro que las personas que venimos como yo venimos a este 
cabildo con fundamentos, vengo con oficios, vengo con 
derechos de petición y soportes que debemos nosotros como 
juntas comunales gestionado todo lo que está en nuestro 
alcance de allí que la Alcaldía, los Secretarios sean 
efectivos es otra cosa ¿ya? Quiero agradecerle por su tiempo 
y muchas gracias y espero que nos den una solución a toda 
esta problemática, gracias. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Juan Carlos, sigue y nos 
acompaña Milton León Bermúdez, damos un saludo especial al 
Doctor Oscar Omar Orozco Rector de la Unidades Tecnológicas 
anfitrión en el día de hoy de este cabildo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR BENITO LEÓN BERMÚDEZ: Muy buenos días 
Doctor Jaime Rodríguez Ballesteros Presidente del Concejo, 
Señores ediles presentes, Señor Brigadier General, 
Secretarios de los despachos, demás personas de los entes 
Administrativos de la ciudad,amigas y amigos. La 
problemática de la urbanización los Almendros es una isla 
que tenemos acá en Ciudadela Real de Minas fue construida en 
el año de 1981 por la EDU, la EDU en ese entonces como el 
doctor Jaime lo manifestaba existen tres (3) subestaciones 
que quedaron debajo de las residencias cada una con un 
transformador es un riesgo muy alto y hasta la presente la 
ESSA o la entidad encargada no ha hecho ningún tipo de 
mantenimiento ni evaluación de los riesgos que allí tenemos 
y comedimos por otro lado cuando se hizo la urbanización se 
hizo el piso en adoquines con su respectivo alcantarillado 
que pasa con el correr del tiempo el agua se filtró a través 
de los adoquines y el piso se desnivelo al desnivelarse el 
piso y al erosionarse el terreno los colectores del 
alcantarillado no reciben las aguas lluvias entonces las 
aguas lluvias cada día se están  resumiendo en el piso 
ocasionando erosiones, huecos, estancamientos, etcétera, 
etcétera, yo les solicito por intermedio del Doctor Jaime 
Rodríguez que por favor nos ayuden con los entes encargados 
de esta solución de la problemática que tome los debidos 
correctivos porque con seguridad  con respecto a 
alcantarillado esto va a colapsar puesto que ya se han 
presentado hundimientos alrededor de los cobertores 
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inclusive yo aquí tengo las fotografías y le voy a dejar la 
copia aquí al Honorable Concejo y lo de las subestaciones es 
bastante grave yo solicito realmente al concejo que ahí lo 
que está en juego son vidas, son personas, son vecinos la 
comunidad y los inmuebles cuando explote un transformador de 
estos vamos a ponernos la mano en el corazón de esta 
problemática que estamos viviendo yo quiero también 
aprovechar como ultima inquietud  es la velocidad con que 
bajan los vehículos y las motocicletas desde la torre de 
Santo Domingo al ingreso al semáforo de Palma Real y 
urbanización los Almendros  inclusive motociclistas en esta 
curva al frente de los caballeros se han salido y se han 
cogido el otro carril subiendo a la velocidad que bajan 
estos vehículos  cuando estas son zonas urbanas entonces a 
ver si podremos colocar unos reducidores de velocidad como 
los tenemos todos sabemos que la autopista que va para la 
costa saliendo de los palos tienen todos los adoquines 
puestos a la fuerza  debido a la problemática del riesgo que 
convivimos todos los residentes en estos sectores muchas 
gracias a los presentes y espero que por intermedio del 
concejo se nos den las soluciones puesto que esta misma 
problemática la manifieste yo aquí el primero de abril del 
año 2009  muchas gracias y ojala tengamos los debidos 
correctivos.  
 
El Presidente:muchísimas gracias Benito muy amable, nos 
acompaña ahora Humberto José Domínguez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR HUMBERTO JOSÉ DOMÍNGUEZ: buenos días 
señores que nos acompañan hoy acá en este cabildo donde 
tenemos todas las necesidades de nuestro barrio que ya lo 
han dicho mucho y aprovechar darle las gracias al doctor 
Omar Orozco felicitarlo por su cargo y por el espacio que 
nos consiguió para esta reunión aquí son dos, tres quejitas 
prioritarias primero en Ciudad Bolívar no tenemos el puente 
solicitado hace dos años que cubre ciudad bolívar con el 
Mutis ese puente ahí ya hubo muerto los niños que vienen a 
estudiar de los barrios bajos es obligatorio y hay motos, 
bicicletas como dijo el Señor al rato pasan en piquería 
atropellan a todo el mundo no tienen que ver con nadie, ese 
puente pues lo estamos solicitando nosotros urgente ahora 
aquí disque van a ampliar la vía quedará peor, pero que le 
quede constancia aquí al Doctor Ballesteros don Jaime que 
nos acompaña acá como Presidente del Concejo y a todos los 
Concejales mis felicitaciones por venir le estoy diciendo lo 
siguiente: Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera Secretario 
de Infraestructura nos mandó esta carta contestando un 
derecho de petición que se le mando en Junio 12 para el 
arreglo del parque en el sentido de la cadenita y eso que 
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personalmente dice no hay plata y aquí nos contestó el 
derecho de petición donde dice que hay una brigada que está 
haciendo visita a todos los parques de Bucaramanga pero está 
visita ha sido invisible porque nosotros no la conocemos y 
ni he ido nunca por allá Álvaro Ramírez que allá el Doctor 
Álvaro Ramírez que nosotros también nos olvidaron la 
ciudadela Real de Minas, el Señor Alcalde nos olvidó también 
donde estuvo sentando en la oficina de la parabólica que yo 
con plata de la comunidad construir esa piecita porque eso 
no es de acción comunal y allá van manuales, inyectología de 
los perritos, de los humanos, trabajo humanos eso se ha 
prestado para todo casi la tumban porque un Señor paso un 
derecho de que la tumbaran o porque no le dejaba pasar los 
carros por la vía, entonces gracias a Dios hablamos y un 
Concejal nos ayudó a que no la tumbaran. Ahorita llego el 
Doctor yo le digo el de los zapatos porque él ha hecho mucha 
labor porque no dejo que tumbaran la oficina, él Alcalde 
estuvo sentado ahí en la campaña y dijo Domínguez tranquilo 
que la voy a hacer de dos pisos pero ahora se va acabar 
porque no hay ni un piso ahí, gracias Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros, los Señores Concejales, el general gracias por 
las patrullas que nos están mandando ahora si en la 
ciudadela los ladrones se están yendo un poquito, ya están 
robándole la plata a otros, a ustedes compañeros el dolor 
que nos queda en la ciudadela Real de Minas es para todos, 
muchas gracias. 
 
El Presidente: Gracias Humberto, nos ha acompaña ahora 
Rodrigo Patiño Aguirre. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RODRIGO PATIÑO AGUIRRE: Buenos días 
para todas y para todos sean bienvenidos, quiero saludar a 
la Honorable junta directiva, allá Doctora Martha, al Doctor 
Ballesteros y al General de la policía y a los Señores 
Concejales de la ciudad de Bucaramanga. Mí tema es uno se 
dice que tal vez la ciudadela puede tener el mejor 
transporte del mundo pero es el servicio más malo que 
carecemos en la ciudadela nos entran todas las empresas de 
transportes y no se sabe cuál de todas empezando desde 
Metrolínea hasta aquellas que se adueñan del usuario prestan 
este mal servicio congestionando únicamente las vías, vemos 
que se vienen por toda la avenida de los Búcaros, por la 61 
y llegan aquí a la Plaza Mayor hasta estacionasen ahí hasta 
que se llenan los buses hasta diez y cinco minutos y no hay 
ninguna gente de transito ni policía que los haga mover de 
ahí y así sucesivamente y al regreso del centro hacia acá se 
vienen por toda la 13 esperando que cambie cada semáforo a 
ver si les sale otro usuario de transporte y los demás que 
sigan esperando generándose este servicio hasta media hora 
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para hacer su recorrido lo más triste nos dijeron que fueran 
acá Metrolínea con el fin de que ponían un servicio más 
bueno pero escasamente son tres o cuatro buses que cubren 
está ruta que oscilan entre unas frecuencias de diez minutos 
y ocho cuando son horas pico, los domingos nos toca esperar 
hasta mediodía de este servicio para que aparezca su 
recorrido yo le haría una sugerencia con el fin de que se 
pueda aumentar un poco más rápida la frecuencia y dos veces 
se aumente este servicio y hasta Quebrada Seca sino que 
llegue hasta la carrera 15 hasta la 10 subiendo hasta la UIS 
y de ahí bajando por la Novena de nuevo a coger la carrera 
15 y regreso para acá ¿Por qué motivo? Hay muchos 
estudiantes de la UIS que miren acá hay muchos estudiantes 
de las Unidades Tecnológicas que viven para el estadio 
entonces creo que podemos prestar un buen servicio en esta 
forma y puede ser que algún día los habitantes de la 
ciudadela Real de Minas podamos tener buenos servicios 
porque son pésimos los que tenemos. Cuestión de seguridad 
aquí varios ya lo han dicho se ha prometido mucho la 
seguridad Señor Brigadier de la policía aquí no más en la 
ciudadela Real de Minas tenemos un Cai y yo no sé pero es 
que a ratos le contestan y cuando le contestan es doloroso 
escuchar en el momento más quien manda Señor esperemos a ver 
si es que de pronto llega alguien, nos ha tocado llamar al 
123 para que nos vengan a prestar servicio aquí por la 
venida de los Búcaros de las peleas porque el Cai de ahí no 
nos sirve pueda ser que las cámaras las instalen y así 
podamos tener una mejor seguridad y que el Señor Brigadier 
nos dé seguridad a todos los habitantes de la ciudadela 
porque padecemos por ella y si quisiera ya casi para 
terminar decirles a los Señores Concejales que han aprobado 
tantas cosas en contra del pueblo que piensen como lo dijo 
aquí un edil anteriormente ya los tienen agobiados con tanto 
impuesto y quitándole a muchos grupos ustedes aprobaron el 
28 de Diciembre un crédito por Doscientos Ochenta Millones 
($280’000.000) para las vías de interconexión de la Novena 
esto creo que va ser pago también con valorización fuera de 
eso a la empresa contratante le regalaron el 1%, la Ley 
habla de que sobre todo contrato que haga el Municipio junto 
con el Departamento se le cobra el 2% ustedes a esta empresa 
contratista no le cobran sino el 1% quitándole a la Tercera 
Edad, a los adultos mayores, a los asilos, etcétera, el ese 
1% restante que tristeza que regalemos nuestra plata a 
entidades que tienen y que no la quiten a establecimientos 
que tanto la necesitan. Le pido también ojala que podamos 
ver un conjunto de salón comunal donde nos podamos reunir 
todos los líderes para estas acciones. Doctor Oscar Omar 
muchísimas gracias por prestarnos esas instalaciones, muy 
amable, a todos muchísimas gracias y sean bienvenidos. 
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El Presidente: Muchas gracias Rodrigo, continuamos con 
Sergio Eduardo Toledo y de manera más breve quiero hacer una 
aclaración que el Concejo Municipal no le regaló a ningún 
contratista el 1%, en la Administración Municipal presentó 
un Acuerdo para ahorrarle a la construcción del viaducto de 
la carrera Novena Mil Cuatrocientos Millones de Pesos 
($1.400’000.000) que se ahorraron para beneficio de la 
comunidad, continua Sergio Eduardo Toledo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR SERGIO EDUARDO TOLEDO: Bueno muchas 
gracias y buenos días a los Señores Concejales hablo como 
abogado, veedor y habitante del conjunto Búcaros por Quince 
(15) años también en nombre de mi hermana Claudia Rocío 
Toledo edil mayoritaria quien fue la que gestiono la 
biblioteca virtual y la han torpedeado en contra del mejor 
bienestar de los estudiantes para nadie es un secreto que la 
biblioteca virtual hay un internet gratis para los 
estudiantes que hicieran sus tareas pero se han opuesto a la 
biblioteca virtual en el último piso de centro comercial 
Acrópolis. Señores Concejales la ciudadela también es de la 
Plaza Mayor para arriba e invito a mis amigos y vecinos de 
los conjuntos de estrato Cuatro y Cinco que dejemos la 
apatía y participemos porque aquí ya lo dijo un edil nos 
hemos encerrado allá en nuestros castillos y nos olvidamos 
de los problemas de la ciudadela que son minúsculos en 
comparación con los problemas del resto de la ciudad aquí se 
debe sitio y falta de gestión de la Alcaldía Municipal y es 
la verdad mire el problema de la movilidad se genera porque 
en la calle 61 de la Ceiba hay unas cafeterías prohibidas 
por el plan de ordenamiento territorial Señores Concejales 
porque aquí somos muy alentados para sacar al pobre que 
tiene una tiendita aquí en el barrio popular porque el plan 
de ordenamiento lo prohíbe pero los Señores de la Cafetería 
la casita y estos Señores parquean las tractomulas y los 
camiones por la calle 61 y solo queda un carril para bajar a 
la ciudadela y subir de la ciudadela y el otro trancón lo 
genera Sanandresito la Isla que no ha habido Dios para 
procurar que la calle 56 podamos usar los dos carriles 
porque uno es de propiedad de Sanandresito la Isla eso la 
verdad es pura y falta de cidia de Tránsito local ese es el 
problema de la movilidad en ciudadela y el cierre de las 
bahías en el centro comercial Acrópolis ahora parquean los 
taxis en la mitad de la vía resulta que ahora fuimos más 
perjudicados. Pero hay un problema que les pongo Señores 
Concejales cómo es posible que la curaduría urbana de 
Bucaramanga haya autorizado construir un conjunto que se 
llama Oasis de Marvel en las antiguas instalaciones del 
aeropuerto Gómez Niños donde le prometió al Alcalde Señor 
Jaime Rodríguez que iba ser la estación de policía 
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respetando el patrimonio arquitectónico de la ciudad como es 
el antiguo aeropuerto Gómez Niños donde funcionó el 
aeropuerto por más de 60 Año ahí era la estación de policía 
que el Alcalde se comprometió no resulta que el lote lo 
vendieron y ahora van a hacer unos esperpentos de torres de 
Treintaicinco Pisos ¿a quien se le ocurre eso?con piscina en 
el último piso yo no sé cuántos apartamentos serán pero 
algunos dicen que son Cuatrocientos (400) otros dicen que 
son Ochocientos (800) mire esta del hacinamiento que los 
primeros cinco pisos de esas torres van a ser parqueaderos o 
sea que van a perjudicar a Macaregua y a Acrópolis y a 
Torcoroma y a los conjuntos vecinos al respecto Señores 
Concejales los ilustro hay una acción popular para allá por 
el concejo de estado y resoluciones de la corporación de la 
defensa de la meseta de Bucaramanga que prohíben construir 
por encima de nueve pisos en la ciudadela Real de Minas por 
eso es que HG en Metrópolis no pudo hacer más de nueve 
pisos, pero No aquí las curadurías son todas sueltas que 
hacen lo que quieren sin Dios, ni Ley y resulta que Santo 
Domingo es de 14 Pisos, el portal de San Sebastián es de 14 
Pisos y ahora torres de Treintaicinco (35) Pisos en la 
Ciudadela Señores Concejales estamos hacinados en la 
Ciudadela esa es la verdad, el Proyecto inicial de la 
empresa de desarrollo urbano era para una densidad menor de 
la actual no caben los carros en la Ciudadela, no cabemos en 
la Ciudadela y si ustedes no lo sabían Señores Concejales en 
la Ciudadela no hay alcantarillado de aguas lluvias resulta 
que los Señores Constructores aquí los amigos del Gobierno 
de siempre se colgaron del alcantarillado de aguas negras, 
colgaron el alcantarillado de aguas lluvias y por eso cuando 
llueve el agua se empoza y se reboza el alcantarillado 
porque toco que iniciar acciones populares para que hicieran 
una pequeña alcantarillado al frente de Metrópolis porque no 
hay alcantarillados ni aguas lluvias ese sector del antiguo 
aeropuerto de la antigua terminal debiera ser patrimonio 
arquitectónico de la ciudad de Bucaramanga es un exabrupto 
esa construcción de esas torres de Treinta y Tres (33) Pisos 
que va afectar a la Ciudadela Real de Minas y todos vamos a 
ser perjudicados por estas torres Señores Concejales les 
pedimos apoyos a las veedurías ciudadanas y más control a 
las curadurías que hacen y desasen es un desarrollo urbano 
mal entendido encerrarnos en cajitas de fósforos de sesenta 
metros cuadrados y torres de Treinta y Tres (33) Pisos 
cuando tenemos derecho a una vivienda digna y ya para 
terminar Señores Concejales les pido el favor que le metan 
la mano al parque de las cigarras porque se volvió tierra de 
nadie y fuimos afectados con las ventas ambulantes que el 
Señor Iván Moreno nos votó de la Carrera 33 a la Ciudadela 
Real de Minas y las ventas ambulantes no tienen control 
sanitario de nadie uno no saben que venden o que se comen y 
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fuera de eso en el parque de las cigarras están vendiendo 
drogas y aquí al frente les están regalando drogas a niños 
en los caramelos los mismos vendedores ambulantes y es una 
grave problemática para nuestros hijos y la generación que 
viene, Señores Concejales muchas gracias yo sé que falta de 
gestión del Señor Fernando Vargas Mendoza pero ustedes hacen 
el control político porque en la Ciudadela es una verdad a 
gritos tenemos Concejal y el que salió electo por la 
Ciudadela no ha hecho nada por la Ciudadela Real de Minas, 
muchas gracias. 
 
El Presidente: Gracias, nos acompaña inmediatamente Luis 
Carlos Vallen el representante de la Oficina de Planeación 
deberá preparar una respuesta al tema del límite de pisos y 
el tema de la curaduría con respecto a lo planteado, Luis 
Carlos Vallen. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS CARLOS VALLEN: Buenos días para 
el Señor Presidente del Concejo, para los Señores Concejales 
y residentes de Real de Minas y el Director de las Director 
de la Oficina de Santander. Y No soporto tocar este tema 
realmente analice este tema porque uno realmente analiza 
está problemática de Real de Minas es un problema que se ha 
venido presentando hace mucho tiempo y no vemos solución, en 
una parte si y en otra parte no, ¿qué es lo que pasa? Yo me 
he dedicado ahí en el parque de las cigarras allá con los 
vendedores ambulantes que yo les digo hombre colaboren al 
menos con el aseo si están haciendo el aseo en la parte que 
cobran mil pesos ($1.000) para hacer su aseo, pero está 
presentándose otro problema más delicado resulta que el día 
Domingo llegan los vendedores del Centro, los vendedores de 
Real de Minas están ubicados y organizados en grupos 
pequeños que dice el Señor Humberto que los Señores 
ambulantes están vendiendo droga a mí realmente no me consta 
porque yo realmente le he hecho un estudio muy delicado a 
esa parte inclusive con la policía fue una de las personas 
que realmente los Secretarios que me conocen a mí como el 
Secretario de Gobierno o el Sub Secretario de Alfredo 
Ramírez me han visto como he agilizado con mí comuna porque 
resulta que todo lo que queda escrito tiene que hacerle un 
seguimiento Señores Concejales yo creo que la solución de 
controlarlos es hacerle un seguimiento los compromisos que 
se tienen con la comunidad yo me dediqué realmente a hacerle 
este seguimiento en lo que hicimos en el cabildo abierto hay 
que criticar a muchos Secretarios de Infraestructura Álvaro 
Ramírez al contrario el Secretario Álvaro Ramírez ha sido 
una de las personas que más nos ha colaborado en la parte de 
los conjuntos pero las solicitudes de los derechos de 
petición. 
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El Presidente: Señores por favor se solicita a todos los 
asistentes mantener el silencio y respetar cada una de las 
diferentes opiniones. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS CARLOS VALLEN: Mire es lo 
siguiente yo puedo hable y uno a veces en la comunidad 
crítica, crítica y crítica y realmente yo veo muy pocas 
personas que están en la Alcaldía trabajando yo admiro a la 
Administradora Mariela Gamboa que es una Administradora que 
está trabajando a Miriam Villareal que trabaja en la 
Alcaldía junto con su compañero pero es que la gente dice 
que aquí no hay sentido de pertenencia, aquí nos dedicamos 
totalmente a criticar pero no nos apoyamos, no nos apoyamos 
el Señor de la Educación Jaime Amado que me tocó ayudar una 
elección de valorización y ¿cuantas personas votaron? 
Cincuentaicuatro (54) votos y resulta que es el tema de una 
valorización es el tema de valorización que les ha tocado el 
bolsillo a ustedes a dar la orden al Señor Alcalde, sí que 
el falta algunas cosas al Señor Alcalde arreglar algunas 
cosas de aquí de Real de Minas pero vea el alumbrado público 
no lo cumplieron completamente Mil Millones de Pesos 
($1.000’000.000) y solo el alumbrado público, el parque de 
las cigarras todo completo del alumbrado público de 
Seiscientos Veintiocho Millones de Pesos ($628’000.000) para 
el alumbrado público del parque de las cigarras, que en el 
parque no le invierte al parque de las cigarras si le han 
invertido dinero y cambiaron los prados lo que pasa es que 
hay un problemita muy delicado que es el problema de los 
caballos hay caballitos y a veces uno dice: no es que son 
los vendedores. Y yo me pongo a analizar y me voy con los 
vendedores y veo y digo bueno este está acá, este está allá 
y analizo lo que veo es lo siguiente es que hay mucha gente 
y a nosotros nos falta cultura ciudadana, cuando nosotros no 
tenemos cultura no podemos exigir, uno para exigir tiene que 
empezar por casa, uno tiene que empezar por casa y no 
pegarle un regaño a nadie porque está aspirando al Concejo 
de Bucaramanga porque no lo voy a hacer porque no voy a 
aspirar de edil porque no lo debe hacer, a lo quieren en 
Real de Minas aquí hay gente muy trabajadora el Señor de 
Plaza Mayor, el Señor de Plaza Mayor un grupito que se une y 
trabaja constantemente eso es muy lindo Secretario de 
Gobierno usted y yo estuvimos en el parque de las cigarras 
haciendo respectivas batidas con el inspector le decía yo 
personalmente le decía: él tiene permiso, él no tiene 
permiso revisemos ¿Qué encontramos? Los vendedores con 
permiso el resto no tienen permiso después nos vinimos para 
otra parte y que hizo desde lucho que tiene con los 
vendedores el microempresario que tiene ocho puesto en todo 
Bucaramanga del vendedor de cigarrillos que solamente lo que 
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hace es vender sus cigarrillos, un tinto y un pan y queso de 
eso se sostiene. Entonces la parte social yo también soy 
social y yo no voy a sacar en ningún momento una persona que 
vende sus cigarrillos con un tinto no lo voy a hacer, de 
pronto si necesito que los puestos de comidas rápidas que 
son los que ubiquen los espacios completos se ubiquen y se 
reorganicen y tenemos la solución Señor Secretario de 
Gobierno reflejando a lo siguiente en los sectores que le 
hicimos seguimiento resulta que la tutela dice reubicarlos y 
convertirlos en los deberes normales es decir en ningún 
momento le estoy diciendo que la Alcaldía de Bucaramanga le 
tiene que dar un lote, tengo un estudio de los vendedores 
que están formalmente trabajando y tenemos unos puestos en 
el centro comercial Acrópolis hay unos locales vacíos donde 
ellos pueden trabajar y si les manda al juzgado tercero 
civil Municipal con eso solucionamos el problema se les 
busca esos sitios pero no podemos atacar a unas personas 
inocentes que están buscando a todas escasamente asistente 
diario por culpa legalmente de microempresarios. 
 
El Presidente: Seis Minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS CARLOS VALLEN: En este momento 
hay Real de Minas tiene Tres, Cuatro, Cinco, Seis puestos 
con licencia el resto no tienen licencia le propuse al 
Concejal también que hablamos por radio una vez busquemos 
una solución. 
 
El Presidente: Le ruego que valla terminando su 
intervención. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS CARLOS VALLEN: Un maletín pero 
Señores vea que es una solución y vea ya va otro año y vamos 
a seguir igual yo creo que lo que tienen que hacer es 
realmente buscar los espacios de malecones, buscar una 
solución entre todos concreta y realmente seguir adelante 
pero sí admiro la función del Secretario de Infraestructura 
Doctor Álvaro Ramírez porque sí nos colaboró, si nos tapó 
los huecos en Marsella Real, nos tapó en Santa Clara, estuvo 
en el parque de las cigarras yo admiro a ese Señor siempre 
me atendió y me respeto como personas, como edil, muchas 
gracias y gracias a todos los siguientes. 
 
El Presidente: Muchas gracias Carlos Vallen, a veces se 
encuentran opiniones en contra y a veces a favor de muchos 
intereses de la comunidad ese es el sentido y la razón de 
ser de los cabildos a continuación las Unidades Tecnológicas 
de Santander por intermedio del Señor Carlos Sanabria 
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coordinador de tecnología ambiental nos va hacer una 
exposición, esa exposición tiene que ver con una propuesta 
de movilidad para los terrenos de la ciudadela. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CARLOS SANABRIA COORDINADOR DE 
TECNOLOGÍA AMBIENTAL DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS: Buenos 
días, queremos presentar departe de las unidades 
tecnológicas de Santander un trabajo que hemos venido 
haciendo en cumplimiento de la función propia de la 
institución que es trabajar en beneficio de la proyección 
social y desarrollar investigación desde el conocimiento 
para solucionar los problemas de las comunidades nosotros 
hemos trabajado en la comunidad directa que inicialmente es 
nuestro punto de influencia que es la ciudadela Real de 
Minas y la calle de los estudiantes entonces bajo las 
directrices del Doctor Oscar Omar Orozco nosotros hemos 
empezado a analizar ese entorno de trabajo que es la 
Ciudadela Real de Minas bajo los siguientes focos que 
ustedes van a poder observar en la diapositiva, está ubicada 
las Unidades Tecnológicas de Santander en un punto 
medianamente central y hemos logrado determinar una área de 
influencia que es ese círculo azul que ustedes identifican 
que para todos es fácil comprender que es la Ciudadela Real 
de Minas el eje fundamental de nuestro análisis o el primer 
eje de análisis que nosotros hacemos es la calle de los 
estudiantes dado que es el lugar que primero nosotros 
tocamos y que primero congestionamos con el acceso de 
nuestra comunidad educativa después de la calle de los 
estudiantes analizamos la quebrada el Loro pensada como un 
componente de equilibrio ambiental para la ciudadela 
proyectándola como un parque ecológico que articule 
sosteniblemente el componente urbano de la ciudadela y luego 
miramos tres espacios fundamentales de la zona plaza mayor 
como el eje central urbano arquitectónico de esta zona de la 
ciudad el parque hoy día todavía lote  frente a Marsella 
real dado como un parque que también genere equilibrio 
ambiental a toda la aglomeración de construcciones que ahí 
en la Ciudadela Real de Minas y como ya lo decían las 
intervenciones anteriores intervenir nuevamente el parque de 
las cigarras para fortalecer su componente ambiental porque 
el parque que debiera ser uno de los puntos de equilibrio 
ambiental está deteriorado por los usos que se les ha venido 
dando irracionalmente hoy les vamos a mostrar que es lo que 
hemos trabajado sobre la calle de los estudiantes que es el 
primer foco en que las Unidades Tecnológicas está trabajando 
como les decía la idea de las Unidades Tecnológicas y de 
nuestro Rector el Doctor Oscar Omar Orozco es trabajar en 
pro de la comunidad en ese orden de ideas primero nos 
identificamos como generadores de posibles impactos, de 
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posibles  alteraciones al normal funcionamiento y en ese 
orden de ideas nos dimos cuenta que los flujos poblacionales 
en la calle de los estudiantes y a partir de las 
instituciones educativas haremos presencia en esta zona 
generan estos puntos de aglomeración de acuerdo que ustedes 
pueden ver no sé si sea fácil para todos verificar los 
puntos morados son los puntos de aglomeración de población 
frente a las instituciones educativas que por consiguiente 
también la aglomeración vehicular en el carro que deja o que 
recoge a la persona y los puntos rojos son puntos de trancón 
vehicular donde los vehículos tienen su mayor aglomeración 
porque como se ve claramente se cierran dos vías en un solo 
punto entonces necesitamos atacar esos puntos uno: para 
facilitar la movilidad sobre la calle de los estudiantes y 
garantizar que los estudiantes de bachillerato los colegios 
y de las doce universidades que hacemos presencia tengan 
garantizada su buena movilidad sobre la calle de los 
estudiantes, y dos: también permitir la movilidad vehicular 
porque no podemos negar y para acezar a la zona que vallamos 
a descontar el vehículos entonces la coordinación de 
topografía y la coordinación de la tecnología ambiental 
hemos venido trabajando en como debiera hacerse una 
intervención sobre la calle de los estudiantes para ser 
sostenibles la vida en ella y a partir de ahí nació lo 
siguiente está es la primera aproximación conceptual de como 
debiera ser la calle de los estudiantes para hacerla 
sostenible y para empezar a devolverle equilibrio ambiental 
a la ciudadela, la franja que ven en amarillo  es el acceso 
que tiene la calle de los estudiantes pasando por al lado de 
Itae Manuela Beltrán y yéndose al sentido Norte-Sur a 
encontrar las Unidades Tecnológicas de Santander, la franja 
de abajo por donde ven las flechas blancas es la vía frente 
a la nacional de comercio y al Instituto politécnico 
¿Nosotros que proponemos? Que a partir de la esquina entre 
la Nacional de Comercio e Itae sea un punto obligatorio de 
giro de los vehículos y a partir de esa esquina la vía se 
vuelve exclusivamente peatonal para que ese punto de los que 
transiten sean únicamente la población estudiantil, 
académica y administrativa que hacen uso de las 
Instituciones Educativas el tráfico vehicular se vendría por 
frente a la Nacional y llega a esta zona posterior que está 
usada como parqueadero informal en donde se habilitarían 
unos parqueaderos de personas de acceso de subida y bajada 
parqueaderos a los vehículos y los vehículos seguirían el 
tránsito por entre el Colegio Pilar y el Colegio Goretti a 
salir a la antigua vía al Mutis de esta forma generamos este 
contorno general de la calle de los estudiantes a partir de 
las Unidades Tecnológicas todo el eje de la calle de los 
estudiantes se volvería una Alameda peatonal regulada con 
presencia policial, regulada con presencia de cultura 
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ambiental ciudadana con compromiso de las Instituciones 
Educativas y el tráfico vehicular no haría presencia en la 
calle de los estudiantes sino solamente haría tránsito para 
suministrar la movilidad de entrada y salida de toda la 
comunidad que diariamente vivimos en la zona, la siguiente 
zona unas imágenes conceptuales de como debiera ser la calle 
digo hago aclaración en los conceptuales porque los bloques 
de ladrillo solamente están para representar que ahí hay 
unas construcciones pero la idea es presentar la vía más que 
las construcciones, la conceptualización es la que ustedes 
alcanzan a ver ahí un eje fundamental peatonal con zonas de 
arquitectura urbana conceptualizada bajo un fuerte 
componente florístico es decir recomponer la compostura 
vegetal de la vía y que esto sea usado fundamentalmente como 
una zona urbana que complemente la actividad educativa que 
se sirve a través de la calle de los Estudiantes, esto es la 
zona lo que es a partir de parqueaderos informales como 
quedaría habilitada como zona de parqueaderos donde los 
vehículos de transporte escolar harían una parada escolar no 
superior a cinco minutos en donde descargan a los 
estudiantes a las Seis de la mañana y a las doce del día 
simplemente estacionan, recogen los estudiantes y continúan 
con su ruta por la vía antigua al Mutis. Esa es básicamente 
la presentación que queríamos hacerles que como les decía es 
un análisis que se hace con la tecnología en topografía 
desde la tecnología ambiental a partir de las directrices de 
la selección social y de investigación que es nuestro Rector 
el Doctor Oscar Omar Orozco se ha indicado que trabajemos 
dentro de la comunidad e influencia, muchas gracias. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Doctor Amaya este Proyecto 
que presenta las Unidades Tecnológicas además de ellos 
figura en el plan de desarrollo Municipal, continuando con 
las intervenciones sigue a continuación Camilo Galvis 
Restrepo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CAMILO GALVIS RESTREPO: Primero que 
todo muy buenos días a la Honorable comunidad que está hoy 
presente, a los Secretarios de despacho que vinieron y que 
no tenían ocupaciones quizás o las tenían y prefirieron 
estar con la comunidad, al Honorable Presidente al Doctor 
Jaime, a los Concejales que espero ustedes vean muy bien 
para que sepan de pronto quienes están interesados también 
en apoyar la comunidad de este sector y al Doctor Oscar Omar 
Orozco que así como venía haciendo el Concejal gestión 
sabemos que lo va hacer también en esta Universidad. Yo 
quiero hablar sobre el tema de que como decían muchos de 
ustedes hace muchos años lo tocamos y lo peor es que hoy 
estamos hablando de lo mismo y mucha gente dice que se va 
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comprometer o decimos que nos vamos a comprometer porque a 
veces como uno se da cuenta en Real de Minas hay líderes 
importantes mujeres que a pesar de que tienen que sostener a 
sus hijos y sacarlos adelante se profesionalizan en la parte 
de liderazgo y de gestionar y pedir cosas para la comunidad, 
lo mismo los hombres que son verracos a pesar de que algunos 
ya tienen Sesenta (60), Cincuenta (50) años siguen teniendo 
su sangre de la juventud para pedir sus derechos de la 
comunidad pero el problema es que a veces hacemos 
protagonismos individuales si estas personas como Claudia, 
Juliana, William, un montón de gente que hay acá nos 
uniéramos en bandada de verdad se escogería un Concejal el 
cual le duela los problemas acá de la calle de los 
estudiantes creo que hay más de Cincuenta conjuntos hay 
Cinco colegios y dos Universidades entonces sería muy bueno 
que los votos ustedes no se los regalaran a ellos sino que 
los cogieran ustedes, entre ustedes escogieran un candidato, 
Dos: la biblioteca que dicen virtual en solicitud que se le 
hizo al Doctor Fernando Vargas iba a beneficiar a los 
estudiantes de la calle de los estudiantes y de otros 
lugares como el Mutis y de otras partes de la Comuna 7 pero 
uno no sabe porque es que eso creo que ya mentiras va antes 
de Fernando como en la época del Doctor Honorio se lleva 
prometiendo esta biblioteca y quisiéramos que en los diez 
días que se le da tiempo a los Secretarios no respondan y 
nos digan realmente en que hay, Dos: La construcción del 
parque extremo que me estresa que todos los barrios tienen 
canchas de futbol todos, pero la mayoría de barrios tienen 
su grupito de muchachos que meten sustancias psicoactivas 
que después de los partidos de futbol le aprenden de 
nuestros papaces tomarse la canasta de cerveza mostrándonos 
a nosotros que el Deporte se relaciona con el trago y para 
matar a los pobres muchachos que se visten en una forma 
diferente como los skeiter, los flogger y los biker, 
traducción: los de las bicicletas, los de los patines y los 
de las patinetas los tratan como si fueran delincuentes solo 
porque hacen un deporte sano de los parques gracias a eso se 
gestionó el parque de deporte extremo que en el plan de 
desarrollo quedo y en el plan de desarrollo lo resolvió muy 
bien pero Ciudadela Real de Minas necesita un espacio en el 
cual los jóvenes se reúnan mire uno cuando de joven es vago 
es porque le toca y les voy a decir porque, porque es que a 
nosotros nos muestran futbol, futbol y futbol y futbol y hay 
otras cosas que a nosotros no nos gusta el futbol si nos 
mostrará el Secretario de Cultura, el Director del Inderbu 
cosas nuevas no campeonatos de micro que hacen todos los 
años o solamente el Inderbu quizás se ve cuando hay 
Intercolegiados respetuosamente hay muchos funcionarios del 
Inderbu que trabajan y le meten la ficha pero el presupuesto 
del Inderbu no alcanza para Ciento Setenta Mil (170.000) 
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jóvenes que hay Bucaramanga aproximadamente. El Cai móvil 
mire hace dos años que todos ustedes pidieron este cabildo y 
lo pedimos le dijo y el primer Cai Móvil que tubo 
Bucaramanga lo tubo la calle de los estudiantes el primero 
pero se antojaron otras comunidades y lo único que nos tocó 
hacer fue aguantarnos el Cai Móvil un mes y repartirlo en 
todo Bucaramanga sería muy bueno que el Comandante mandara 
policía pero policías responsables, comandante una crítica 
constructiva porque algunos policías solo vienen a la calle 
de los estudiantes a buscar novia, algunos policías, algunos 
solamente se están por un momento y después se van pasan los 
ladrones cerca y dice miren me acabaron de robar ¿huy pero 
donde van? No allá en la esquina, no ya se fueron. Muchos 
saben que es así, el Cai móvil es una cosa importante pero 
está se parqueo casi en la mitad de la carretera haciendo 
otro trancón mirar donde lo podemos ubicar. El Proyecto que 
nos mostró las Unidades Tecnológicas llevan luchándola este 
Proyecto desde hace muchos años porque La Calle de los 
Estudiantes sea mejor para rematar me imagino la policía y 
los Secretarios tienen que seguir escuchando las quejas de 
los Rectores de aquellos autobuses que no es suficiente para 
que dejen a la comunidad, se quedan ahí como dos horas y 
algunos, algunos se encierran con estudiantes dentro de los 
buses que eso lo han tenido que hacer seguimiento los mismos 
rectores, los vendedores ambulantes está bien el derecho de 
trabajo pero el problema es que cuando ustedes se ubican, se 
ubican juiciosos llegan más porque es que acá hay Veinte Mil 
(20.000) Jóvenes entonces llega el de las manillas, llega el 
de las pulseras, llega el de todo y se vuelve un problema 
cada vez más, no es un mito no se sabe si es una leyenda o 
un cuento pero se dice que algunos vendedores están como 
incitando a los jóvenes en drogadicción nosotros realizamos 
una actividad que hace mucho tiempo se llamaba rumba con 
rumbo que algunos líderes criticaban porque supuestamente se 
les daba trago, no teníamos la culpa que los jóvenes durante 
esas siestas llegaran a veces alcoholizados o algunos de 
ustedes saben que muchos personeros de hace cuatro años les 
solicitó, cinco años al Doctor Honorio Galvis que la Feria 
la sacara de acá porque antes era acá y la trasladaron a la 
cancha de softbol. 
 
El Presidente: Seis Minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CAMILO GALVIS RESTREPO: Para terminar 
tenemos una calle de los estudiantes para los estudiantes, 
para los estudiantes, para ustedes testigo de la comunidad y 
esto se está haciendo revolución, felicitó a los Concejales 
que están, a la Comunidad porque están haciendo la 
revolución que se hace con ideas, y no con agresiones a los 
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que piensan como yo, que viva la calle de los estudiantes y 
que viva la Comuna Siete, muchas gracias. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Camilo Galvis, a 
continuación Juan Bautista Sepúlveda. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JUAN BAUTISTA SEPÚLVEDA:Buenos días a 
los Honorables Concejales de Bucaramanga, al Doctor Jaime 
Rodríguez, su mesa directiva, al Doctor Oscar Omar, al Señor 
Brigadier General, a los Secretarios de despacho, al Señor 
Wilson Aguilar. Haber la realidad es la siguiente la gente 
crítica, crítica y crítica cuando es alegatoria de Seguridad 
quisiéramos que por cada ciudadano tuviéramos un policía a 
la espalda de nosotros se nos olvida los requerimientos que 
el estado le hace a la comunidad quiero tener una 
concentración por ejemplo el caso del Señor de los Gobernado 
Alan Jara a él le dijeron que es la seguridad suya y luego 
valla y lo secuestraron y el estado tienen que pagarle 
porque supuestamente fue el estado el que lo secuestró, 
criticaba los comandantes de la policía falso de toda 
falsedad que los Señor Agentes de la policía ubicados en la 
calle de los estudiantes yo soy vendedor ambulante hace más 
de Diez años en la calle de los estudiantes y jamás los 
agentes policías han sido irrespetuosos con ningún alumno, 
ni con ninguna alumna del sector de los estudiantes, Señor 
Brigadier los vendedores ambulantes de la calle de los 
estudiantes yo no puedo opinar por lo demás hablo de la 
calle de los estudiantes, somos Sesenta (60) Vendedores 
organizados por la misma policía nacional y el Secretario de 
Gobierno anterior nos educaron en cultura ciudadana, nos 
dieron el curso de frente de seguridad con dineros de 
nosotros colocamos más de Diez cornetas y los equipos están 
en el Politécnico y hoy ni TeleBucaramanga, ni Telecom han 
sido capaces de en más de Diez de darnos una línea 
telefónica para que funcione frente de seguridad de la calle 
de los estudiantes nosotros hemos sido policías más 
controlamos que no vendan droga hemos denunciado 
públicamente verbalmente con el Sargento Restrepo del Cai de 
Real de Minas con el Capitán del comandante de la policía 
Sur estación Sur a los expendedores de droga que llegan acá 
a la ciudad es que no es fácil manejar Treintaicinco Mil 
(35.000) Personas que deambulan en la calle de los 
estudiantes diariamente, tres policías es imposible, Sesenta 
(60) vendedores nos queda difícil controlar quien viene a 
vender droga, Doctor Jaime Rodríguez, Señor Comandante de la 
policía se requieren las cajas de seguridad el cabildo 
pasado yo propuse que utilizaran algún colegio o la 
Universidad para que la policía instalara las cámaras de 
seguridad y se hicieran un monitoreo y pudiéramos controlar 
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el expendido de las drogas gracias a toda la ciudad que 
nosotros los vendedores de la calle de los estudiantes le 
estemos vendiendo droga a los estudiantes porque trabajamos 
conjuntamente con la policía nacional, porque queremos 
decirles Señores Concejales, Señor Secretario de Gobierno 
con ustedes nos hemos reunido la primera vez que nos hemos 
reunido le explicamos mire mantenemos barrida la calle de 
los estudiantes, mire la EMAB hace más de Diez años no barre 
la calle de los estudiantes y mucho menos Proactiva que 
viene y nos ubica una bolsa acá cada tres metros, nosotros 
barremos tres veces la calle de los estudiantes, pintamos 
quince canecas para recoger las basuras, estamos dispuestos 
y nos exponemos a decir todos los días la policía Nacional 
quiere hacernos requisas a las chazas de la gente que vende 
los productos y a los estudiantes no les vendemos cigarrillo 
ante de que saliera la norma nosotros le habíamos prohibido 
en conciencia con la policía nacional, prohibimos que un 
vendedor le venda cigarrillo a un niño con su uniforme o a 
un menor de edad trabajábamos comunalmente con la policía 
esto no quiere decir que nos tengan que dejar por obligación 
pero recíprocamente hemos trabajado por el sector, pintamos 
los árboles, limpiamos los colegios cuando en elecciones nos 
dejan manchado de cosas políticas, lavamos la calle, la 
barremos porque creemos que somos agradecidos con un sector 
que nos da el pan de cada día para alimentar a nuestros 
hijos porque el más del 50% son ancianos los que venden ahí 
y mujeres cabeza de familia con el patrullero Pérez, con el 
comandante Restrepo siempre estamos dedicados a colaborarle 
a la policía Nacional somos un policía más arriesgándonos a 
que nos han amenazado de muerte, a que nos maten, a que nos 
sicareen pero vamos a impedir que la calle de los 
estudiantes se convierta en un poco de inseguridad hoy está 
sola la calle de los estudiantes porque nos desalojaron, 
¿ustedes creen que constantemente la policía puede estar ahí 
cuando lamentablemente el Gobierno Nacional le exige a estos 
hombres que tienen que controlar toda la ciudad en más de 
Seiscientos Mil (600.000) habitantes? Los ladrones 
aprovechan esa oportunidad cuando el policía no está para 
hacer de las suyas y atracar a los niños y a los adultos, a 
violar a las niñas, nosotros cuidamos a los estudiantes, los 
protegemos, no permitimos que nadie los manosee y que nadie 
los irrespete, ningún vendedor ambulante, ningún niño de un 
colegio puede decir que ninguno de nosotros los irrespetamos 
de ninguna manera, ni verbal, ni físicamente porque somos 
personas de cultura ciudadana, queremos la calle de los 
estudiantes, amamos el sector, respetamos al Señor Wilson 
Aguilar cuando va hacer operativos es una personas que se ha 
puesto las botas y que como cualquiera tiene sentimientos 
sociales el desempleo que tiene Bucaramanga es 
impresionante, no hay empresas, Bucaramanga nunca se 
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preparópara ser como Medellín, ni como Bogotá, ni como Cali 
y entonces debemos que salir al rebusque de personas 
vendiendo zapatos en sus casas porque Bucaramanga no tiene 
empresa, compañeros pongámonos en la labor social, ¿Qué 
sería de Bucaramanga si no hubieran vendedores informales? 
Seriamos delincuentes más y unos mendigos más que hubiera 
engrosando las listas y las filas de la delincuencia común y 
del terrorismo porque hemos utilizado la acción de tutela 
para atacar al que vende pero no usamos la acción de tutela 
a los que venden y expenden la droga, la gente sabe quien 
vende la droga, ¿La denuncian? Les da miedo, Les da miedo 
quiere que la policía nacional los escolte cuando sacan esas 
cantidades de dinero porque no utilizan la policía nacional 
van solos y después dicen que fueron los atracados y que la 
culpa la tiene la policía estas personas velan las 24 horas 
para que ustedes y nosotros vivamos en paz en un País que 
hace rato requiere la Paz, pero que si quieren los otros 
atacar la formación de empleo, que estamos atacando a quien 
trabaja, a quien de bien ganan para la fomentación de sus 
hijos, lo que estamos dando es más la violencia sin utilizar 
ningún arma convencional, muchísimas gracias Doctor Jaime 
Rodríguez. 
 
El Presidente: Seis minutos correcto mil gracias, a 
continuación Moisés Plata Sánchez, a continuación Mariela 
Gamboa Hormiga, sigue Matilde Luna de Sanabria  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MATILDE LUNA DE SANABRIA: Muy 
buenos días Concejo Municipal, delegados y representantes de 
la Comuna 7 reciban un cordial y respetuoso saludo de parte 
de las Administradoras de los conjuntos residenciales de la 
avenida Calle Real. Desde el año 2.000 nos encontramos 
haciendo gestión para la recuperación del espacio público 
debido a las ventas de comidas rápidas yo le quiero hacer 
referencia a los vendedores ambulantes porque ahí estaría 
incluyendo los pequeños vendedores como lo hablaba el 
ponente anterior, quiero referirme a las ventas de las 
comidas rápidas, como ustedes se podrán dar cuenta el 
crecimiento de las ventas de comidas, la invasión del 
espacio público convirtiéndose en las jardineras 
explícitamente al frente de Santa Clara se hicieron unas 
jardineras por parte de unos nuevos conjuntos y se ha 
convertido esto en los asientos y el comedor de las comidas 
rápidas, vamos a estar viendo este pequeño video para que 
ustedes puedan ver en que se ha convertido la calle real 
está es Santa Clara esto es un día normal, esta es las 
ventas de comida Lucho, los Sándwich de comidas ahí en el 
mismo separador, el otro separador que queda ubicado al 
frente de Santa Clara, Rincón de los Caballeros, Metrópolis, 
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el parque de las cigarras, todo eso es lo que es del parque 
de las cigarras un día normal imagínese un fin de semana 
viernes o sábado, vía en el conjunto Santa Clara hay que 
pedir permiso a los usuarios de ventas de comida de lucho 
para poder ingresar al conjunto hace Cuatro, Cinco años 
atropellaron a una Señora allá bastante entrada en años 
porque la Señora estaba pasando las Dos calles estaban 
completamente invadidos por los carros, la preguntade 
nosotros Señores Concejales veo acá al Doctor Uriel que 
también fue Administrador y compañero de especialización en 
propiedad horizontal espero que por favor se siente en la 
silla de los Administradores que nos colocan ahí para que 
nosotros hagamos gestión en este momento la pregunta de los 
ciudadanos es de la calle Real y parte de las Cigarras 
preguntamos porque y como le expiden una licencia a estos 
vendedores cuando a los locales les exige sanitarios esos 
son unos principios básicos para funcionamiento y como a 
estos vendedores les permiten unos baldes con agua que es 
para bañarse las manos y así la gente como la mayoría de 
usuarios son gente que entra tarde de la noche a este sector 
alicoradas entonces como es posible que le permitan el 
funcionamiento de esto y una de las cosas es que la 
Electrificadora les pide un recibo o pago de servicio de 
energía cuando un usuario le exigen la tarjeta de propiedad 
del inmueble, lo mismo el teléfono y como este Señor Lucho 
que ya es empresario tiene local en Marsella, tiene local en 
varias partes como no puede pagar un local para que lo 
restituya el espacio público que está ubicado en la calle 
real, seguridad tenemos derecho al menos al medio ambiente, 
al otro día cuando sale el sol tenemos que aguantarnos los 
olores, la invasión de los roedores, cuando llueve tenemos 
que aguantarnos los plásticos parece que estuviéramos en un 
tugurio, nuestras viviendas se han desvalorizado ya la gente 
no quiere comprar en ciudadela, pagamos grandes impuestos 
Señores Concejales que son ustedes los que aprueban o 
desaprueban, en estos momentos nosotros nos encontramos en 
una acción popular, dos conjuntos apoyados con cuatro 
administradoras del sector nos hemos visto abocados con 
proponer una acción popular porque ya los derechos de 
proposiciones del 2.000 hasta la fecha llevan, traen, 
responden y no resolvemos nada, se creen con derecho para 
destituir el espacio público que está ubicado en el Conjunto 
Santa Clara que es donde más nos estamos viendo afectados en 
estos momentos ya fallo y el muchacho ya interpuso estamos 
nuevamente haciendo el proceso porque es que los Concejales 
apoyan a este muchacho es su fama de decir que un Concejal 
no sabemos cuál de ustedes o de los que han pasado lo tienen 
a él ahí lo uno, lo otro hemos tenido que desembolsar para 
pagar un abogado, para que represente a estos muchachos 
entonces como si eso es un derecho institucional la libre 
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locomoción, el derecho al descanso, el derecho a la salud 
tenemos que pagarle a un abogado para que nos restituya este 
espacio en ustedes está de que ciudadela vuelva a ser el 
sector agradable que nos quede a instancias para nosotros 
llegar al centro es un sector muy agradable porque tenemos 
todas las rutas pero entonces las comidas rápidas nos ha 
dañado a nosotros la imagen de este sector, muchas gracias. 
 
El Presidente: Gracias Matilde, continua Fernando Dueñes 
Gómez, sigue Nicolás Saha Ortega. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR NICOLÁS SAHA ORTEGA: Muy buenos días 
darle las gracias al Presidente Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros, a los Honorables Concejales que hoy nos 
acompañan y que nos brindan nuevamente el espacio para que 
nosotros expongamos los problemas de nuestra comunidad soy 
edil de la ciudadela Real de Minas y junto con los demás 
ediles y líderes hemos también venido dando la batalla por 
la comunidad de la ciudadela Real de Minas el tema de 
seguridad en el pasado fue una de mis quejas pero gracias al 
Brigadier General Yesid Vásquez que nos colaboró es más me 
dio su número telefónico y siempre cuando sucedía algo en la 
ciudadela lo llamamos e inmediatamente teníamos a la policía 
respaldándonos quiero darle de verdad gracias a la policía 
nacional porque yo he salido a patrullar de noche y hemos 
como ellos hacen los diferentes tipos de seguridad para 
mirar las motos, los carros o si para estar pendiente de eso 
también se ha reducido un poco el hurto a los estudiantes 
porque eso también se ha visto. En el tema de la movilidad 
es cierto que la Alcaldía de Bucaramanga con el Doctor 
Álvaro Ramírez nos apoyó para la malla vial pero esto se 
hizo con un derecho de petición que se le hizo al Doctor de 
Infraestructura, al Secretario de Infraestructura al igual 
que el derecho de petición fue parado al Honorable Concejo 
de Bucaramanga, la ciudadela Real de Minas esta falta 
nuevamente porque se volvió a tapar los huecos que ya habían 
tapado, o sea ese reparcheo que hicieron fue un bañito de 
agua tipia porque está tremendamente horrible, yo vivo en el 
conjunto residencial Torres de San Remo y otra vez volvieron 
los huecos yo dejo primero que colocaron un reductor de 
velocidad pero pues con esos huecos yo creo que los carros 
alcanzan a reducir la velocidad porque definitivamente son 
muy malos. En los establecimientos públicos desgraciadamente 
hace más de Quince (15) años el conjunto residencial Torres 
de San Remo tiene un establecimiento público en particular 
se llama “tukituki” este establecimiento al principio era 
una tienda después de ser una tienda paso a ser bar y ahora 
se registra en la Gobernación como una especie de Club hemos 
tenido grandes problemas porque aquí es donde se genera 
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tanto problemas, como peleas, como problemas de ruido y lo 
del Señor Secretario anterior del Gobierno nos colaboró y 
junto con el General Yesid Vásquez logramos el sellamiento 
de ese “TukiTuki” tres veces, entonces pues estaré apoyando 
hoy tal conjunto residencial, Torres San Remo quienes me han 
brindado sus firmas porque vamos a instalar también una 
acción popular porque veo que es el único mecanismo que los 
dos tenemos ya que a veces las autoridades no nos colaboran 
porque pues si es bien que este establecimiento lo sellan yo 
creo que ya es hora de que lo sellen definitivamente no es 
solamente que lo sellen por tres días, cuatro días, una 
multa y vuelva nuevamente con lo mismo porque ustedes pueden 
pasar siempre a cualquier hora y ustedes ven que no hay como 
transitar porque sacan sus sillas los estudiantes de las 
Unidades llegan a tomar y aparte de eso están aceptando a 
los jóvenes, a la comunidad estudiantil porque tiene que 
bajar toda la calle para poder pasar por ese sector, para 
poder voltear, entonces hemos dado a la temática porque de 
resto pues ya ha sido dicho acá por varios ponentes 
nuevamente darle las gracias al Concejo y hay otro problema 
resulta que ahora tenemos nosotros todos los fines de semana 
unas chivas ¿Si? Nos pasan unas chivas y nos dicen que como 
es a nivel nacional estaban dadas como patrimonio entonces 
tienen derecho a pasar a ciertas horas de la madrugada a 
estacionarse con el ruido que incomoda y simplemente no se 
puede hacer nada, se llama la policía y ellos cuando llega 
la policía ya se han ido, entonces es el problema que les 
dejo a ustedes Honorables Concejales para que nos colaboren, 
muchas gracias. 
 
El Presidente: Muchas gracias Nicolás continua William 
Fernando Morales Portilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILLIAM FERNANDO MORALES PORTILLA: 
Presidente del Concejo Jaime Rodríguez Ballesteros, 
Honorables Concejales y todos los presentes en realidad las 
problemáticas que vivimos en la calle de los estudiantes son 
muchas, hablo a nivel de la calle de los estudiantes no de 
los alrededores porque eso no nos compete hablo como 
personero del Colegio Aurelio Martínez Mutis en cierta parte 
las problemáticas más fundamentales que estamos viviendo 
como la inseguridad, la falta de presencia de las 
autoridades por un tiempo estuvo el cai móvil se retiró no 
sé porque motivos pero la presencia de las autoridades hace 
falta en la calle de los estudiantes se presentan robos y no 
tanto robos si no las peleas que se están presentando entre 
los mismos estudiantes necesitamos la adecuación del cai 
móvil en un lugar adecuado porque como ya lo decía lo ubican 
en la venida y en cierta parte produce otro problema que es 
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el congestionamiento vehicular, esto es otro problema que 
estamos viviendo pedimos y se ha venido pidiendo desde el 
cabildo que se realizó en los años anteriores el Primero de 
Abril que la calle de los estudiantes sea peatonal, que solo 
ingrese los estudiantes y los vehículos que van a recoger a 
los estudiantes es una petición que se ha venido realizando 
no sé hasta qué punto será desarrollado pero en cierta parte 
yo creo que es muy importante en las horas pico no hay por 
donde caminar hay atropello verbalmente de los conductores 
hacia los estudiantes y otra parte es la venta de ambulantes 
en la movilidad esto también el congestionamiento para uno 
transitar los vendedores ambulantes deben estar ubicados en 
una zona yo creo que se les ha asignado pero no lo están 
cumpliendo, detrás de estas ventas ambulantes se dice que se 
están realizando ventas de estupefacientes de alucinógenos 
esto ya le corresponde a las autoridades yo creo que deben 
pensar los vendedores ambulantes, les dejo estas inquietudes 
a los Señores Concejales y espero que no siempre no queden 
estas propuestas como siempre quedan que quedan volando y al 
final no se concluye nada, muchas gracias. 
 
El Presidente: Muchas gracias William, continua German 
Augusto Figueroa, continua Henry Plata ¿tampoco? A ya viene. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR HENRY PLATA: Muy buenos días a todos 
los asistentes a este segundo cabildo en la ciudadela Real 
de Minas donde de pronto hace un tiempo para evaluar lo que 
se hizo las propuestas realizadas y los compromisos del 
Concejo de la Administración Municipal y de los ciudadanos 
hace dos años aquí con las personas que me han antecedido la 
palabra encontramos que la mayoría de propuestas y de 
solicitudes se han quedado cortas y no se ha cumplido 
ninguna de ellas prueba de esto la biblioteca virtual que 
desde el Gobierno del Doctor Honorio debería estar 
funcionando porque se invirtió una gran cantidad de dinero 
es esa biblioteca virtual que hoy creo que solo le sirve a 
los sancudos y a las moscas que hay en el cuarto piso de 
Acrópolis porque no está al servicio de la comunidad pero 
igualmente nos aqueja el problema de la ciudadela no 
solamente porque la ciudadela no es solamente los conjuntos 
sino va el barrio alrededor y la ciudad de Bucaramanga es el 
problema del aseo y desafortunadamente la mayoría de veces 
el Concejo aprueba acuerdos pero no se cumplen porque 
tenemos en el caso del comparendo ambiental donde establece 
unas obligaciones a los ciudadanos, a los usuarios pero 
también una responsabilidad a la empresa de servicios 
públicos y hoy no se cumplen, hoy no importa la empresa 
prestadora de servicios a cualquier hora menos a la hora que 
está determinado hoy los barrenderos hacer el barrido 
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recogen la basura y pasan dos o tres días y las bolsas ahí 
amontonadas y el comparendo ambiental establece en el punto 
Dieciséis (16) que la empresa que no recoja los residuos a 
tiempo debe ser multada y yo si quisiera saber cuántas 
multas le han impuesto a la empresa prestadora de aseo que 
hoy Bucaramanga la ha convertido en la ciudad más desaseada 
igualmente no solo la ciudadela viene un nuevo impuesto como 
eso es de valorización ese impuesto viene para la gran 
mayoría de predios que se aprobó en el Acuerdo 061 el 17 de 
Diciembre del 2010 y que según este estatuto de valorización 
empieza a regir a nuestra ciudad desde el momento en que se 
terminen los montos a cobrar a cada predio pero Señor 
Presidente del Concejo yo si quiero que nos preste atención 
aquí un minutico porque es que Señor Presidente del Concejo 
porque es que a veces se aprueban los Acuerdos para después 
que se le dio por saber a la comunidad pero a la comunidad 
se les cerciora sus derechos y hoy lo quiero denunciar 
públicamente aquí con este Acuerdo del estatuto de 
valorización en el cual el Artículo 41 parágrafo segundo, en 
el Artículo 41 dice las funciones de la junta de 
representantes donde se dice que hay trece personas elegidas 
por la comunidad para representarlo en este cobro de 
valorización un nuevo impuesto que empieza a regir a partir 
del año 2010 – 2011 pero esa supuesta participación Señor 
Presidente y Concejales les fue cerciorada y aquí no han 
construido un Mico sino un Orangután en el parágrafo dos o 
segundo donde dice los conceptos de la junta de 
representantes no son requisitos para la valides de los 
pactos, el titular de la oficina de valorización privará los 
plazos en que la junta de representantes debe dar sus 
conceptos solicitados como es el tema en el Artículo 44 si 
no se cumpliera con esos conceptos se continua con los 
procesos y yo si quiero decirle Señor Presidente, que nos 
preste atención un momentico porque ya pedimos el concepto 
jurídico donde creemos que este acuerdo puede tener un revés 
jurídico porque no se puede decir que en una parte hay tres 
personal de la comunidad para que los representemos y en un 
parágrafo lo cercioran diciendo que no importa que el 
concepto sea bueno o malo o que haya concepto no, sino que 
se continua con el cobro, igualmente para concluir Señores 
se nos viene la aprobación ya que va venir en Abril va 
llegar al Concejo la revisión del POT y yo aquí sí quiero 
hacer un llamado muy especial a todos los ciudadanos y en 
especial a la oficina de planeación, esa revisión del POT se 
pretende que en Diez días se socialice Doctor Rodrigo 
Fernández ni siquiera Mandraque puede en Diez días 
socializar esos revisión del POT con todos los sectores en 
la ciudad de Bucaramanga y si no es un POT es para la 
revisión de un mes sino es lo que nos rige a través de la 
fecha y solicito creablementese socialice en los diferentes 
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sectores porque todos los ciudadanos tienen derecho a 
reconocer esas reformas que vienen en el POT y que viene la 
plusvalía, muchas gracias. 
 
El Presidente: A usted muchas gracias Henry, continua Pedro 
Tapias García. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PEDRO TAPIAS GARCÍA:Muy buenos días 
mesa directiva, Señores Concejales, representantes de la 
Secretaría y compañeros de acá de Real de Minas. Yo quería 
comentarles dos temitas acá unos compañeros hablaron sobre, 
por favor hablaron sobre unos peatonales yo espero Señores 
Concejales que alguien me diga cuantas propiedades tienen 
pequeñas o grandecitas el Municipio aquí en Real de Minas 
hace seis años, cinco años y le hago la cuenta de catorce 
pero yo quiero que ellos lo averigüen no les voy a decir que 
días escuchaba que se habían comprado a Kakareo para ampliar 
estas unidades el lote ese mismo Eduardo que fue compañero 
mío del trabajo de un Proyecto que ahorita lo mencionaron me 
decía que eso era de la ciudad de Bucaramanga, bueno hay un 
plan y era un proyecto del peatonal entre acrópolis y 
kakareo más adelantico de macaregua acabaron de decir que 
van a hacer unos edificios de treintaicinco pisos yo creo 
que si porque a nosotros nos están comprando los 
apartamentos para hacer un Proyecto grande y ahí en la parte 
Señor Ingeniero Jaime Rodríguez, ingeniero civil que es 
ustedes se han dado cuenta de esa área metropolitana que hay 
una muelita escasamente pasa un carro y yo no sé porque 
valorización un ingeniero de los tantos que hay en la 
Alcaldía no viene y hace algo para que se compre diga 6 
Metros cuadrados y quitarse esa muela porque ya compraron y 
quedarle doble vía eso es para un peatonal, era al 
contrario, eran cascos de periódico o sillas porque aquí 
estamos demasiado provisional para el área que tenemos, eso 
ya está reconocido y el Proyecto que hablamos hace Seis años 
o siete era sobre la canal oro y en ese momento valía Cinco 
Mil Millones (5.000’000.000) y nosotros tenemos y yo tengo 
una copia de esas si quiere Doctor Jaime pero debe valer por 
lo menos Cinco Mil Millones ya y es un Proyecto ya que no 
tiene ninguna ciudad y al Señor que dice que quiere la 
ciudad de Medellín dice que está orgulloso de vivir en 
Bucaramanga y que aquí lo necesitamos en cosas grandes 
porque lo que tienen son empleados pagándole el mínimo aquí 
tenemos microempresas que la gente es independiente para 
trabajar y bendito sea Dios que tenemos esa microempresa, 
entonces el Proyecto de la canal oro es muy importante 
porque queremos hacer de tres a cuatro años logro que del 
proyecto que hay del Viaducto la Flora pero mucho más a 
fondo con auditorios al aire libre con cantidad de animales 
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es un Proyecto grandísimo pero yo invito a los Señores 
Concejales quiero invitar es que hagan Proyectos yo soy 
ingeniero civil e invito a todos a que hagan Proyectos mire 
lo que yo le digo a un compañero he dicho cantidad de veces 
pavimentos, reparcheo y a nosotros es un apoyo son Cinco 
años y ya llevo un año al frente de Marsella y se dañó, a 
donde están los que cubren las vías eso tienen que hacerlo 
los Concejales porque son fiscalizadores yo fui Concejal dos 
años en mí pueblo y ya no es como antes ahora son 
fiscalizadores pero aquí equivocamos los Señores del 
tránsito no aparecen en la vía de Santa Clara pero para 
coger los que se comen el pare ese y sacarle la multa 
entonces por favor mire nosotros señores policías aquí han 
hecho bien pero hay que decirles también hay que decirles 
que más que todos bachilleres con su celular hablando y 
hablando y otras cosas y nada que le ponen cuidado, cuando 
venía para acá tres carros aquí al frente del deportivo de 
la liga de patinaje no la utilizan la llevan para mostrarla 
y eso no está personalizado porque el código policivo ¿Qué 
estamos haciendo? Los domingos toda la gente que llega al 
parque de las cigarras todos los niños afilan es ahí y hacen 
defoliación inclusive por favor miren yo estoy feliz por lo 
que han hecho por lo de la seguridad de Real de Minas pero 
necesitamos gente más dinámica aquí, gente de seguridad más 
dinámica y al Señor de los vendedores yo fui víctima de unos 
vendedores porque mi apartamento lo cogieron e hicieron un 
allanamiento como con Cuarenta (40) personas y cogieron en 
mí apartamento que en ese momento lo tenía alquilado y se lo 
llevaron porque encontraron alucinógenos afortunadamente no 
había extensión de dominios sino hubiera perdido el 
apartamento ya hace Cinco, Seis años entonces si hay venta 
de drogas no por eso que aparece acá lo que pasa es que no 
podemos bajar la guardia y se estaba haciendo el trabajo 
pero por favor yo invito a dos cosas Señor Presidente hay un 
peatonal de los naranjos que ya ha sido invadido y lunita 
será creyente que no lo han puesto ni siquiera la Alcaldía 
ha dado yo he visto muchas maquetas en el primer piso pero 
acá real de minas donde la calle es del mimo y nos prometió 
hace dos años la subestación, nos prometió el puesto de 
salud y nos dijo que en el real de minas era el que le había 
colocado más votos a nivel de ciudad pero no ha venido no 
nos ha cumplido pero yo si le digo ahí hay un peatonal y ese 
terreno ahí está es utilizado en todo el centro es la única 
en las dos ciudades que tienen una ciudad dentro de la 
ciudad es Bogotá y Bucaramanga y aquí en frente en Marsella 
que ahí hay unos peatonales las cajas hay un piqueteadero lo 
tiene invadido toda esa parte al salir por debajo de los 
naranjos y volver a terminar yo ya veía a William y había 
otro Señor Edil no sé si ellos no están interesados pero 
este peatonal esa tierra es de propiedad en Bucaramanga y 
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ahí hay un Proyecto de congestionamiento saquemos ahí y 
saquemos a la gente a andar a los de tercera edad pero por 
favor yo los invito que presenten Proyectos y a que 
fiscalicen más las vías Concejal Uriel hay un año y ya están 
haciendo los huecos yo le digo donde están las prendas y yo 
cuando hago un contrato con la Gobernación tengo que colocar 
las pólizas y hay que colocar los años no se si ya la 
colocaron Señor Presidente pero le vuelvo a reiterar en el 
tiempo de las pólizas pero ahí son cinco años y un año y ya 
están dañadas entonces que falta fiscalizar lo que se hace 
yo recuerdo una tarea Señores Concejales para que por favor 
el Proyecto a la canal oro importantísimo para Bucaramanga. 
Segundo el Proyecto de peatonal entre Acrópolis y maqueregua 
y tercero como dicen sonando el tema de las zonas de 
treintaicinco pisos pero yo como ingeniero no sabía que 
estaba prohibido acá en Real de minas construir a esa altura 
entonces Señor Presidente ojala usted nos sostenga entre 
diez días una respuesta a eso, muchísimas gracias. 
 
El Presidente: Gracias Pedro, el Secretario asesor de 
Planeación está presente lo vi por aquí por estos lados nos 
dará en su momento preciso alguna indicación sobre estos 
apartamentos que mencionan que se van a construir de 
treintaicinco pisos, Saúl Celis Vano continua. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR SAÚL CELIS VANO: Para todas y todos 
muy buenos días yo quiero un poco hacer un ejercicio 
distinto y quiero hacerlo en nombre de la comunidad de la 
plaza mayor en este momento pues desempeño del Concejo de 
Administración y si quiera o mejor afortunadamente las 
unidades tecnológicas colocan a la plaza mayor junto con 
otros lugares y emblemáticos de la ciudadela como uno de sus 
objetivos de su intervención en ese sentido mi propuesta va 
encaminada a que se haga un pleno ejercicio de la autoridad 
y también me apoyo en la intervención de un alumno del 
Colegio Aurelio Martínez Mutis  en el cual también formamos 
parte de la junta directiva también en alguna ocasión y 
porque quiero referirme al ejercicio pleno a autoridad Señor 
Brigadier de la policía en la Administración hemos hablado 
de que el Gobierno Nacional y también los Gobiernos locales 
y los Gobiernos regionales se han apoyado mucho en una 
solución de tipo policivo, lo felicitamos por eso, 
felicitamos a la policía, felicitó al Ejercito porque 
realmente ha habido una respuesta policiva frente a la 
situación a las distintas situaciones que se presentan no 
solo en el Municipio sino en el País pero igualmente hago un 
llamado a mis compañeros de la Administración para que así 
como la policía ha vertido su función como organismo como 
coercitivo ejerzamos las funciones como autoridades 
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Administrativas y entonces esas autoridades Administrativas 
que nos compete muchas de las soluciones que parecemos en el 
ejercicio pleno de nuestra ciudadanía de igual manera a las 
autoridades ambientales yo no quiero referirme a los 
problemas pero hay unas autoridades ambientales que tiene 
que cumplir con las funciones para las cuales fueron 
creadas, a las autoridades sanitarias ya lo dijo mi 
compañera Matilde Luna probablemente más adelante lo dirán 
otros del problema de invasión que tenemos en la plaza mayor 
es bien complicado nosotros hace unos Seis meses celebramos 
los treinta años de la plaza mayor e hicimos un evento 
grande y contamos con la participación de muchas autoridades 
desarrollo social, la policía, el ejército, traíamos banda 
de guerra y todo entonces en ese sentido si las autoridades 
administrativas hacen presencia garantizan mucho el pleno 
ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos, la 
autoridad de transito yo tengo una discusión ahí con la 
autoridad de transito todos los días cuando yo salgo en mí 
vehículo aquí dentro de la ciudadela yo tengo mí actividad 
económica y yo vivo en Boca Pradera aquí y siempre el 
trancón ahí entre la calle, entre el éxito y la calle 45 he 
llamado al 123 y le digo como pero es que tampoco utiliza 
toda la vía ¿Si? Y no nos dejan pasar ampliaron casi un 
carril porque se paran los camiones y está mañana y cuando 
salía aquí en la calle 55 había una autoridad de transito es 
decir si la autoridad de transito desarrolla su función la 
ciudad sería mejor y una propuesta está mañana realmente me 
aburrí en el Éxito y entonces decía como estamos en reforma 
de pico y placa Doctor Jaime y no salía de la ciudadela pues 
habilitemos el carril que queda libre,habilitemos el carril 
que queda libre en las horas pico para que surjan los 
vehículos de servicio particular puedan utilizar el carril 
desde la Rosita hasta Quebrada Seca en las horas pico 
solamente y de tal manera de quien quiera ir se valla en una 
vía rápida entre la Rosita y nos solucionan a los de 
ciudadela ¿Si? De verdad yo si les dejo esa inquietud 
miremos a ver si contemplamos si la autoridad de tránsito y 
la autoridad de planeación, mire ayer teníamos la asamblea 
en Boca Pradera y yo no me quiero referir a ese punto Doctor 
Alfredo porque es que yo entre en discusión con el INVISBU 
con esa situación ahí no me quiero referir a ese punto pero 
no podemos seguir haciendo gentilización de la ciudad ese es 
un proceso de gentilización es decir no podemos amontonar 
gente una encima de otra aquí los que creamos Corderinas y 
gracias de verdad felicito al Doctor Edgar Omar él era 
Concejal en esa época si mal no recuerdo y tengo que 
solicitar es decir realmente hay que reconocer las cosas 
buenas que se hacen nosotros en un cabildo abierto como este 
José Ángel Amador tres días en el Concejo ¿verdad? Tres días 
y conseguimos el parque de las cigarras mis respetos a José 
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Ángel, a todos los que estuvieron aquí en la plaza mayor 
luchando por el parque de las cigarras, gracias por el 
alumbrado y ya terminando Doctor Jaime porque yo sé que el 
tiempo apremia entonces a la autoridad de planeación que 
queden los espacios que tienen que quedar y a la autoridad 
de control político, a muchos de mis amigos de Concejo, 
ustedes saben que el Concejo le corresponde a hacer control 
político ejérzanlo y finalmente una propuesta final para las 
nuevas autoridades y para el Concejo nosotros logramos 
aprobar terminando la Administración de Iván Moreno los 
planes por comunas y corregimientos no olvidamos ese punto, 
me llama la atención que nos aparecieron esas organizaciones 
que luchábamos esos espacios de pronto nos contaron para 
otra cosa ¿no? Decirles entonces pensemos en un plan 
personal que involucre la comuna seis, siete, ocho y 
diecisiete y que quede involucrada en el plan de desarrollo 
de la Vigencia 2012 – 2015, muchísimas gracias. 
 
El Presidente: Gracias Saúl es muy interesante su propuesta 
culminan las intervenciones de la comunidad con el Señor 
Diego Rangel Jaime. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIEGO RANGEL JAIME: Buenos días, 
primero que todo quiero agradecer la invitación del Señor 
William Villareal para vincular el Centro comercial en esta 
reunión y comentar que el Centro comercial también pues hace 
parte de toda esta problemática que dan ustedes han 
comentado pues bien a profundidad y más para que seguir 
comentando más sobre esta problemática lo que quiere el 
centro comercial es proponer algunas soluciones sobre el 
tema de seguridad que tengo entendido que había quedado unas 
cámaras pendientes unas diez cámaras pues yo propongo de la 
Alcaldía que se vincule la empresa pedrada en estas 
soluciones que ya se ha venido adelantando conversaciones 
con tal propiedad para que pueda de pronto aportar este tema 
si es que es por los recursos que son escasos y como lo 
decía el Presidente del Concejo que no son promesas 
incumplidas sino promesas aplazadas y para que no se 
presente que en el próximo cabildo que estos temas de 
seguridad no se vean queden más aplazados pues la propuesta 
sería esa en cuanto al espacio público también la empresa 
privada yo ya he hecho unos acercamientos con la Alcaldía 
para que se le pueda dar la posibilidad de la empresa 
privada para que adopte por decir de alguna manera los 
separadores de las avenidas el mismo parque de las cigarras 
para que se haga cargo de su mantenimiento y que la policía 
de pronto colaboren en tema de liberarnos un poco de este 
espacio para que la empresa se pueda hacer cargo de estos 
espacios más sobre el tema de seguridad también que ya se ha 
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adelantado algo con la iglesia con la parroquia aquí de 
Torcoroma invitar a los rectores de los colegios, a los 
rectores de las universidades para que armemos campañas 
dentro de los colegios y en las universidades para que los 
mismos estudiantes se vinculen más a la comunidad y sean un 
importante aporte para temas de seguridad y de buenos 
comportamientos ya sea en la calle o en los conjuntos o en 
el mismo centro comercial se puede vincular la iglesia, 
policía, la empresa privada y creo que pues si aportamos 
todos para que no solamente dejarle la responsabilidad a la 
Alcaldía y de pronto del Concejo como proveedor podemos dar 
muchas soluciones y sería importante de una vez a partir de 
mañana el centro comercial está dispuesto a trabajar en esa 
parte y creo con IPS que es lo que me parece que debe 
funcionar más, básicamente eso tratar de colaborar un poco 
con el tema de soluciones, muchas gracias. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias, culminadas las 
intervenciones de los miembros de la comunidad se continua 
con las intervenciones de los Secretarios de despacho y de 
los funcionarios invitados y por último serían las 
intervenciones de los Concejales hay y han escuchado los 
funcionarios de la Administración Municipal los diversos 
temas que ha planteado la comunidad, seguridad, Metrolínea, 
la biblioteca virtual, la estación de policía, los 
vendedores ambulantes, los edificios de treintaicinco pisos, 
las tiendas que expenden licores, las ventas de 
estupefacientes, la falta de semáforos, la peatonalización 
de la calle de los estudiantes, el centro de salud, el salón 
comunal, la seguridad del sector, todos esos temas y algunos 
otros más que se me escapan han sido planteados en el día de 
hoy el primero que va intervenir es el Brigadier General 
Comandante de la policía metropolitana que nos ha acompañado 
durante las últimas tres horas, hemos abusado de su tiempo 
tiene que intervenir y retirarse a otras obligaciones que 
tiene en el día de hoy posteriormente va intervenir el 
rector de las Unidades Tecnológicas el Doctor Oscar Omar 
Orozco e inmediatamente los Secretarios que van a intervenir 
me avisan para tenerlos acá en cuenta, General tiene la 
palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL BRIGADIER GENERAL COMANDANTE DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA: Muy buenos días a todos, al Honorable Concejo 
Municipal, a sus directivas, a los Secretarios de Gobierno, 
de las demás dependencias de la Administración Municipal, a 
todos ustedes apreciados ciudadanos. La verdad he querido 
quedarme todo este rato ya he perdido reuniones que tenía 
como compromisos para el día de hoy con el ánimo de 
escucharles a ustedes directamente sobre sus sugerencias, 
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sobre sus recomendaciones, sobre sus inquietudes con 
relación a lo que se había sido planteado en el último 
cabildo abierto y que tanto ha sido mencionado aquí nosotros 
quedaríamos como una información muy genérica por supuesto 
que hablaron muchos del tema debo referirme inicialmente a 
unas cosas que ustedes han planteado hoy aquí y que tienen 
que ver directamente con policía nacional algunas de ellas 
están en las ayudas también pero básicamente también les 
reitero quiero hacer referencias a algunas de ellas que 
serían tocadas con policía nacional el tema la estación sur, 
la estación de policía Sur esa estación está ya autorizada 
por el mando institucional la construcción y están 
apropiados Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta Millones de Pesos 
($3.440’000.000) para construirla quedará con una capacidad 
para albergar allí Trecientos (300) Funcionarios y ayudaría 
mucho a las dificultades que hoy tenemos en los espacios que 
tiene asignado la policía nacional en el área metropolitana 
de Bucaramanga este sector del País Bucaramanga en 
Particular saben ustedes que la policía nacional no tienen 
buenas instalaciones a pesar de todo el esfuerzo que han 
hecho las administraciones, los Concejo Municipales, las 
diferentes Administraciones pero la realidad es que nuestros 
policías trabajan prácticamente en, bueno si nos referimos a 
los cai a los centros de atención inmediata no alcanzan a 
ser ni siquiera cuchitriles son de verdad sitios bien no 
llenan pues con las condiciones que debe tener un cai de 
hecho la administración departamental, la administración 
Municipal, la misma policía nacional están ayudando para 
reformar estos cai y verdaderamente construirlos con las 
condiciones mínimas necesarias para que funcione hoy pleno 
siglo XXI una actividad verdadera de seguridad que es la 
manera de instalar allí un computador, que haya la 
posibilidad de una línea telefónica, que hayan servicios 
públicos de agua y luz, bueno esas cosas que son digamos muy 
básicas pero igualmente muy necesarias para que funcione la 
policía nacional en otros eventos en donde ha estado la 
gente de alguna manera también ha propuesto lo mismo que hoy 
escucho respecto de la construcción de nuevos cai incluso se 
han ofrecido a decir yo lo construyo a efecto de nosotros 
los construimos, a efecto de que ustedes pongan la policía y 
eso digamos no es tan fácil la construcción de un cai si lo 
vamos a hacer en las mismas condiciones que en las que 
tenemos los de hoy claro puede pensar que es de fácil 
construcción es levantar cuatro ladrillos, pegar veinte 
tablas, poner cuatro tejas y ya estaría el cai pero los cai 
reglamentarios está ayudando a reformar y a dejar 
verdaderamente habitables para un tema de seguridad la 
administración Municipal y Departamental digo y la misma 
policía nacional cuestan en promedio Ciento Veintitrés 
Millones de Pesos ($123’000.000) eso no es tan fácil que una 
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comunidad lo pueda hacer por buena intención que tengan y 
que de ñapa pues agradecemos pero digamos el tema centros de 
atención inmediata los Cai para el Gobierno Nacional y 
particularmente para nosotros como policía nacional a nivel 
central es un tema ya digamos suficiente hasta el momento lo 
que estaba proyectado construir desde el año pasado desde 
luego que se va hacer pero no hay autorización ya para 
continuar construyendo más centros de atención inmediatas 
solo se reformaran los que ya tenemos y solo se actualizarán 
esos pero la estación Sur propuesta como estaba así se 
construirá y esperamos que el contratista relativamente 
pueda cumplir con los términos establecidos para que quede 
este año instalada sé que eso no es fácil pero se está en 
ese proceso reitero la plata esta ya autorizada y proceso de 
contratación en camino, policías comprometidos pedían 
ustedes que algunos vienen a conseguir novia yo si 
particularmente les pido a todos ustedes que me ayuden a 
hacer la veeduría yo no quiero vagabundos de uniforme verde 
oliva cualquier policía que ande en ese plan si ustedes me 
ayudaran informándome me sería muy bueno entre otras cosas 
le diría que anoten  mi teléfono celular lo vivo dando en 
todas las reuniones pero la idea es que ustedes cuando vean 
ese tipo de cosas por favor me las comenten es 3173008107 a 
partir del 5 de Abril esa línea cambia, la va cambiar la 
policía nacional y voy a tener 3212136328 verdad esta 
adelante o estoy equivocado en los dos últimos números 6823, 
por favor yo les agradezco mucho cualquier comunicación que 
ustedes puedan darle a la policía nacional bien sea a través 
de los policías del cuadrante, bien sea al 123 o bien sea a 
cada uno de los comandantes el de estación, el de distrito, 
a los jefes y en últimas pues si es necesario recurrir al 
general del 2-A con mucho gusto para eso estamos desde luego 
que como lo he dicho en otras instancias esas llamadas yo 
esperaría para que sean de veeduría para mejorar el servicio 
o para recibir información que nos permita a nosotros como 
tal actuar frente al tema delincuencial no me vallan a 
llamar a las Tres de la mañana para que les ayude a quitar 
un parte que el policía le está colocando porque créanme que 
le voy a colgar de inmediato el teléfono yo mando a los 
policías a la calle a trabajar y ustedes me están pidiendo 
eso que los policías trabajen cuando ellos lo hagan tenemos 
que dejarlos que efectivamente funcione pero absolutamente 
de acuerdo policías vagabundos no quiero en la metropolitana 
de Bucaramanga entre otras cosas porque muchos de ellos son 
de aquí de Santander y uno debe tener más arraigo con su 
propia terruño y ya lo estarían trabajando solo por 
compatriotas sino por terréanos y eso que quede bien claro 
para que los colegas que me están aquí escuchando igualmente 
lo socialicen con el resto establecimientos públicos cerca a 
los sitios estudiantiles ese es un tema bastante álgido no 
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es de Bucaramanga es de todo el País pero es absolutamente 
lamentable nosotros hablamos de cultura ciudadana, de 
construir cultura ciudadana y estamos queriendo que nuestros 
hijos nos tengan dificultades y lo primero que encuentran es 
un sitio de expendido de licores a menos de 100, 150 metros 
de los establecimientos educativos nosotros cansamos con eso 
con los cierres de los establecimientos y la verdad 
quisiéramos el apoyo de todas las autoridades para que esas 
vagabunderías no se den yo sé que ese tipo de permisos no 
los están entregando la Secretaría de Gobierno actual si en 
algún momento fueron entregados y eso funciona así de esa 
manera yo me encantaría que citan inclusive aquí acciones 
populares de todos ustedes dando lora y exigiendo para que 
este tipo de cosas no se den yo no estoy de acuerdo ni 
siquiera con que la tienda de don pedro como lo digo 
coloquialmente en el  barrio X o Y de la periferia que está 
autorizada para vender verduras o hortalizas terminen 
vendiendo licor y ve que luego cuando ese ejercicio es bueno 
entonces amplió su negocio y saca nuevamente mesas como lo 
comentaban aquí ustedes en el día de hoy a campo abierto 
vendiendo licor y consumiendo licor y nuestros hijos 
efectivamente viendo ese ejercicio tan particular triste y 
lamentable que damos los adultos creo que no aplica y 
estamos también cerrando de esos establecimientos públicos 
estamos pidiéndole por supuesto a la Administración 
Municipal que nos ayude con eso de la segunda instancia no 
reabrirlos sino dejar que sientan las multas y si las cosas 
reiteradas pues de igual la solicitud sería de manera 
respetuosa y como está establecido en el código de policía 
cerrarlos de manera definitiva pero esos que están a esas 
distancias tan cercanas de los establecimientos educativos 
definitivamente es una barbaridad y es mal evento que 
estamos haciendo las autoridades cuando permitimos que eso 
funciones así, nos quejamos del mal ejemplo de la violencia 
intrafamiliar de que los muchachos son drogadictos, 
etcétera, y en la casa los padres toman y fuman delante de 
los chicos pero además salen a la calle y encuentran 
exactamente lo mismo no aplica en eso compromiso total para 
trabajar frente a esa vagabundería de esos establecimientos 
públicos allá en ese sector es que el tema se va volviendo 
endémico cuando una cosa pequeña no se controla 
definitivamente termina volviéndose grande ya ustedes hablan 
de chivas que incomodan al ciudadano tarde de la noche 
hablan de clubes proliferando que tienen funcionamiento 
veinticuatro horas y entonces el ciudadano se sale del 
establecimiento público que cierra a determinada hora porque 
cierra de provisión del Gobierno Municipal pero se va para 
el otro que tiene autorización y términos finales lo cierto 
es que la policía tendría que dedicarse solo a cuidar 
establecimientos públicos durante toda la noche y no hacemos 
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absolutamente nada porque cuando la gente salé da allí ebria 
si no hay un policía a lado que no le permita qua maneje su 
carro termina yéndose y generándonos dificultades a todos no 
son poquitos los muertos que hemos tenido ya de este año por 
accidentes de tránsito por el abuso de la ingesta de licor y 
luego salir a conducir cuando todos somos conscientes que 
cuando se consume licor tardemos habilidades y estamos 
expuestos a lesionarnos nosotros mismos y lo que es peor a 
dañar a quienes estemos en el entorno cercano nuestro 
entonces si es muy pálido el reclamo de ustedes con ese tema 
del funcionamiento de los establecimientos públicos y mucho 
más en cercanías a los colegios, alguien mencionaba los 
problemas del aseo este tema a mí me parece verdaderamente 
preocupante yo sé que hay dificultades con el relleno 
sanitario que hay seguramente descoordinación de nosotros 
como autoridades con los horarios pero también es verdad que 
existen dificultades de la empresa para poder cumplir porque 
los ciudadanos No colaboramos con el tema allí el cuento es 
de todos yo ahorita cuando hable de las ayudas muy 
rápidamente voy a tratarles de hablarles de la casita de la 
ciudad ciudadana que es la política de la seguridad 
ciudadana que ha existido el Gobierno Nacional y que 
básicamente nos obliga a todos a trabajar en el tema de 
seguridad ustedes consideran que no es muy grave lo de la 
seguridad pero particularmente yo sí lo veo delicado 
últimamente cuando me he subido al helicóptero nuestro a 
patrullar en la ciudad lo que uno encuentra es que el piloto 
y lo decía en un encuentro comunitario ahorita el sábado con 
comunidades del Norte de la ciudad el piloto ya tiene que 
volverse un mago para evitar atropellarse contra los buitres 
que patrullan todo el cielo de Bucaramanga pero en 
cantidades alarmantes y eso no está y eso lo estamos viendo 
todos los días ese animalito no se amaña en nuestra ciudad 
simple y llanamente porque sea Bucaramanga no, se amaña es 
porque hay carroña y porque hay mal uso de la disposición de 
basura de parte nuestra como ciudadanos la sacamos a la 
calle el perro empieza a romper las bolsas el buitre llega a 
convivir con los ciudadanos y eso se ha vuelto tan normal en 
Bucaramanga que yo no sé si es que es porque soy nuevo que 
se me hace difícil entenderlo o si es que definitivamente la 
cosa no es tan complicada y yo exagero venir por toda la 
ciudad los montones de basura esa la sacamos somos nosotros 
los ciudadanos los montones de basura y la cantidad de 
buitres es conviviendo con los ciudadanos y no pasa 
absolutamente nada ni ustedes como ciudadanos, ni nosotros 
como autoridades, ni los medios de comunicación hacemos eco 
en ese tema y les decía que el piloto ya tiene que hacer 
maniobras raras con la máquina para evitar pegarle o que 
esos animales terminen pegándole a la máquina y en ese orden 
debía ser casi más inseguridad con el helicóptero que 
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dejarlo quieto porque un día de estos un buitre de esos 
termina tumbándome la máquina y va caer sobre la ciudad pero 
no es tanto eso lo que me preocupa me he puesto los 
audífonos y me pongo a escuchar las comunicaciones 
aeronáuticas del espacio aéreo cercano y uno escucha al 
controlador aéreo de manera preocupada diciéndole al piloto 
del avión x, y o z pequeños y grandes que tengan cuidado al 
entrar al espacio aéreo de Bucaramanga porque hay aves en 
vuelo no son chorlitos, son buitres en ese orden de ideas si 
nosotros todos no buscamos mejorar ese tema del aseo lo 
único que podemos esperar Dios no lo quiera y toco madera es 
que tengamos un accidente grave en las cabeceras o en las 
cercanías de Palo Negro o sobre nuestra ciudad y es tema de 
basuras, es tema de que nosotros no somos organizados con 
las basuras, yo pediría aquí a todos ustedes que hagamos 
socialización, yo lo estoy haciendo donde voy a reunirme con 
la gente que tengamos cuidado de verdad con el manejo de las 
basuras que me parece delicadísimo y donde quiera que hay 
basuras, donde quiera que hay falta de iluminación donde 
decían ustedes ahí está el foco de inseguridad, ahí se amaña 
de una vez el delincuente. Las campañas en los Colegios: por 
supuesto que son absolutamente validas, mire yo me reuní 
aquí en este mismo recinto con el Doctor Fernando Serrano el 
Secretario de Gobierno y algunos líderes para hablar el tema 
del Comercio informal y algunas otras cosas que surgieron, 
el tema del espacio público de los vendedores informales y 
aquí escuchamos que hablan muy bien de la policía que 
trabajamos con ellos sigue siendo eso comercio informal por 
lo tanto no valido ni autorizado, organizados claro generan 
menos dificultades pero sigue siendo un tema realmente fuera 
de contexto pero la culpa de eso la tenemos nosotros mismos 
los ciudadanos, aquí de manera respetuosa con el Rector de 
las Unidades Tecnológicas que cada vez nuestros chicos de 
las Unidades Tecnológicas le comprar a ese vendedor 
informal, un chicle, una menta lo que sea pues él va 
considerar que él tiene negocio autorizado y de la mejor 
forma de evitar eso de que nosotros tengamos esa 
aglomeración es simple y llanamente teniendo la cultura de 
no comprar a toda hora al comercio informal es una 
estrategia de los comerciantes formales inclusive lo digo 
con conocimiento de causa que al frente de su negocio 
arriendan el espacio a calle a un vendedor informal y luego 
de paso al lado de ellos también sacan una sombrillita y 
parte de lo que tienen adentro lo sacan ahí afuera a vender 
el cuento es que es más barato afuera valdría la pena 
analizar si efectivamente es más barato o no porque el que 
está afuera tiene que hacer plata para adentro también para 
plata del dueño del negocio que está ahí detrás entonces yo 
no creo que venda muy barato o por lo menos más barato, no 
creo que sea de la misma calidad tampoco entonces el 
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comercio formal que es el que paga impuestos a ese es donde 
debiéramos comprarnos otros pero esa cultura es la que 
necesitamos tener en el País porque eso no es problema solo 
de Bucaramanga pero en verdad si nosotros actuáramos de esa 
manera nos quitaríamos grandes dolores de cabeza, hay otro 
que tiene que ver directamente con el ciudadano Bumangués 
que les genera a ustedes inseguridad de manera bárbara pero 
estamos invitando a que se quede porque le ayudamos por 
caridad, por misericordia, por lo que sea al habitante de la 
calle en Bucaramanga le dan comida, ellos me lo han dicho 
personalmente cuando yo los entrevisto Señor agente es que 
Bucaramanga es un vividero eso me lo han dicho todos ellos 
también, Bucaramanga es un vividero es muy rico vivir en 
Bucaramanga, en Bogotá hace frio para vivir en la calle aquí 
no hace tanto frio, aquí nos dan comida Señor agente 
entonces yo ya llamé hace Veinte (20) días a un primo acá 
para Bucaramanga ya estamos aquí y estamos mucho mejor de lo 
que estábamos en Bogotá cada vez que ustedes por caridad o 
por misericordia hagan un ejercicio de esos pues están 
invitando a que el habitante de la calle no se les valla de 
su sitio y además para que inviten a otros tantos llegar a 
la ciudad eso son temas de cultura ciudadana, temas de que 
nos sintonicemos, temas de que hagamos el ejercicio conjunto 
de la inseguridad porque nosotros podemos estar recogiendo 
todos los habitantes de la calle número uno a donde los 
llevamos hay un Proyecto de la Alcaldía por supuesto 
contratar con Shalom el espacio para llevar estos personajes 
allí y que tengan pues una atención medianamente humana y no 
generen las dificultades de seguridad en la calle, anoche 
particularmente uno de esos muchachos tirado en la calle 
Quebrada Seca con 17 fue apuñalado por una trabajadora 
sexual está chica venía con alguna sobre dosis en la cabeza 
de estupefacientes vio el habitante de la calle y sin mediar 
palabra simplemente se agachó y le metió unas cuantas 
puñaladas y hoy es un homicidio más que tenemos en la ciudad 
muchachos en la calle son inseguridad por el motivo que se 
les vea y estoy seguro que esa prostituta estaba pensando en 
lo que hace dos, tres noches atrás seguramente hizo un 
habitante de la calle con ella la intento atracar, ahora lo 
encontró ahí durmiendo y estoy simplemente le dio de baja y 
le reitero y es un ejercicio que no favorece para nada la 
seguridad entonces es un tema de que nos sintonicemos, 
ustedes y nosotros y de que hagamos de manera conjunta, el 
consumo de estupefacientes frente al consumo de 
estupefacientes pues es lamentable lo que se está dando en 
la ciudad hasta qué punto eso es responsabilidad de la 
Administración  Municipal o de la policía yo diría que en 
buena parte claro pero donde aprendió el muchacho a consumir 
drogas fue en la policía o fue en la Alcaldía fue bajo la 
tutela nuestra que el muchacho terminó desviándose ¿Cuál es 



ACTA 038  FOLIO 54 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

la educación que nosotros, que estamos haciendo sobre los 
muchachos cual es el rol que como padre que yo debo cumplir 
frente a ello, cual es el tema que debe continuar en los 
colegios? Y definitivamente también ¿Cuál es el que nosotros 
debemos hacer ante campaña? a efectos de prevención a 
efectos de dificultades ahí vuelve y juega todos hacemos la 
seguridad yo no digo que el problema sea inicialmente de 
policía nacional pero créanme que policía nacional no es a 
igual a seguridad, ni policía nacional es igual a 
inseguridad ese trabajo tiene que ser conjunto de toda la 
sociedad y claro nosotros debemos liderarlo ni más faltaba y 
tenemos que untarnos bien y ponernos más la camiseta cada 
vez para que las cosas nos caminen pero es cierto que no nos 
vamos todos con el consumo de las drogas cuando se 
reglamentó eso de dosis personalmente eso le abrimos un buen 
camino al narcotráfico, el narcotráfico se estaba yendo 
mucho hacia el exterior con las dificultades que han tenido 
ya no es tan fácil sacar las drogas pero cuando se 
reglamenta esto y puede que suene hasta raro que lo diga yo 
de alguna manera le abrimos la posibilidad al 
narcotraficante a hacer el negocio con nosotros mismos 
porque se dijo autorizada la dosis personal pero no se dijo 
quién la va entregar como eso quedo algarete pero el 
narcotraficante dio una buena opción están aplicando hoy y 
ustedes todo el día, todos los días se me quejan general los 
chicos consumiendo, los muchachos consumiendo en las 
canchas, en los polideportivos, en todos los lugares llega 
el policía e interviene ese personaje un momentico es mí 
dosis personal entonces yo le digo Señor disculpe puede ser 
su dosis personal pero no se la jarte aquí, lárguese para su 
verraco rancho y hágalo por lo menos de manera privada 
porque es que así de manera tan abierta es lo que genera 
pinta es lo que ya no hace tan ciudad bonita por favor 
entonces en esos temas indudablemente la policía nacional 
tiene una responsabilidad grande la estamos haciendo, 
capturamos mucha gente, la ponemos a disposición en la 
mayoría de los casos terminan de nuevo afuera, volvemos 
hacemos el ejercicio, volvemos y los dejamos a disposición 
perdiendo tiempo en ese proceso y dejando sola la calle 
mientras el policía judicializa allí pero de nuevo vuelve y 
juega entonces el tema reitero sintonizados todos ustedes y 
nosotros seguramente pudiéramos lograr mejores ejercicios 
estamos desde luego haciendo trabajo de investigación para 
llegarle a las organizaciones un poco mayoritarias para no 
estar capturando a eso de los Diez o Quince gramos que un 
momentico es mi dosis personas o para que no me lo suelten 
en eso también tengo que decir no necesariamente en 
Ciudadela Real de Minas sino en el Área Metropolitana en 
algunos lugares estamos encontrando complicidad de las 
mismas comunidades cuando la policía va a capturar a uno de 
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estos delincuentes el mismo ciudadano del barrio yo no digo 
que todos pero hay ya esa cultura de chiflar a la policía, 
de gritar a la policía, de tirarle piedras a la policía 
porque va coger un desgraciadito muchacho que acaba de 
lesionar a otro o que está generando algún tipo de 
inseguridad en el sector en ese sentido igual necesitamos 
también la cooperación de ustedes como ciudadanos y serviría 
mucho que nosotros en nuestras reuniones en las juntas de 
acción comunal en los salones comunales cada vez que nos 
reunamos socialicemos estas cosas porque de verdad que si no 
lo hacemos de manera conjunta créame que la policía nacional 
va seguir haciendo lo que le toca hacer pero no va a mejorar 
la condición de seguridad de la ciudad. Les decía el otro 
día alguna información que rápidamente quiero comentar para 
dar espacio a los demás y no ser abusivo tampoco con el 
tiempo que ustedes tienen, sigamos atención a los factores 
de inseguridad fortalecer los controles en el sector 
conforme informes de seguridad, gestión administrativa con 
las cornetas, el crear un comando de policía en la zona, 
asignar más motorizados eran como los reclamos del últimos 
cabildo abierto, ¿Qué hemos hecho frente a eso? Yo decía 
ahorita que nos más centros de atención inmediata no más 
porque es que hay política del Gobierno pero en cambio de 
eso y es un poco la intención de mí General Naranjo es no 
construir más espacios físicos que amarren el policía al 
terreno más bien dejémoslo en el terreno pero que tenga 
movilidad y ese es el plan de vigilancia comunitaria por 
cuadrantes que aquí lo que estamos viendo es dos o tres 
cuadrantes que de alguna manera encierran el sector en donde 
estamos y ustedes ahí ven el ejercicio de lo que tenemos, 
los cuadrantes siete, ocho y nueve son los que tienen 
jurisdicción en este sector y abarcan los barrios que 
ustedes ven que son lo que de alguna manera hay interés 
particular en esta zona, estos cuadrantes de limitarlos como 
están obedecen a un trabajo previo que se hizo incluso con 
las comunidades y con las autoridades tratando de 
caracterizar zonas y con fundamento en eso hacer que el 
cuadrante sea más grande o pequeño pero el tema es cuadrante 
de vigilancia preventiva siempre tendrá Seis policía 
asignados de manera permanente a ese sector, ustedes me 
pedían que no le cambie los policías pues este plan habla de 
eso dos años mínimo cada policía en el sector habrá 
seguramente momentos en que nos toque cambiar alguno porque 
se nos enfermó, porque que ese tipo sale a vacaciones o 
porque no faltan los que también la embarran y nos toca 
retirarlos en ese orden de ideas serian como las 
justificaciones para los cambios pero la intención es 
estabilidad de ese policía del cuadrante y que tenga el 
contacto directo con el ciudadano, ese policía tiene que ir 
y decir en cada puerta de la casa, de trabajo puerta a 



ACTA 038  FOLIO 56 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

puerta soy Ángel Mendoza el policía de su cuadrante estoy a 
su disposición el número celular del cuadrante es este 
cuando usted tenga alguna dificultad por favor llame o va 
encontrarme a mí o encuentra a mí compañero pero el celular 
siempre será este entonces le pido que se comuniquen a esos 
teléfonos ellos están socializando, le estamos implementando 
el programa, no está consolidado estamos en ese plan de 
tratar de llegarle a todos los ciudadanos y estamos 
colocando un estiquer donde se le recuerda al Señor que 
viven en esa casa, en esa empresa, en esa fábrica, en ese 
comercio, etcétera, que los policías del cuadrante son 
fulanito, fulanito y fulanito y que el número de celular es 
este como para que le quede algo parecido a lo que hace el 
DANE cuando hace los censos ojala ustedes nos permitan hacer 
ese trabajo para que le queden a ustedes la posibilidad del 
contacto directo con el policía y que el policía también de 
alguna manera haciendo esta presentación, tratando con 
ustedes todos los días empiecen ustedes a tener confianza 
con el policía y el policía con ustedes y entre todos nos 
ayudemos lo que les digo yo cuando ustedes tengan problemas 
él es el primero que debe actuar si la cosa él mismo llama 
por radio a la central y pide el apoyo adicional si el 
problema no es tan grave él lo atenderá, algunos se me 
quejan de la policía comunitaria pues ahí en cada cuadrante 
va haber un policía comunitario en el día en que esté 
disponible trabaja los programas comunitarios esa es la idea 
del plan de vigilancia comunitaria por cuadrante comunitaria 
pero no más calle por favor a no ser que sean móviles ahí si 
bienvenido todo el apoyo de la Administración Departamental, 
Municipal, del Concejo Municipal de todos los lados de donde 
puedan venir los Cai móviles pero como su nombre lo indica 
significa eso móviles no están para un solo lugar, están 
para ir de alguna manera tratar de palear yo acepto que no 
es lo mejor, palear las dificultades donde las cosas se nos 
complican pero reitero móviles como no tenemos tantos los 
poquitos quedan rotando no alcanzan a hacer mayor cosa y por 
eso la queja de la ciudadanía es constante y entonces en eso 
entiendo y ustedes tienen la razón, siga después del mismo 
ejercicio de los cuadrantes ahí está el cuadrante siete lo 
que hay es ropa, el ocho lo que cobija ahí están los nombres 
de los barrios, Los Canelos, Colombia, San Gerardo 1 y 2 
está efectiva, el nueve otro sector que ustedes seguramente 
identifican mejor que yo aquí esta digamos lo que hoy hay 
para estos sectores en tema de policía nacional constante y 
permanente no significa esto que no se pueda traer más 
policía acá aquí no hay por ejemplo temas de transito porque 
no tenemos nosotros la atribución en Bucaramanga para eso lo 
saben ustedes bien pero cada vez que se necesite un apoyo 
adicional estos muchachos que están en el sector son los que 
obviamente hacen los requerimientos para un apoyo mayor, sin 
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embargo frente a lo que había hoy indudablemente hay 
seguramente un aumento seguramente no sea el mejor pero es 
lo que ustedes tienen a su disposición y el tema específico, 
estos son los policías de los cuadrantes son tres cuadrantes 
son seis policías en cada uno, 18 policías inteligencia para 
ese sector de los cuadrantes, policía judicial para los 
cuadrantes servicios especiales ahí está protección, está 
ambiental, están algunas otras cosas. Diez: el Cai fijo, los 
Cais fijos que son tres, el grupo de reacción que son las 
motos que van y vienen en total Cincuenta (50) policías en 
la jurisdicción quisiéramos que fueran doscientos (200) 
seguramente lo que ustedes están viendo lamentablemente 
tenemos que buscar optimizar nuestro servicio con eso que 
les digo que trabajemos de la mano ustedes y nosotros, aquí 
está la casita de la seguridad yo no quiero ser abusivo con 
ustedes pero el piso de está casita de lo que les acabo de 
comentar el plan nacional de vigilancia comunitaria por 
cuadrantes que de alguna manera rápida pues lo he 
socializado con lo que he dicho ya ¿Por qué lo llamamos para 
la casida de convivencia y seguridad ciudadana? esto no es 
otra cosa que el bosquejo de la política de seguridad 
ciudadana que el Gobierno Nacional ha promulgado desde el 
año anterior y que la policía nacional logra la finca dentro 
de una casa porque todos sabemos lo importante que es para 
el ser humano es la casa, eso mismo queremos parodiar de que 
ustedes entiendan que la seguridad es absolutamente para 
todos y que como nos encanta cuidar nuestra casita también 
ayudemos a cuidar nuestra seguridad una casa tiene piso pues 
el piso el fundamento de toda está política indudablemente 
la seguridad que se brinde al ciudadano desde el plan de 
vigilancia comunitaria por cuadrantes, otro de los temas 
indudablemente y lo ponemos en una de las paredes de la casa 
es el proceso de integridad aquí lo ponemos que policial 
porque indudablemente esto tiene que entrar por casa, 
necesitamos policías transparentes con ganas de trabajar, 
con entusiasmo, que no vengan a enamorar las chicas sino el 
trabajo que les toca, etcétera, etcétera y esa es una de las 
paredes, la otra pared es el DMS ese es un tema ya digamos 
conocido por muchos de ustedes, mucho más por las 
autoridades es Departamentos y Municipios seguros y sus 
herramientas, no voy a desglosarlos aquí para no ser abusivo 
con ustedes y además este tema con algo ya lo hemos tratado 
con algunas otras instancias con las autoridades entonces no 
aplica pero que es DMS Departamentos y Municipios Seguros es 
otra cosa que la estrategia que ya existe desde hace más de 
Seis (6) años para sintonizar Gobernaciones, Alcaldías, 
Policía Nacional y ustedes ciudadanos y que entre todos 
armemos lo que llamamos los planes de convivencia y 
seguridad ciudadana, cual es el requisito del requerimiento 
más importante que tiene usted como ciudadano y ahí lo 
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vinculamos a ese plan y la policía nacional pone hombres, 
pone presupuesto pero desde las Administraciones Municipales 
también inyectando presupuesto para cualquier cantidad de 
cosas no simple y llanamente para construir un Cai o para 
hacer campañas sino también para pago de información, para 
muchas otras cosas que son buenas en el tema de seguridad 
ciudadana aplica DMS los planes y estrategias especiales son 
todas esas situaciones particulares que adelanta el estado 
Colombiano de la fuerza pública para buscar brindar 
seguridad y finalmente a esa casita así como existe un piso 
tan importante también es muy importante el techo por ahí si 
se nos rompe una teja se nos acaba la casa ahí en ese techo 
estamos vinculando todo el tema de prevención y de campañas 
para buscar que los otros ciudadanos y autoridades nos 
sintonicemos en el tema de prevención, en el tema de ser 
mucho más cívicos, en el tema de entender que todos tenemos 
que compartir esta ciudad y por lo tanto yo tengo derecho 
como el vecino que tengo al lado también en esa idea estamos 
para trabajar dentro del sistema de participación ciudadana 
tratando de sintonizarnos cada vez con las autoridades 
digamos que no voy a votar más con el tiempo de la casita de 
la seguridad esto implicaría para socializarlo 
verdaderamente una hora u hora y media pero ahí en esos 
términos dejo el tema siga. Estos son los planes operativos 
especiales que estaban en esa casita y ahí los ven ustedes 
todos los temas de los espectáculos públicos, la gerencia de 
los delitos para saber dónde se está complicando la cosa y 
allá aplicarle más el esfuerzo de la seguridad, los planes 
que realizan los carabineros este plan cuadrante mismo, los 
puentes peatonales bueno una cantidad de planes que hace 
parte de la seguridad y convivencia ciudadana como tal siga. 
Planes de operativos especiales que se han hecho y que se 
siguen haciendo en la ciudad y de los cuales Real de Minas 
tampoco es la excepción ahí los están viendo ustedes, las 
tomas en las comunas, el plan baliza, el plan de 
intervención en los centros educativos que lo estamos 
haciendo cada vez más y eso es una cosa coordinada con los 
Rectores y con los Profesores pero de no conocimiento de los 
alumnos el día X caemos un policía a cada salón hace la 
requisa verifica que tenemos allí y rápidamente desocupamos 
para no intervenir mucho con el tema educativo como tal pero 
sí crear la sensación de seguridad y de hacerle entender al 
muchacho que al colegio no debe llevar sino libros, lápices 
y lapiceros no otra cosa distinta y cuando lo hemos hecho en 
algunos planteles no encontramos absolutamente nada pero en 
algunos otros si hemos visto algunas dificultades sigamos y 
el tema de establecimientos públicos les decía compromiso 
100% con eso el plan tsunami es el tema de pedir 
antecedentes a los ciudadanos estamos interceptando 
ciudadano común y corriente lo paramos lo requisamos 
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rápidamente, señor su cedula ingresamos al sistema pin 
aparece que tiene pendiente por homicidio pues de una vez lo 
vamos judicializando ese es un tema bien importante porque 
el homicidio es una cosa que le preocupa mucho al gobierno 
nacional a nosotros como policía nacional mi General Naranjo 
nos tiene bien torniquetiados bien apretaditos para que 
ayudemos a que la gente no se mate y a que por lo menos 
hagamos un ejercicio de impacto sobre el tema del homicidio 
y una de las cosas importantes es esto capturar homicidas 
que están en la calle son más de 52.000 homicidas los que 
tienen pues yo digo homicidas en términos genéricos los que 
tienen pendientes una orden de captura por homicidio en el 
país y aquí en Bucaramanga son 1.600 y algo los que han 
emitido las autoridades judiciales y que siguen en la calle 
pendientes de capturar los estamos capturando y los estamos 
poniendo a disposición van 75 personas capturadas por 
homicidio, por homicidio que tengan pendiente con la 
justicia   y eso ya es un alivio si se tiene en cuenta que 
el 92% de los homicidios que se cometen en Colombia de los 
homicidas son gente que ya había matado anteriormente es 
decir los homicidios en Colombia solo el 8% son personas 
nuevas los otros ya son gente avezada en el tema que tienen 
como costumbre violar la ley matando a los demás ahí están 
como resultado de lo que se hace en el sector de eso digamos 
que propaganda hacerla aquí no es lo que sobra porque yo sí 
sé que hay problemas  y que tenemos  que seguir trabajando 
dele, esto es lo que hemos hecho en temas comunitarios igual 
es propaganda pero es el ejercicio que estamos haciendo es 
para conocimiento de ustedes, otra cosa que ustedes han 
preguntado aquí es el tema de vigilancia tecnológica le 
agradecemos al concejo le agradecemos a las autoridades 
político administrativas la gestión que se ha hecho de la 
mano con nosotros para conseguir modernizar nuestro sistema 
de vigilancia por cámaras porque es un adefesio esto se 
montó hace 13 años fue en su momento un bum de alguna manera 
casi que el ejemplo para muchos otros lugares del país pero 
así como se creó se quedó y entonces 13 años después con los 
avances tecnológicos que se dan en nuestro mundo de hoy pues 
eso indudablemente ya es bastante arcádico estamos  filmando 
por ejemplo en VHS, el VHS Salió hace bastante rato de 
circulación  hoy lo que no sea digital es totalmente 
arcádico  pues bien se han conseguido desde el ministerio 
del interior se han inyectado Cuatro mil setecientos 
cincuenta millones ( 4.750 ) para cambiar ese sistema a 
digital para que toda la consola del 123 cambie, se 
modernice y ustedes seguramente tengan más posibilidades de 
acceso a la  seguridad del o a la policía nacional cuando 
tienen algún problema que puedan llamar y le contesten 
porque ahorita eso es un tema bien arcádico que no funciona 
bien fuera de eso los ciudadanos no ayudan de 5.000 llamadas 
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en promedio que se reciben allí el 60% son físicamente para 
tomar del pelo, para decirle tombo hp cuando el policía 
contesta, para intervenir las líneas telefónicas y el 
ciudadano cuando tiene la dificultad definitivamente es el 
que no puede ingresar también pasa que los policías no hacen 
el mejor ejercicio del centro automático de despacho eso lo 
reconocemos pero ahí está maso menos el ejercicio que será 
de acuerdo a compromisos en el mes de Junio estamos tratando 
de que eso no se incumpla aunque ya en la instalación de las 
primeras redes estamos encontrando dificultades pero la idea 
es poder tener esto al mes de Junio ojala y no quedemos mal, 
siga. Esta es la ubicación de las cámaras que van a quedar 
aquí para el sector de ustedes, no me pidan que las cambie 
porque esto fue producto de un estudio que fue lo que se 
aprobó y que por lo tanto no es fácil cambiarlo quisiéramos 
que no fueran Ochenta (80) Cámaras las que vengan con este 
sistema sino que fueran Quinientas (500) que las podamos 
vincular a ellos será una cosa muy buena y ahí bueno y 
reitero agradezco todo el apoyo que nos pueda brindar la 
Administración Municipal, la Departamental, el Concejo 
Municipal, etcétera, etcétera. Que podamos tener mayores 
cámaras en el Concejo Municipal en una pasada sesión en la 
que estuve invitado uno de los Señores Concejales me decía 
General en la ciudad hay no sé cuántas intersecciones no que 
usted allí una cámara en cada lugar y necesitara menos 
policías porque el centro automático de despacho podría 
monitorear todo, genialísimo solo digo que eso cuesta debí 
llegar como se ve en la ayuda obviamente anterior Cuatro Mil 
Setecientos Cincuenta Millones (4.750’000.000) solo para 
modernizar el sistema que sea mucho más ágil, que sea más 
contemporáneo a la tecnología y la colocación de Ochenta 
(80) Cámaras, sigamos.  Análisis del comportamiento 
delictivo aquí están los homicidios, aquí estamos hablando 
del sector en donde estamos parados, el año pasado a la 
fecha llevábamos un homicidio ahora no lo llevamos siga, 
esto sí que es grave no son muchos los números de trece a 
quince pero estamos aumentando el tema de las lesiones 
comunes eso significa cuchillito a las personas, lo sabemos 
y no nos orgullecemos de ello sabemos que es nuestra 
responsabilidad pero también cultura ciudadana no es 
necesario que andemos armados con un cuchillo porque eso más 
que seguridad es inseguridad, siga. Accidentalidad, 
homicidios en accidente de tránsito no hemos tenido será por 
la congestión vehicular de la que ustedes habla como no 
andamos rápido pues ya no nos estrellamos tan fácilmente, 
esto es las lesiones en accidente de tránsito disminuidas el 
29%, siga. Esto es lo de patrimonio económico todo en 
descenso pero sabemos que en realidad hay problemas, mucho 
de esto significa es que no se denuncian algunas 
oportunidades no que no necesariamente están los problemas 
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pero hay está como está el hurto a comercio, a residencia, a 
personas, a vehículos, a motocicletas, a piratería 
terrestre, a hurto en bancos y el total en general 
disminuido el 25% yo reitero que no soy tan optimista con 
esto porque sé que hay definitivamente dificultades, siga. 
Esto es digamos resultados operativos para la zona que 
estamos aquí de donde estamos parados que es lo que se ha 
hecho en el año 2011 desde el primero de Enero al 25 de 
Marzo y ustedes lo pueden ver básicamente ahí graficado en 
la ayuda se han hecho Doscientas Treintaicinco (235) 
Capturas en general por los diferentes delitos, siga. Y esa 
es básicamente la información que queríamos hoy compartir 
con ustedes apreciados ciudadanos y autoridades, mil 
gracias, muy amables y una buena semana. 
 
El Presidente: Mil gracias General, continua en el uso de la 
palabra el Doctor Oscar Omar Orozco. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR OSCAR OMAR OROZCO: Muy buenos días 
rápidamente quiero darle la bienvenida a la Institución, 
saludar al Señor Presidente del Concejo, a mis ex compañeros 
del Concejo, a los Señores Secretarios de despacho, a la 
Señora Personera, a todos ustedes. Rápidamente quiero 
decirles tres cosas aprovechando la presencia hoy de este 
magnífico público, el Proyecto de la calle de los 
estudiantes es un Proyecto que hace tres años hablando con 
el Señor Secretario de planeación actual y algunos 
compañeros ex compañeros Concejales y amigos quedó plasmado 
en el plan de desarrollo allí está creemos que si existe una 
gran voluntad política y una gran responsabilidad con la 
comunidad en este tiempo que queda la Administración puede 
ser una realidad de verdad que va des embotellar, va a 
mejorar la movilidad enormemente entonces quiero pedirle el 
favor a los Señores representantes de la Administración, a 
los Señores Concejales que hagamos este ejercicio si la 
Administración nuestra de la Rectoría debe invertir algunos 
recursos estamos en disponibilidad de hacerlo en el tema de 
movilidad y en el tema de zonas verdes en el tema de 
iluminación pero es muy importante que nos ayude para 
beneficiar no solamente a los Veinticinco Mil (25.000) 
Estudiantes de la zona sino a la comunidad en general, en 
segundo lugar quiero hablarles de la biblioteca virtual con 
el Señor Alcalde de Bucaramanga y algunos de sus Secretarios 
hemos abundado en el tema y queremos hacer una gran 
inversión, entonces les decía de la biblioteca virtual que 
es un sueño que tiene la comunidad de la ciudadela nosotros 
como unidades tecnológicas de Santander queremos Administrar 
ese espacio hoy se está cayendo queremos invertir Mil 
Trecientos Millones de Pesos ($1.300’000.000) de la 
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institución ¿para qué? Para hacer allí ocho aulas, seis 
aulas informática, que tienen que ver con consulta y dos de 
investigación ¿Al servicio de quién? En primer lugar de la 
comunidad de la ciudadela estudiantil y de la comunidad de 
Bucaramanga en general este es un esfuerzo que queremos 
hacer tenemos el recurso humano, tenemos el recurso 
tecnológico tenemos algunos recursos importantes para que 
esa biblioteca que está allí que ha sido un esfuerzo de la 
Administración pues sí que se coloque al servicio de la 
comunidad y obviamente están ya los documentaos en la 
oficina jurídica de la Alcaldía y esperamos que prontamente 
esto sea una realidad y los habitantes de la ciudadela 
tengan la posibilidad de acceder al servicio de internet 
gratis, donde van a estar conectados con la bibliotecas del 
mundo y puedan de alguna manera complementar su educación, 
su investigación y su formación a través de estas 
herramientas tecnológicas que las unidades tecnológicas de 
Santander en compañía de la Alcaldía quieren colocar al 
servicio de la comunidad y el tercer punto es el del parque 
temático que ya estamos pendiente de una reunión, vamos a 
firmar un convenio con la corporación de la defensa de la 
meseta de Bucaramanga donde nos van a dejar cinco hectáreas 
acá al frente en la quebrada el loro con otros coordinadores 
de topografía ambiental y agroindustria, junto con la 
comunidad queremos generar allí un parque temático, Primero: 
para que nuestros estudiantes puedan realizar allí sus 
prácticas armemos zonas de senderos, armemos viveros, 
armemos zonas de investigación, nuestros laboratorios 
queremos llevarlos hacía allí y allí vamos a hacer una 
inversión de Doscientos Veinte Millones de Pesos 
($220’000.000) obviamente eso lo asume las Unidades 
tecnológicas de Santander para el servicio de los 
estudiantes y de la comunidad en ese orden de videos vemos 
que la institución aporta al desarrollo que debe tener una 
ciudadela también importante como es la ciudadela Real de 
Minas, cuando conozca lo invito a que dialoguemos ¿Listo?, 
muchas gracias. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Doctor Oscar Omar Orozco y 
mil gracias también por su hospitalidad en esta Institución, 
inician las intervenciones la Doctora Rebeca Inés 
Castellanos Personera Municipal  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA REBECA INÉS CASTELLANOS PERSONERA 
MUNICIPAL: Gracias Señor Presidente, muy buenas tardes 
Señores Honorables Concejales y todas las personas que se 
encuentran aquí presente. Bueno rápidamente de manera muy 
resumida quiero hacer una precisión, hace un año sin el 
cabildo que se realizó en estas mismas instalaciones se 
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plasmó como un compromiso de la personería de Bucaramanga 
realizar una jornada institucional en este sector de la 
Comuna Número 7 pero posiblemente hubo una equivocada 
información y a las personas se les transmitió una 
información en el sentido que la personería iba abrir una 
sede en este sitio qué más quisiéramos nosotros que tener la 
capacidad logística humana y económica para atender a la 
comunidad que se encuentra ubicada en la Ciudadela Real de 
Minas pero no podríamos jamás tener esta representación en  
cada sitio de la ciudad simplemente lo que tratamos de 
informar a ustedes es que íbamos a realizar una jornada más 
cerca de sus derechos trasladando todos los funcionarios de 
la personería a este sitio en una noche o en un Domingo 
donde fuese posible socializar con toda la comunidad del 
Sector los servicios que presta la personería en ese 
entendido realizamos como lo hemos venido haciendo desde 
hace tres años y medio una jornada de asentamiento con la 
comunidad de participación ciudadana de capacitación en 
diversos temas y en esa jornada que realizamos aquí en el 
parque recrear del Mutis pues tuvimos la oportunidad de 
tener contacto con las pocas personas que asistieron porque 
realmente pues no fue muy concurrida esta jornada, sin 
embargo yo quiero rápidamente darles a conocer que aquí se 
tocan de manera general muchos temas que nos atañan a todos, 
que nos involucra a todos los residentes y no residentes de 
este sector como tiene que ver la seguridad, la movilidad, 
transporte hay unos temas de carácter particular, de 
carácter personal que pues aquí no se pueden tocar del 
detalle en primer lugar porque gozan de confidencialidad y 
en segundo lugar pues que son situaciones muy, muy 
personales y a veces dramáticas, dolorosas que nosotros como 
entidad protectora de los derechos humanos no lo podemos 
hacer, en resumen esos temas que pudimos atender de manera 
personalizada tiene que ver con solicitud de la custodia de 
los hijos en el caso de los padres separados violencia 
intrafamiliar no solamente a mujeres, violencia de parejas 
sino de niños, asesoramientos sobre los servicios de aseo, 
asesoramiento también para afiliarse seguridad social 
tuvimos el caso de una persona que en este momento no tenía 
ARS siendo que pertenece al régimen subsidiado de salud, 
igualmente pudimos hacer conciliación con tres vecinos por 
el frente de la casa, por encerramiento del frente de la 
casa y en algunos temas que ustedes ya conocen que tiene que 
ver con los establecimientos comerciales que funcionan en 
Marsella Real y seguridad para todos, estos temas que de 
manera personalizada se atienden, acudimos al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a la comisaria de familia, 
atendimos las señoras del caso de violencia, lo mismo los 
niños y lo mismo la custodia de los hijos que ya les 
mencioné pero por otra parte yo quisiera decirles a ustedes 
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que igualmente se han venido trabajando con la 
Administración Municipal en temas muy importantes como por 
ejemplo el que ustedes han conocido como toque de queda en 
menores que no se denomina toque de queda sino que es una 
restricción al tránsito de los niños menores de edad en 
altas horas de la noche de esta medida pues durante todo lo 
que va corrido del año el Secretario de Gobierno, nos 
convocó, nos socializó e hicimos parte del estudio jurídico 
de este decreto que finalmente salió el 23 de Marzo son 
medidas de policía para garantizar la seguridad ciudadana y 
la protección de derechos y libertades públicas, igualmente 
pues yo he venido en los diferentes cabildos que realiza el 
Concejo de Bucaramanga escuchando que estos son temas 
puntuales que aquí nos aqueja a toda la comunidad de 
Bucaramanga, a toda la ciudadanía en diversos sectores unos 
de más alta vulnerabilidad que otros pero sinceramente yo 
quiero atraer la atención de las autoridades Administrativas 
del orden Municipal si hay un sitio que verdaderamente 
requiera de toda nuestra gestión, de toda nuestra atención 
tiene que ser donde más reciba niños, niñas y adolescentes y 
ese sector ese es de la ciudadela estudiantil es un universo 
inmenso la población estudiantil que se maneja en este lugar 
luego con todos los inconvenientes económicos de apoyo, de 
recursos tenemos que hacer un esfuerzo mayor para garantizar 
que a nuestros niños, niñas y adolescentes de este sector 
nunca les vaya a pasar nada malo entonces hago su llamado a 
las autoridades que tienen que ver diferentes temas como 
Metrolínea a través de campañas de socialización de 
prevención como la Secretaría de Educación, la Secretaría de 
Salud porque si bien no podemos avanzar en  muchas 
solicitudes y en muchos requerimientos si podemos lograr en 
casos específicos y particulares ir obteniendo un adelanto 
efectivo, yo tengo una propuesta para el Señor Alcalde que 
en estos días estoy trasladando, direccionando a la Alcaldía 
y tiene que ver con un manejo de cultura ciudadana en los 
parques pensamos que podríamos hacer una campaña denominada 
guarda parques que es una enseñanza de cuidado del medio 
ambiente a través de nuestros jóvenes como en este sector 
hay tantísimo joven, tantísimo niño estudiante pensamos que 
quienes mejor que ellos para nosotros diseñar una campaña 
para que a través de ellos que además sirva Señor Secretario 
de Educación como ese año surgió al que le corresponde a 
ellos dentro de sus jornadas académicas cumplir si para 
realizar una campaña de concientización hacia el cuidado de 
los parques y esto involucra a todas las autoridades que 
manejan el tema ambiental a las autoridades de servicios 
públicos a la CDMB, a la Secretaría de Educación, a la 
policía comunitaria en fin todas las dependencia de la 
Administración Municipal hace poco se presentó en la 
personería un ciudadano para informarnos que el parque de 
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las cigarras debería ser una feria del pueblo porque había 
hasta caballo, caballos, perros, vendedores, desorden, 
ruido, entonces nosotros pensamos que es una muy buena 
oportunidad para empezar una campaña que podríamos denominar 
ecología de bolsillo sin ser veedores todos debemos ser 
veedores del cuidado y de la seguridad de estos espacios 
públicos para beneficio de todos próximamente daremos a 
conocer en que consiste la campaña y yo los invito a que 
ustedes sean receptivos de la invitación de sus hijos a que 
ustedes sean receptivos de la convocatoria que los mismos 
niños les van a extender a toda la comunidad de este sector 
a veces nosotros nos molestamos si un adulto es el que nos 
dice que nos callemos, nos molestamos si un adulto es el que 
nos dice que recojamos la basura, si un adulto es el que nos 
dice que rebajemos el volumen al equipo de sonido pero yo 
pienso que una manera de trasmitir estos mensajes con 
respeto con tolerancia y con muchísima vergüenza es si 
nuestros propios chicos son los que nos piden cuidemos lo 
que tenemos si son nuestros propios chicos quienes nos 
trasmiten que esto es urgente un cambio de cultura tener 
cultura ciudadana en todos los aspectos de la vida 
igualmente quiero comentarles que a través de esta jornada 
que realizamos en la ciudadela logramos tener siete (7) 
audiencias de conciliación, la conciliación en derecho es un 
servicio eminentemente gratis que presta la personería de 
Bucaramanga desde hace dos años en las instalaciones de la 
personería en el edificio de la fase II de la Alcaldía de 
Bucaramanga donde hemos podido conciliar temas en tránsito, 
penal, en familia, en civil, créanme que es una verdadera 
oportunidad aquí en la ciudadela Real de Minas llegó una 
Señora a la personería a contarnos que hacia doce (12) años 
tenía un problema con el vecino del piso superior, logramos 
conciliar, revisar la obra, se acabó el problema de humedad, 
pudieron ellos volver a tener una sana convivencia, esto son 
cosas muy pequeñas pero realmente los avances son 
importantes, son gigantes entonces recordarles una vez más 
que nosotros brindamos asesoría personalizada en temas de 
servicios públicos, maltrato infantil, derechos de petición, 
tutelas, violencia intrafamiliar, atención a las víctimas de 
desplazamiento, protección a nuestros niños, niñas y 
adolescentes y solicitudes de trámites en conciliación en 
derecho, muchas gracias. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Doctora Rebeca Inés 
Castellanos Personera Municipal, tiene la palabra el 
Director del Instituto de Cultura y Turismo de Bucaramanga 
Doctor Alcides cinco (5) minutos. 
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSÉ ALCIDES CORTES PEÑUELA:Muy 
buenas tardes para todos, un saludo muy especial a la mesa 
principal, al Honorable Concejo de Bucaramanga, a todos los 
representantes de la comunidad de este Sector, medio de 
comunicación y presentes. Ya como lo había manifestado el 
Doctor Omar Orozco acerca de la mediateca yo quería 
informarles que a través de un estudio técnico realizado con 
el IMCT el Concejo Municipal de Cultura  la misma 
Administración central tiendo en cuenta la visión y la 
misión de la institución cuya por razón objetivo es la 
niñez, la adolescencia y la discapacidad entre otros no era 
posible tomar la mediateca fue así que la Administración 
central la retomo y la re direccionó tal como lo acaba de 
explicar el Doctor Oscar Omar Orozco entonces eso es lo que 
tenía relacionado con la media teca, con lo que tiene que 
ver con las actividades culturales manifestarles de que 
nosotros tenemos una diversidad cultural y que no solamente 
la manejamos como instituto sino también la manejamos de 
manera articulada con la alianza francesa, la manejamos con 
la UIS, lo manejamos con algunas Instituciones Educativas de 
Bucaramanga entonces queremos igualmente informarle que 
iniciamos un trabajo Doctora Rebeca de cultura ciudadana 
donde han estado presentes varias entidades de la 
Administración central entre ellas estuvo Gobierno, Salud, 
estuvo la corporación de la meseta de Bucaramanga donde 
queremos retomar todo este tema de cultura ciudadana que 
veníamos manejando como aisladamente cada uno por su lado 
entonces de esta forma lo que queremos es como construir una 
especie de observatorio y laboratorio cultural y también a 
través de los diferentes estudiantes sobre todo aquellos que 
hacen apática y con la coordinación también del Instituto 
Municipal de cultura y turismos de Bucaramanga de hacer un 
trabajo muy importante para los diferentes parque en los 
diferentes puentes de la ciudad de Bucaramanga con el fin de 
que nuestra ciudad sea más bonita, más amable y más bella. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Doctor Alcides, tiene la 
palabra el Secretario de Gobierno el Doctor Fernando Serrano 
cinco (5) minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR  FERNANDO SERRANO SECRETARIO DE 
GOBIERNO:Muy buenas tardes con respecto al tema de espacio 
público queremos decirle a toda la comunidad que pues 
nosotros hemos venido teniendo inconvenientes con los 
diferentes jueces en sus fallos o sea no son los Concejales, 
no es el Señor Alcalde de la ciudad, son los jueces. Hace 
unos días me decía un juez administrativo que como jefe de 
la policía tenía que custodiar los lotes que se han venido 
tumbando aquellos damnificados que han tenido que utilizar 
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ellos como cambuches estos lotes y que nosotros como 
Administración teníamos que llegar a este sitio entonces 
quiero decirles que desafortunadamente pues que hace unos 
años una sentencias judiciales a las cual nosotros tenemos 
que acatar y de ahí les reitero que no es como se decía que 
son los Honorables Concejales y tampoco el Señor Alcalde en 
este momento nosotros hemos tenido la oportunidad de tener 
un grupo de EPS el Señor Alcalde quiso que para este primer 
semestre tuviéramos Ochenta (80) personas en los operativos 
de la ciudad esto de todas formas es insuficiente o sea yo 
diría que nosotros deberíamos tener si la policía tiene Tres 
Mil Trecientas (3.300) Uniformados no puede cumplir a 
cabalidad siempre tenemos que depender de la ayuda de la 
comunidad de igual forma nosotros como secretaría de 
Gobierno en las diferentes inspecciones tenemos que reforzar 
este número de operativos es así que nosotros pues tenemos 
hoy en día como en el año 2010 iniciamos unos operativos con 
los establecimientos comerciales hoy ustedes acaban de 
escuchar a la Doctora Rebeca cuando nos hablaba de un 
secreto que hemos sacado con el ánimo de controlar el menor 
en la calle, el menor en los establecimientos comerciales, 
el menor afuera de nuestro frente de casa y esto buscando 
que los papás se hagan responsables de la actitud y del 
comportamiento en horarios especial que desde las Doce (12) 
de la noche a las Cinco (5) de la mañana de ahí que salió el 
Decreto 0052 de Marzo 23 que la policía nosotros tenemos que 
darle las herramientas suficientes para que ellos puedan 
actuar es así que nosotros pues de todas formas en estos 
momentos y es este año hicimos un Concejo de seguridad no 
hace un mes en este mismo recinto y hemos iniciado a tomar 
medidas donde estamos trabajando mancomunadamente con la 
Secretaría de Salud con la dirección de tránsito de 
Bucaramanga hemos involucrado en este proceso primer vez que 
se hace a bomberos está la inspección de espacios públicos, 
está la inspección de establecimientos comerciales donde 
nosotros hemos tenido la oportunidad de buscar mediante el 
código de policía de Santander algunos artículos como es el 
artículo 269 y el artículo 257 donde nos dice que nosotros 
podemos actuar ¿Si? Estamos buscando como llegamos a estos 
vendedores ambulantes que siguen en el sector hay cerca de 
Ciento Diez (110) vendedores ambulantes, de esos Ciento Diez 
(110) tenemos diecisiete (17) que tienen derecho de 
petición, tenemos Veintitrés (23) que tienen permisos y es 
así que nosotros hoy en día estamos buscando adelantar un 
decreto que en este momento para información de todos está 
en la oficina jurídica de la Alcaldía para tener un próximos 
fallo ¿Aquí que estamos buscando? Nosotros adelantamos traer 
unos operativos pero no podemos detener la mercancías por 
mucho tiempo aquí debemos hablar de procedimiento cuando es 
reservativo hasta el punto que al final porque es una sola 
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vez que nosotros decomisamos la mercancía definitiva vamos a 
buscar en este procedimiento de este decreto porque nosotros 
tenemos las normas pero no nos decían como la podemos hacer 
entonces estamos buscando que nosotros tengamos la 
oportunidad de decirles a las personas, bueno si usted no 
nos ayuda, si usted no cumple, si no nos colabora hay unas 
sanciones económicas que inician con un salario mínimo y 
esto va ser progresivo al punto que después nosotros pues 
vamos a buscar esa oportunidad de vincularlos con quitarles 
definitivamente la mercancía, si viene cierto una época que 
se expidieron los permisos pues hoy en día precisamente 
tenemos esos inconvenientes porque si se dieron a Juan hoy 
en día ese permiso ya paso por María y paso por Pedro esto 
no se puede hacer pero es así que nosotros entonces tenemos 
que es mirar como buscamos un procedimiento y para que esto 
pues se le pueda dar cumplimiento o mejorar la distancias en 
que los Colegios están en este momento pues buscando que 
estos vendedores ambulantes nos respeten el frente de cada 
uno de los establecimientos comerciales que es lo que se ha 
hecho en la mañana de hoy en cuanto al desalojo de ellos, 
nosotros estamos buscando entonces que existen diferentes 
carros que en la actualidad tienen diez (10) licencias y 
pues se ha visto que estas personas algunos están a nombre 
de un propietario entonces de estas catorce (14) licencias, 
cuatro (4) tienen permisos diez (10) no lo tienen como ya lo 
decía un compañero que me antecedió en todo caso nosotros a 
nivel de los diferentes líderes del Sector hemos venido 
haciendo un trabajo que no ha sido exitoso pero que en el 
presente año se están viendo los resultados en cuanto a la 
parte correspondiente. 
 
El Presidente: Cinco minutos Secretario, abrevie. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR  FERNANDO SERRANO SECRETARIO DE 
GOBIERNO:Gracias, en cuanto a los establecimientos 
comerciales quiero decirles que también hemos hecho pues 
algunas visitas y en la actualidad de los Ciento Ochenta 
(180) aproximadamente que hay en el sector tenemos 
Treintaitrés establecimientos que están en proceso judicial 
para cierres algunos por situación de cambios de los cerro 
para lo cual fue otorgado el permiso, otros porque no están 
cumpliendo a cabalidad con lo que es precisamente el tema de 
los requisitos exigidos y de ahí que nosotros pues vivencia 
hemos hecho operativos, hemos dicho como estos han aumentado 
han incrementado las tutelas debido a que nosotros como 
Secretaria de Gobierno a través de la inspección de espacio 
público hacemos los operativos de limpieza y la defensoría 
de espacio público es la entidad la que en cabeza de ella, 
en cabeza de esta oficina debería hacer las diferentes 
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reubicaciones que es lo que nos dice el respectivo juez en 
cuanto a parte de la ciudad, de ciudad bolívar no sé si 
todavía estamos Juan Carlos. 
 
El Presidente: Siete minutos Secretario por favor. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR  FERNANDO SERRANO SECRETARIO DE 
GOBIERNO:Ya un minuto muchas gracias quería decirles que 
cuanto este frente de seguridad puede acercase que en los 
próximos Cuarentaisiete (47) días estamos asignado un 
contrato y ahí puede perfectamente incluirse unos 
mantenimientos para ese sector y lo que corresponde a algo 
importante que corroboro algo de los establecimientos 
comerciales el Departamento está otorgando fácilmente unos 
permisos de 24 Horas donde por ejemplo se referían a un caso 
muy específico y era un bar, era un wisqueria hoy es un club 
y cumple con los requisitos entonces al hacerle la visita 
nosotros no podemos actuar de ninguna forma tal como algunos 
escándalos y seguimiento que se haga en el caso de la 
policía, entonces esto es un comentario muy general, muy 
ligero donde pues quería decir gracias a ese Concejo 
seguridad convocado frente al Rector de las unidades 
tecnológicas nosotros hemos venido atendiendo esas 
inquietudes que prácticamente han sido plasmadas en la 
mañana de hoy y que ustedes pues han visto que de forma 
general los resultados pues se vienen dando, en cuanto a la 
dirección de tránsito de Bucaramanga necesitamos la 
colaboración de algunos colegios para que nos regalen 
algunos conos porque es la parque que pues no hemos actuado 
con firmeza y la dirección de tránsito necesita de algunos 
conos pues para recuperar lo que es la vía y evitar el 
parqueo en lo que son los alrededores del colegios, muchas 
gracias. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Secretario, tiene la 
palabra el Secretario de Salud Doctor Jaime Alberto Pinzón 
cinco minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JAIME ALBERTO PINZÓN SECRETARIO DE 
SALUD: Bueno, gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente:Perdón se declara el Concejo de la ciudad en 
sesión permanente. 
 
La Señora Secretaría: Votación Nominal para declarar sesión 
permanente Honorables Concejales. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA DECLARAR SESIÓN PERMANENTE 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria:Señor Presidente me permito informarle 
ha sido declarado sesión permanente con Catorce (14) votos 
positivos. 
 
El Presidente: Continuamos entonces en sesión permanente, 
tiene la palabra el Secretario de Salud Jaime Alberto 
Pinzón, para referirse a los temas en particular. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JAIME ALBERTO PINZÓN SECRETARIO DE 
SALUD:Gracias Señor Presidente. Específicamente, gracias 
Señor Presidente haber nosotros desde la Secretaría de 
Salud, dentro de la problemática que se ha presentado por 
parte de la comunidad hemos actuado en todo lo que tiene que 
ver con la permanente, constante y periódica revisión de la 
expedición y el expendido de alimentos en la ciudadela Real 
de Minas no soy ajeno a esta problemática pues vivo en este 
sector y por lo tanto tengo pleno conocimiento de esto pero 
gracias a que líderes comunales como el Doctor William 
Villareal y Saúl Celis que están aquí presentes hemos podido 
avanzar más en el tema de la salud pública constantes 
operativos que reposan finalmente para que la Secretaría de 
Gobierno a través de las inspecciones de policía ejecute las 
sanciones respectivas que hemos nosotros realizado en todos 
estos expendedores de bebidas y de alimentos pero también 
hemos colaborado con la comunidad en lo que tiene que ver 
con la vigilancia de todo lo que tiene que ver con caninos, 
con los sancudos productores del dengue, con la protección 
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del consumo de agua en fin con todo lo que tiene que ver con 
la Salud pública por eso creo que lo he escuchado más allá 
de los expendedores ambulantes y que a ellos le hemos dado 
como le consta a la comunidad las respectivas vistitas e 
inspección, esperamos que en los sucesivo podamos continuar 
con nuestra labor para brindarles a la comunidad la 
seguridad en todo lo que tiene que ver con la salud pública, 
mil gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Muchas gracias Doctor Jimmy Pinzón, tiene la 
palabra el Secretario, el asesor de Planeación Doctor 
Rodrigo Fernández cinco minutos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL ASESOR DE PLANEACIÓN DOCTOR RODRIGO 
FERNÁNDEZ: Muy buenas tardes para todas y para todos 
muchísimas gracias y un saludo cordial a las Honorables 
Concejales y a los Honorables Concejales, a los compañeros 
de  la Administración Municipal. Tal vez tres temas fueron 
tocados aquí que atañen a la oficina asesora que tengo el 
honor de manejar. El primero tiene que ver con la Quebrada 
el Loro en efecto mediante un convenio interadministrativo a 
final del año anterior con la corporación de defensa de la 
meseta de Bucaramanga se aportaron los recursos necesarios 
para adelantar el diseño definitivo del parque lineal de la 
quebrada el Loro de tal suerte que aspiramos en cuatro meses 
podamos tener nosotros diseño definitivo de este corredor 
ambiental pero a la par con esta decisión es fundamental 
también buscar la forma de proveer recursos para que se 
puedan adelantar estos trabajos de parques lineales 
corredores ambientales y en la revisión del plan de 
ordenamiento territorial estamos introduciendo una figura de 
nuevos recursos para que se puedan adelantar estos trabajos 
de parques lineales y corredores ambientales. Y en la 
revisión del plan de ordenamiento territorial, estamos 
introduciendo una figura nueva, una contribución para el 
espacio público que deberán hacer los constructores a cambio 
de las sesiones tipo A que ya no se hace porque Bucaramanga 
está totalmente urbanizada, entonces en ese orden de ideas 
pues ahí habría la posibilidad  de unos recursos para esos 
menesteres. 
 
El otro tema tiene que ver con la construcción de una torre, 
de una altura hablaba de 35 pisos, es de anotar que estas 
aprobaciones las hacen los curadores urbanos ateniendo las 
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normas vigentes en el plan de ordenamiento territorial, hoy 
el plan de ordenamiento territorial tiene un índice de 
construcción de 7 en algunos sectores y uno de los sectores 
que tiene índice de construcción 7 es ciudadela, real de 
minas. Es el índice de construcción más alto del país y es 
por ello que en la revisión del plan de ordenamiento 
territorial lo hemos propuesto que el máximo índice de 
construcción sea 5, por supuesto en el tránsito en que se 
adopte la norma, es decir. Que el plan de ordenamiento 
territorial se apruebe y se licencien obras en este momento, 
pues podrán hacer uso del índice de construcción siete. Con 
un índice de construcción siete y un lote como el que 
adquirió el constructor que es el correspondiente al que 
funcionaba el instituto de crédito territorial antiguamente, 
es muy posible que si no son 35 pisos de acuerdo con lo que 
me informó el curador urbano que tiene en revisión el 
proyecto, está hablando de 32 pisos en la torre más alta, 
obviamente estaremos mirando el tema, nosotros somos segunda 
instancia en materia de la abstención de licencias de 
construcción y estaremos pendiente de que en efecto la norma 
se cumpla. 
 
Finalmente y a propósito de los establecimientos de 
comercio, algunos de los cuales pueden haber obtenido 
permisos de sus en épocas anteriores al plan ordenamiento 
territorial, es menester que la comunidad conozca que hay un 
plazo para los establecimientos de comercio no compatibles 
con el sector donde están funcionando que vence el 31 de 
enero del 2011, obviamente hay que anotar que ese primer 
plazo venció el 31 de diciembre del 2004, es decir cuatro 
años después de que entrara en vigencia el plan de 
ordenamiento territorial, estamos en un país de derecho, hay 
unas normas que nosotros debemos cumplir, no podemos hacer 
sino lo que está permitido por la ley y por supuesto 
ciudadanos, recibientes, comerciales, industriales tienen 
también sus derechos y eventualmente para efectos de espacio 
público la dificultad que ha tenido la secretaría de 
gobierno es que lamentablemente los jueces han fallado las 
tutelas a favor de los vendedores ambulantes que hoy no 
están manejando un tema de subsistencia sino unos negocios 
enormemente rentables, los cuales perfectamente como alguien 
aquí lo manifestó podrían funcionar en locales comerciales 
como en cualquier comercio normal y organizado. Muchísimas 
gracias.  
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE:  
Muchas gracias señor Rodrigo Fernández, continua el 
representante de metro línea, doctor Arenas y se prepara el 
representante de transito y por último el representante de 
secretario de infraestructura. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ARENAS: Muy buenas tardes señor 
presidente, mesa directiva, honorables concejales. En 
cumplimiento de los pactos y los acuerdos de los pasados en 
el pasado cabildo del primero de abril de 2009, dentro de la 
implementación de transporte integrado masivo, sistema que 
se ha venido implementando por fases y que va a seguir en 
esa proyección, el sector de la ciudadela real de minas no 
estaba dentro de esa primera fase de funcionamiento, sin 
embargo y por solicitud directa de la comunidad se 
implementó una ruta alimentadora que permite la conectividad 
del sector de la ciudadela con lo que está funcionando 
actualmente con el sistema integrado de masivo, ruta que 
empezó a funcionar a mediados del mes de junio de año pasado 
y que a la fecha ha movilizado cerca de novecientos mil 
(900.000) ciudadanos de este sector, es una ruta que como 
decía una de las personas que intervino al principio tiene 
unas frecuencias establecidas, no son las mejores pero 
también es cierto que con la entrada de esa ruta no se ha 
eliminado del sector de la ciudadela ninguna de las rutas 
del complementario en la medida que avance la implementación 
del sistema van a llegar nuevas rutas a la ciudadela para 
atender completamente el sector de la ciudadela y conectar 
el sector la 27, el sur, Provenza, la 33 a la ciudadela real 
de minas. Gracias muy amable. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctor 
Rodrigo, sigue el representante de transito, sobre el tema 
de la congestión y la semaforización. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE DE TRÁNSITO: Cordial saludo 
señor presidente, honorables concejales, estimados 
compañeros. Con respecto a lo que ha planteado la comunidad, 
la congestión que se presenta en la calle de los estudiantes 
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y la propuesta que hace la misma comunidad, la entidad ha 
estado trabajando en ello. Se requiere, ya lo habían dicho 
acá que en el plan de desarrolló esta en constituir esa vía 
como peatonal, estamos mirando los estudios que nos permitan 
precisamente que esas visa se constituyan como peatonales, 
nos permitan igualmente solucionar el impacto vehicular que 
en un momento determinado nos podía ocasionar.  
 
En la pantalla se está mostrando, con una colaboración de la 
comunidad que nos muestra como la misma comunidad pues no 
colabora, parquean en cualquier sitio y nosotros como 
entidad de autoridad de transito estamos en  la obligación 
de recoger los vehículos, hemos dispuesto de unidades y 
operativos especiales en las cuales pues se han ocasionado, 
entre comillas, inconvenientes a los propietarios de los 
vehículos, pues se disgustan muchísimo cuando nuestras grúas 
y nuestro equipo y personal operativo realiza lo que se 
denomina batidas. Igualmente se ha visto el problema 
presentado en la vía la cantidad de mal estado en que se 
encuentra la vía y los parqueaderos en las bahías se observa 
ahí al lado izquierdo como indiscriminadamente cualquier 
persona llega y estaciona. Nosotros estamos, repito 
aplicando operativos junto con nuestro personal de alférez y 
con respecto a lo que plantean acá, el taponamiento que se 
ocasiona en la carrera 16 con calle 45, vamos a estar muy 
atentos a ello, personalmente me encargaré de hablar con 
campesa.  
 
Nosotros a través de la oficina d cultura ciudadana que es 
otra parte que es importante, educar a la comunidad a fin de 
que no ocurra esta situación hemos hecho capacitación 
aproximadamente para dos mil quinientas personas, hemos 
estado en los colegios José celestino mutis, en varias 
instituciones acá de la zona universitaria y le hemos estado 
informando a la comunidad, en coordinación con la secretaria 
de gobierno se está desarrollando un plan para crear los 
senderos peatonales, acá lo expuso el señor secretario de 
gobierno no hace falta esos conos, mas cantidad de conos a 
fin de construir los senderos peatonales que son realmente 
muy necesarios. 
 
La otra parte con respecto a la semaforización, pues se está 
manejando un plan grande, municipal a fin de mejorar y 
atener a la ciudad con la mejor tecnología con respecto a la 
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semaforización lo cual nos va a permitir una mejor movilidad 
a todos los habitantes de la ciudad. Muchas gracias. 
 
 
INETERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Gracias a usted muy amable, 
culmina las intervenciones de los secretarios el secretario 
de infraestructura. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCURA: Muy buenos 
días para todos, pido al grupo de personas que están en el 
día de hoy por no haber estado desde un principio pero 
estábamos atendiendo la audiencia publica de la licitación 
de la comuna 14 que es lo de el cable línea por eso hasta 
ahora me pude hacer presente acá en el sitio del cabildo. 
 
He querido de una manera resumida traerles un informe a la 
comunidad en cuanto a lo que corresponde al tema de 
infraestructura por parte de la administración, podíamos 
clasificar este trabajo o este informe en tres variables. 
 

 La variable de lo que corresponde a espacio público 
como tal. 
 

 La variable de lo que es mantenimiento e 
infraestructura. 
 

 La variable de alumbrado público. 
 
Empecemos por el tema de mantenimientos. Si bien es cierto, 
la ciudadela real de minas lo comprenden un grupo de 
sectores y de barrios que conforman un conglomerado muy 
importante de la ciudad se le ha dado la importancia para 
poder que los recursos del 2011 y parte del 2010 se puedan 
estar desarrollando obras importantes. La primera es la 
recuperación de todos los escenarios a nivel de parques del 
sector, el parque de la cigarra estamos haciendo una 
inversión por seiscientos vente y siete millones de pesos 
(627´000.000) que corresponde a la recuperación de la 
iluminación, todo lo que corresponde a la parte de 
iluminación es el primer parque con iluminaci0on tipo LED, 
como modelo experimental para la ciudad, lo ideal es que la 
ciudad en general se cambie a este sistema para poder 
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optimizar lo que es el consumo de energía. De igual manera 
tenemos para los recursos del 2011 la recuperación de todos 
los sectores donde se encuentran zonas verdes e incluimos en 
un proyecto con la gobernación por ochocientos millones de 
pesos los parques en toda la ciudadela y otros de la ciudad, 
más sin embargo con los recursos del municipio para la 
vigencia del 2011 tenemos conformados cuatro proyectos: 

 
El mejoramiento de los escenarios deportivos. En el que 
están incluidos todos los escenarios deportivos de la 
ciudadela, al igual que los de todas las comunas de la 
ciudad. 
 
La recuperación de los parques infantiles e instalar los 
gimnasios al aire libre. De igual forma a todos los espacios 
donde haya área de zona verde, parques o zonas 
recreacionales. Esto ya está incluido dentro del procesos de 
una licitación que viene en estos momentos la administración 
programando próximamente lo saquemos ya a convocatoria 
municipal y nacional como son todas las licitaciones. 
 
No voy a entrar en los detalles pero si quiero hacer unas 
aclaraciones, otro es el tema de la biblioteca virtual o sea 
la famosa mediateca que se ha hablado tanto para la ciudad. 
Efectivamente hemos recibido de parte del instituto de 
cultura el bien inmueble a partir del 18 de enero, lo hemos 
recibido con escritura pública el 21 de enero hicimos visita 
técnica al sitio junto con las personas que conformar parte 
de la administración encontramos unos puntos de acuerdo para 
poderle darle respuesta al tema de movilidad a las personas 
en condición de discapacidad y este viernes que acaba de 
pasar, en asamblea de junta directiva de acrópolis logramos 
que se aprobara la apertura de los baños, la instalación de 
una rampa y el mejoramiento y la ampliación de las puertas 
de los ascensores para darle la solución al tema técnico que 
no podíamos entregar un espacio público como es una 
biblioteca sin que se permitirá la libre movilidad de una 
persona en condición de discapacidad, este escenario tenemos 
una solicitud formal por parte de las munidades tecnológicas 
para que sean ellos quien lo puedan administrar y poner en 
funcionamiento y entregarlo para el libre uso de toda la 
población de Bucaramanga y estamos en este momento 
trabajando en la conformación para poder presentarle al 
honorable concejo la solicitud de un comodato para 
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entregarle a las unidades tecnológicas este escenario de la 
media teca como una solución real a este tema que se 
encontraba ahí latente. 
 
Otro tema que tiene que ver con el tema directo de la 
ciudadela y es el viaducto de la novena, el viaducto como 
obra de  infraestructura se viene adelantando su 
construcción de acuerdo a la programación de la obra. Se 
probaron los diseños estructurales y técnicos que 
corresponden a este proyecto, se socializado con las 
personas y gremios y entidades que ven y velan por la 
veeduría y el control de la inversión del estado y hemos 
venido trabajando en él y les hago un informe somero y 
rápido de esto. El proyecto del viaducto en este momento se 
está construyendo dentro de su programación y va a quedar 
consolidado dentro de una estructura de dos columnas, una 
columna tiene 120 metros y la otra tiene 137 de altura, 
entre dijes de luz tienen 290 metros y la longitud del 
puente toda va a quedar de 550 metros con un diámetro de 
perfil de 30 metros, doble carril a doble sentido. Se ha 
construido hoy ya todos los preliminares la fotografía, se 
ha construido los pilares completos de la pila dos y vamos a 
construir ya el dado o sea la zapata, estamos montando la 
formaleteria para construir la zapata de la fila dos. Se 
construyó también ya el colector de los candiles que fue el 
desvió y se están haciendo los pilotes de la pila tres. El 
tema del peaje en este momento la administración no tiene 
definido un peaje quedó en el acuerdo aprobado por el 
honorable concejo que como fuente de financiación si se 
requería para un futuro, el peaje podía ser una alternativa 
de financiamiento, estamos trabajando con financiamiento y 
con recursos propios, con recursos del crédito como fue la 
licitación publica hacia judico y ahí estamos con ese 
proyecto.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Secretario por favor se le acabó el tiempo, es que estamos 
en el cabildo y no podemos volver esto un diálogo o se nos 
acaba el cabildo, entonces podríamos hacerla más adelante, 
se terminan las intervenciones de los secretarios ya hizo la 
presentación del viaducto de la carrera novena, no tiene 
peaje como preguntaron, se está construyendo está avanzando 
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de acuerdo al cronograma de la obra, lo demás ya son cosas 
adicionales que se trataran en otro momento. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA: Honorable 
presidente perdón, entonces yo voy a dejar el informe de lo 
que se ha trabajado en la administración, de lo que se está 
haciendo y de lo que se va a invertir. Muchas gracias 
presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Muchísimas gracias, ahora 
entran las intervenciones de los concejales. Tiene la 
palabra el concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA: Muy buenas tardes para 
todos. 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Doctor Henry un momentico, el 
orden hasta el momento va así, primero Henry Gamboa, sigue 
Cleomedes Bello, le sigue Pedro Nilson, luego David Camargo, 
Celestino Mojica, Uriel Ortiz y Edgar Higinio Villabona, 
luego Edgar Suárez y Wilson Ramírez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA: Muchas gracias presidente 
por cederme la palabra aunque ya los que expusieron no 
están, pero de alguna manera vamos a comentar algunas 
inquietudes. Manifestarle a la comunidad en general que el 
concejo de Bucaramanga no ejecuta, somos unos simples 
intermediarios de ustedes ante el gobierno municipal y de 
eso si nos encomendamos a realizar todas las gestiones 
iniciativas que ustedes a bien tengan. El ejercicio de 
control político se lo hacemos a la administración, el 
control a las obras no nos compete a nosotros, para eso 
están los interventores, para eso están los veedores para 
que no nos pongan a nosotros a mirar cuanto pavimento echan 
o no echan porque aquí lo manifestaron y queremos hacer 
claridad sobre ese tema, porque nos están dando una función 
que no nos compete, con mucho respeto lo digo, no podemos ir 
más allá de esa función porque nos estaríamos extralimitando 
de funciones y eso es una conducta que puede ser castigada 
disciplinariamente, entonces para ser claridad sobre ese 
tema, nosotros somos unos intermediarios para hacer las 
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gestiones de acuerdo a el conocimiento que tengamos sobre 
las diferentes áreas.  
 
Creo que la mayoría de concejales tienen igual de 
experiencia en estos temas, por esa es nuestra tarea, debo 
manifestar algunos amigos que hemos hablado del tema de la 
inseguridad del sector, aquí la vez pasada se habló de el 
conjunto los naranjos, del conjunto los almendros, de la 
ciudadela, creo que tocaron el tema de la ciudadela, de la 
plaza mayor perdón. Y hay otro tema que es el de macaregua, 
son conjuntos que cuando se escribió la licencia de la 
urbanización se construyeron bajo la figura de conjuntos 
abiertos, por tanto no podía ser encerrados y por eso hoy 
todas las demandas, todas las acciones populares para linear 
las herramientas. Pero hoy gracias a dios y es un tema que 
lo deben tener en cuenta todos los administradores de estos 
conjuntos porque de alguna manera ellos tienen una 
administración, tienen algunos controles, tienen algunas 
herramientas, pueden hacer uso de la figura de compensación 
del espacio público. Porque ese espacio que son las áreas 
comunes, el caso de macaregua, el caso de los naranjos, el 
caso de los almendros, el caso de plaza mayor eso es espacio 
público, para poderlo convertir en espacio privado, poder 
hacer las herramientas y constituir el régimen de propiedad 
horizontal pues pueden pagar ese espacio, compensárselo en 
dinero al municipio, es lo que el doctor Rodrigo Fernández 
llama sección tipo A , que hoy casi ningún conjunto nuevo lo 
puede dar entonces lo paga en dinero, igual lo pueden hacer 
estos conjuntos y lograr mejorar su seguridad que creo que 
es donde la comunidad más se queja sobre todo en estos 
sectores, los demás sectores son juntos cerrados por 
naturaleza y porque la licencia de urbanización se construyó 
así. 
 
Un tema importante de la seguridad es señor presidente, que 
aquí hay una empatía entre la asociación de vendedores 
ambulantes de la calle de los estudiantes, conozco muy bien 
a la gente que trabaja aquí en este sector y ha trabajo 
mancomunadamente con la policía, por favor si tiene 10 
cornetas porque una de las cinco instituciones educativas no 
le suministra el teléfono que vale ochenta mil pesos y 
veinte mil pesos el valor de la renta mensual. Yo no 
entiendo porque la UTS o los colegios, el pilar, la nacional 
de comercio les pagan esa línea telefónica y no esperemos 
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que Telebucaramanga o telecom o Telmex o esas líneas y tener 
ahí diez cornetas paradas, ellas de verdad son unos policías 
más aquí en la calle de los estudiantes. 
 
Otro tema importantísimo, el tema de la movilidad, aquí está 
en juego dos cosas, o manejamos la movilidad peatonal o le 
damos prioridad a la movilidad de tránsito vehicular, pero 
creo que ambas cosas son importante señor presidente, 
tenemos que mirar el tema de la propuesta que está haciendo 
la UTS pero hay que mirar algunos otros elementos, hay que 
mirar en la construcción de una infraestructura de 
parqueaderos, esto sin parqueaderos no funciona, amigos aquí 
de la ciudadela, pero igualmente hay que pensar en el diseño 
de unos puentes peatonales, porque le damos la vía al peatón 
o se la damos a los vehículos, creo que hay que hacer ambas 
cosas. Entonces debemos hacer unos deprimidos o unos 
elevadizos para darle fluidez tanto a los vehículos como a 
los peatones. 
 
Quisiera tocar otro tema más importante, mucha gente habló 
aquí del tema de la parte del alcantarillado, yo le pido el 
favor, yo he ido a hablar con el señor gerente Martín Camilo 
a resolver muchos problemas, él está tendiendo 
personalmente, me ha programado una visita de diez sitios 
para ir a revisar el alcantarillado. Ellos tienen un plan 
maestro de reposición de red, yo pienso que aquí hay varios 
sectores que son redes de más de 30 años, busquemos al señor 
Martín Camilo que él está colaborando mucho en la 
recuperación de estas redes de aguas residuales como de 
aguas lluvias para que resuelvan sus problemas, no se queden 
esperando a que les hagan la vuelta aquí en el cabildo 
porque hoy no estuvieron aquí, entonces les pido que vayan y 
él les va a resolver el problemita. Muy amable señor 
presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Mil gracias concejal Henry. 
Continúa el concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: Gracias señor 
presidente, quiero saludar muy especialmente a los 
honorables concejales y al poco público que ya queda aquí en 
el día de hoy en este auditorio. Pero tenemos el compromiso 
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de terminar con este tema que desde hace un buen rato 
nosotros hicimos la misma labor y hoy se ha dado una 
conclusión a las inquietudes de los que pretendía escuchar 
cada una de las soluciones, pero que no tuvieron la 
amabilidad de esperar señor presidente, pero quiero 
felicitar a la administración municipal quien vino en buena 
representación y sobre todo un tema, aquí hay temas muy 
delicados presidente y es el tema del espacio publico, el 
tema de la seguridad y el tema de la movilidad. 
 
Pero lo que tiene que ver con el espacio público presidente 
y personas que se encuentran aquí de la ciudadela, es un 
tema muy delicado, es un tema muy vulnerable, es un tema 
donde los vendedores ambulantes tienen la razón, donde la 
gente tiene la razón, donde la comunidad también tiene la 
razón y desde luego también hay que darle a razón. Por eso 
he venido con el doctor Rodrigo todos los días insistiéndole 
a la administración municipal que debemos hacer los 
malecones para las ventas ambulantes de la ciudadela de los 
diferente sectores del municipio y que más que en este 
momento que vamos a hacer la respectiva revisión del plan de 
desarrollo territorial, doctor Rodrigo la defensora del 
espacio público ya tuvo la gentileza de llevarme a la 
oficina más de quince posibilidades de terrenos que se 
pueden utilizar para esta situación. Y planeación municipal 
junto a la secretaría de gobierno, junto con la defensoría 
del espacio público quien deben escoger y darle una solución 
verdadera y pronta a esta situación.  
 
Porque lo de os vendedores ambulantes, porque aquí la 
secretaría de gobierno la vez pasada hizo un ejercicio muy 
importante, pero un juez a través de un fallo de tutela le 
reiteró que tenía que haber un programa de reubicación, 
mientras tanto es situación no podía seguir adelante, y eso 
es cierto porque hay la posibilidad de que la administración 
tiene que tener para hacer una reubicación pero tener una 
solución real y eficaz para esta gente que son 
microempresario, empresario en potencia que no han tenido la 
oportunidad de hacerla de una manera organizada, de una 
manera digna. 
 
De tal manera doctor Rodrigo, señor presidente y honorables 
concejales este es un tema que nosotros debemos dejarlo 
plasmado, que no se vaya a hacer este año, desde luego pero 
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hay que dejarle un compromiso a la nueva administración, hay 
que hacerlo, hay que comprometerla y nosotros lo podemos 
hacer desde el concejo de Bucaramanga ye s una solución 
real, es una solución verdadera, donde aquella gente cuando 
tengamos esta solución no puede hacer pretexto alguno de la 
administración o de los jueces diciendo porque lo van a 
reubicar porque ahí está la solución, esta a bordo de la 
situación de esta problemática que se viene presentando en 
Bucaramanga y tenemos que aprovechar la oportunidad del 
puente la novena que va a traerle desarrollo a la ciudadela, 
que va a traerle una solución a este sector porque aquí en 
este auditorio y en los diferentes auditorios de la 
ciudadela se había pedido que jamás se había tenido 
encuentra la ciudadela con esta obra, hoy podemos decirle 
que el alcalde esta cumpliéndole al sector de la ciudadela y 
al sector sur de Bucaramanga como es la construcción del 
puente la novena, como es una obra que todos estábamos 
pidiendo a gritos y hoy la tenemos, hoy la tenemos desde 
luego, yo sé que nosotros el 31 de diciembre cuando salgamos 
de esta administración municipal ya ese puente esta en obra 
negra, prácticamente tenemos que decirle que es un hecho 
para la ciudad de Bucaramanga. 
 
De tal manera que eso son unas de las cosas que nosotros 
debemos resaltar de esta importante administración y de los 
compromisos que nosotros hemos adquirido, desde luego doctor 
Rodrigo dejamos ese tema importante que tiene que ver con la 
reubicación, no solamente de aquí de la ciudadela, sino de 
todos los sectores de Bucaramanga, de cabecera del estadio y 
le damos una solución a Bucaramanga, porque me decían que 
cabecera ya no es cabecera sino es el rodadero por todas las 
carpas y sombrillas que se encuentran en este sector 
exclusivo de la ciudad, de tal manera que vamos a 
comprometernos, vamos a trabajar sobre eso doctor Rodrigo 
que eso es una solución para la ciudad.  
 
En lo que tiene que ver con la seguridad, desde luego este 
sector lo conozco, tuve la oportunidad de vivir más de 
veinte años en el sector y sé que ha hoy hay una inseguridad 
campeando por todos los sectores de la ciudadela y eso que 
tenemos una estación de policía, lástima que el general a 
quién de ustedes dejó de representación, a ¿ningún?, de los 
agentes que están acá no sé quién quedó de representante de 
la policía, porque concejales la ciudadela real de minas 
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tiene una de las estaciones de policía mas importantes que 
es la del barrio mutis, yo los invito que vayan al barrios 
mutis y ahorita ustedes encuentran más de 25 motos 
parqueadas ahí, consiguen más de 15 patrullas de la policía 
parqueadas ahí, y alguien que tenga problemas llámelos a ver 
si tienen la gentileza de venir a darle una solución 
importante al sector de la ciudadela. Es que ahora las 
pandillas no son del norte, las pandillas no son de otros 
sectores son de sectores exclusivos de Bucaramanga como es 
la ciudadela real de minas, porque sabe cómo se están 
organizando, a través de las redes virtuales, a través del 
internet, a través de estas tecnologías tan avanzadas que la 
ciudadela real de minas se está promoviendo estas pandillas 
de jóvenes importantes de la ciudad de Bucaramanga. Y 
nosotros no podemos seguir permitiendo que esto siga 
sucediendo por eso ese proyecto de acuerdo que es acuerdo 
municipal del cual soy autor, la red virtual de seguridad ya 
tiene que estar por lo menos funcionando en la ciudad de 
Bucaramanga, y vamos a que la gente participe, porque aquí 
decía el mismo general que la gente no denuncia, les da 
miedo denunciar, no pueden ir a denunciar porque quedan 
señalizados por la persona que comete el delito, pues para 
eso es la red virtual de seguridad que nos va servir a todas 
y todos los bumangueses, al empresario al estudiante, a las 
personas que quieren la ciudad, de tal manera que a eso los 
invito, muchísimas gracias, gracias señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Muchísimas gracias concejal, 
creo que ya me quitaron a mí el sonido. ¿alo? Continúa el 
concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA: Gracias señor 
presidente, un saludo muy especial a la mesa directiva, a 
todos los compañeros de la corporación, los que quedamos, en 
especial a cada uno de ustedes. Prácticamente los dos 
compañeros que me antecedieron la palabra hicieron un 
resumen de toda la problemática que se da aquí en la comuna, 
pero yo creo que los problemas más importantes que hace dos 
años se detectaron en este cabildo abierto que fueron, 
movilidad, seguridad y espacio público hoy en día sigue 
igual. Yo creo que falta la esencia de lo cual fuimos 
elegidos, la voluntad política, yo invito al secretario de 
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gobierno a ver si de verdad  en lo que queda de la cuenta 
regresiva de este cuatrienio, de esta administración de 
verdad le pone voluntad política a la seguridad de este 
sector, al secretario de transito también lo invito porque 
quedan apuraditamente nueve meses de este cuatrienio para 
que se solucione la parte de la movilidad, al espacio 
público es un tema muy delicado, es un cáncer en todos los 
países del mundo, no solamente nosotros, no tenemos es 
voluntad también. Yo creo que con la secretaria de gobierno 
y espacio público y con las autoridades si de verdad se 
ajustan el cinturón y mostramos una ciudad como no lo han 
enseñado a nivel local, nacional y internacional, una ciudad 
globalizada competitiva, pues empecemos desde ya a generar 
esos espacios.  
 
Aquí la persona que expuso, la señora Matilde Luna Sanabria, 
ella toca un tema muy delicado, los servicios públicos. Yo 
creo que soy de los pocos concejales que da la pelea, 
estamos buscando y aquí en real de minas existen o bien casi 
el 39% o 40% de los recursos cerrado en este sector, ustedes 
tienen las herramientas yo no lo puedo decir porque soy un 
servidor público, pero nosotros pagamos la energía más cara 
de Colombia. Hay empresas comercializadoras que ya están 
vendiendo energía en bolsa a estos sectores yo creo que si 
ustedes si riega la bola, empiezan a buscar empresas que ya 
llegaron aquí a Bucaramanga de acuerdo al debate que se hizo 
empezando enero y que yo fui y visite de mis recursos 
propios, diciéndole que hay una ciudad tan bien organizados 
que son puntuales para pagar y que ellos están interesados y 
ya están vendiendo energía en bolsa en los conjuntos 
cerrados, mucho más barata que al electrificadora de 
Santander. Si ustedes revisan sus recibos la empresa de aseo 
de Bucaramanga, hay tres ítem, barrido, recolección y 
disposición final. En el sector donde dice barrido tiene el 
mismo precio, si ustedes comparan lo de diciembre a enero, 
febrero  marzo. En la parte de recolección y la parte de 
disposición final hay que aceptarlo, aquí los compañeros no 
han aceptado todavía que la empresa de aseo de Bucaramanga 
se esfumó, la desaparecieron solamente queda el nombre en un 
papel que se llama cámara de comercio que la reconoce, de 
resto la empresa ya está casi privatizada. Y se ha 
incrementado casi un 125%, reviden el recibo y no les estoy 
inventando, entonces son temas muy delicados. 
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Hay un tema que nos tocó, el doctor José William Villareal, 
Valorización, es tema que también pocos concejales nos hemos 
dado la lucha, no solamente se nos viene el incremento y les 
voy a hacer un análisis para que ustedes en enero cuando les 
llegue el recibo del impuesto predial que en el plan de 
desarrollo del señor Juan Manuel Santos en el artículo 18, 
les dice que Bucaramanga y en todas las ciudad de Colombia 
van a tener un incremento mínimo del siete por mil y máximo 
del dieciséis por mil.  
  
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: El tiempo de las personas que 
han intervenido aquí es el respeto hacia las personas que 
van a intervenir. Termine concejal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: Gracias 
presidente. El impuesto de valorización, perdón, el impuesto 
predial, el señor Juan Manuel Santos que dijo que no nos iba 
a subir más los impuestos, aquí empezamos con el primer año 
en el año 2012. Los estratos 1 y 2 que pagan el 1.5 se les 
va a incrementar el primer año 2012 al 3.5, en el 2013 se 
incrementa el 5%, 2014 en 7%, estamos hablando en un 
estrato, y así sucesivamente con todos los estratos de 
Bucaramanga. Además de eso se viene algo que por ley cada 5 
años la administración publica revisa, la administración del 
LIGAT, también se incrementa la plática para pagar el 
impuesto predial, y además de eso  la ñapita que nos dieron 
los concejales aprobando valorización es decir que ustedes 
tiene que pagar mas o menos un promedio de 300.000 pesos por 
su apartamento o por su vivienda en estos sectores promedio 
estén aceptando más o menos millón quinientos mil pesos que 
es lo que tienen que pagar el año entrante. Señor presidente 
muchas gracias, hay temas muy importantes pero de verdad que 
el tiempo vale, es lo único que no se puede manipular, pero 
es lo más valioso que mi Dios nos dio. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Gracias señor concejal, muy 
amable. Continúa el concejal David Camargo con los mismos 
cinco minutos. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: Muy buenas tardes, un 
saludo para nuestro presidente, para los secretarios de 
despacho, los dirigentes de la junta administradora local, y 
la junta administradora de la comuna siete, agradecemos este 
espacio, lástima que los secretarios de despacho vienen aquí 
dan una respuesta y se van, se están saliendo, que lastima 
que no se esperaran a escuchar algunas inquietudes, 
igualmente muchos asistentes que intervinieron acá, 
plantearon algunos estudios y se fueron. Si yo planteo aquí 
un tema de debate lo afronto, lo doy la cara al debate. Sino 
como que yo voy a desahogarme allá a un espacio que me dio 
el concejo de Bucaramanga y ahí para todos, no los interés 
son que nos preocupa el tema, muchos temas planteados acá.  
 
Yo fui edil de la comuna 7 en el año 2003, incluso cuando se 
construyó el puente que comunica acá acrópolis con la salida 
de la avenida los estudiantes y ahí incluso vimos una 
discusión cuando el puente se pretendía instalar más o menos 
unos 100 metros arriba, y se buscaron a todas las 
representaciones estudiantiles, y se logro concentrar que se 
hiciera ahí, para que tuviera la utilidad de la inversión 
que se iba a hacer. Hemos estado cerca, no habito, nunca he 
vivido en la comuna siete hoy en día vivo en lo que es la 
17, he estado cerca y me duele y me preocupa este tema. Ahí 
ya que esta el secretario de infraestructura al cual le 
agradezco que haya estado muy atento a las inquietudes de re 
parcheo, pro doctor Álvaro Ramírez, quiero que le ponga 
atención a un temita que yo ya le había comentado vía 
telefónica hace más o menos mees y medio, es que por la 
carreta antigua del barrio mutis hay un hueco que ella ha 
generado varios accidentes allí, sobre todos motociclistas, 
pues cuando llueve se llena de agua. Le agradezco doctor 
Álvaro Ramírez, le reconozco que usted ha estado colaboran 
en los re parcheos, pero sería importante que le paremos 
bolas a la carretera antigua que sale a Gomes Niño, ha 
habido varios accidentes allí, no es mucho lo que hay que re 
parchar créame que es media hora o una hora lo que hay que 
hacer ahí, y evitamos varios accidentes. 
 
Igualmente el señor de metrolinea vino, hablo dos minutos y 
se despidió y se fue. Hay un tema que si nos interesa con el 
tema de metrolinea, la estación por un lado y lo otro es que 
el anterior gerente se había comprometido que hacia el mes 
de abril estaría incursionando las rutas alimentadoras hacia 
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el barrio monte redondo y hacia el barrio punta estrella que 
pasan por la comuna siete, y se han ido en este momento pues 
esta un poco acéfalo metrolinea y de ñapa la persona que 
delegan se va también, entonces no podemos plantear a 
inquietud. El concejo de Bucaramanga genero un espacio la 
otra vez con metrolinea, los transportadores plantearon sus 
inquietudes, amablemente los honorables concejales los 
escucharnos y cuando iniciaron las intervenciones de los 
honorables concejales se fueron, entonces no le dan la cara 
a la discusión y de esa manera no podemos buscar soluciones, 
le agradezco al doctor José Alcides que es el director de 
cultura que esta aquí, a la doctora Rebeca que es nuestra 
persona y a algunos delegados por algunas secretarias que 
están aquí dándole la cara a los concejales y a la 
comunidad.  
 
Un tema finalmente que quiero tocar acá, que a mi 
personalmente me preocupa mucho y es la drogadicción la 
verdad que antes el problema de drogas era un problema de la 
periferia y hoy en día ya ha llegado a los colegios que 
están ubicado aquí en el estrato cuatro, yo se que la 
policía ha hecho unos esfuerzos grandes, pero aquí el 
general lo explico claro, si la ciudadanía, si los 
dirigentes no colaboramos con la autoridad no podemos buscar 
soluciones a la problemática, y claro es que mire, es fácil 
envenenar un muchacho que llegue al mundo de la droga, se 
necesita solo ocho o diez días pero para recuperar un 
muchacho de la droga se necesita años y le causa dolor a la 
familia y le causa problemas a la sociedad y ese es un 
problema muy tenaz, mire es mejor prevenir, lástimas que los 
rectores de los colegios deberían estar acá para que 
comencemos a trabajar un poquito más en la parte preventiva, 
nos sale más económico y le generamos menos problemas a la 
familia y a la sociedad si trabajamos en la parte preventiva 
y en lo que está generando problemas y trabajar de la mano 
conjuntamente con la sociedad. Muchas gracias señor 
presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Perfecto cinco minutos 
concejal. Continúa el concejal Celestino Mojica.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA: Gracias señor 
presidente, con las muy buenas tardes para todas las 
personas que todavía gentilmente nos acompañan en esta 
tarde. Primero que todo quiero decir que en este cabildo se 
inscribieron 23 personas de las cuales participaron solo 17, 
es decir que 6 personas no participaron, así que hubiéramos 
querido conocer muchos conceptos, primordialmente yo hubiera 
querido escuchar al doctor Figueroa quien tuvo que ver con 
la fiducia y la construcción de acrópolis que era una 
terreno que era del municipio de Bucaramanga y que se 
entregó años atrás y que se terminó pagando este terrenos 
solamente con una terraza donde hoy muy posiblemente 
funcionaría o funcionará una biblioteca virtual que era 
obligación de la administración municipal y que hoy viene a 
salvar la patria de las unidades tecnológicas si el doctor 
Omar Germán Orozco si así lo decide poner en funcionamiento 
esta situación. 
 
Igualmente yo hubiera querido también a la comunidad haberle 
escuchado los diferentes nombres de los concejales que 
decían ustedes que tienen injerencia sobre los vendedores 
ambulantes y algunos negocios, es aquí donde hay que poner 
en la picota publica a todas las personas, porque es que 
también se utiliza el nombre de muchos concejales para 
amancillarlos a las espaldas de ellos en vista de una 
contienda electoral para decir que este concejal o este otro 
es el que esta manipulando al gobierno municipal. Y mucha 
gente lo hace en este año electoral porque está pensando en 
esto, muchos de estos que se fueron hoy, aspiran a ser 
concejales de Bucaramanga, pero miren que aspiran ser 
concejales de la ciudad y no se quedaron inquiera para 
terminar un cabildo abierto, esto significa que no van a 
representarlos a ustedes porque se van a retirar de las 
plenarias. Eso es una realidad, ese es el compromiso de la 
gente que el que hubiera querido quedarse aquí interesado en 
este tema se hubiera quedado aquí hasta el final de este 
cabildo y no venir a echar un discurso bonito  venir a decir 
que van a presentar una acción popular cuando realmente no 
están haciendo absolutamente nada por la gente, allá los ve 
uno caminando por la oficina del doctor Álvaro pidiendo 
contratos, allá los ve uno pidiendo y arrodillados a la 
administración municipal, pero aquí cuando tienen que 
defender a la gente y a la comunidad no lo hacen. 
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Digo y hago esta referencia doctores porque la realidad es 
que hay muchos líderes que vienen y defienden pero por 
intereses particulares no por querer defender la comunidad, 
por eso lo digo claramente para no tener dolores de cabeza,  
yo igualmente quiero hacer una salvedad y le ruedo así como 
los escuchamos que nos escuchen, que aquí se voto 
valorización, yo no voy a decir aquí quienes votaron 
valorización de los concejales, pero yo voy a hablar de 
quienes no votamos valorización quien les habla Celestino 
Mojica no votó la valorización en al c8udad de Bucaramanga, 
aquí solamente cinco concejales no votamos valorización, de 
resto catorce concejales si votaron valorización den 
Bucaramanga, entonces tampoco nos pueden meter a todos en el 
costal y decir que fue el concejo en pleno, no señores 
fueron catorce concejales de los diecinueve que votaron 
valorización. Igualmente hay que hacer claridad con ustedes 
con el tema de la construcción del puente de la novena, el 
puente de la novena se había presentado el proyecto para su 
construcción y fue en plenaria en el concejo donde se la 
agrego un artículo para el tema de la construcción y quedó 
explicito en el artículo que se puede hacer un peaje en 
cualquier momento para cruzar el puente de la novena eso 
quedó también y yo no vote eso tampoco, para darles claridad 
a ustedes sobre ese tema, porque así es que hay que decirle 
a la gente la realidad, se vendió igualmente quiero decirle 
a ustedes que a comienzos de esa administración en el año 
2008 se aumentó el impuesto predial y ustedes recordaran que 
se aumentó por le LIGAT en el 2008, este gobierno ya había 
recibido aumentos del impuesto predial, igualmente este 
impuesto de valorización no les ha llegado todavía en los 
recibos a ustedes, les va a llegar entre mayo u junio, este 
nuevo impuesto por los próximos cinco años y el señor que 
decía que les toca ir a pedir un préstamo, no señores, aquí 
les van a hacer una especie de auto prestamos el gobierno 
municipal va a ir a la banca, la banca les prestaran los 
doscientos cuarenta mil millones y a ustedes les cobrarán 
los intereses de esos recursos porque así también quedó 
explícito en el acuerdo municipal, eso hay que decírselo a 
la comunidad para que ustedes también se enteren y sepan lo 
que va a ocurrir en la ciudad de Bucaramanga.  
 
Igualmente quiero decirles a todos ustedes que el tema de la 
empresa de aseo de la ciudad de Bucaramanga, el tema de la 
empresa de aseo se trajeron una empresa español, una empresa 
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proactiva que se le entrego, es un consorcio, es una empresa 
española doctor Jaime Rodríguez ahí puede buscar en google 
en internet y se da cuenta de donde es esta empresa. Se hizo 
un consocio y en el debate lo denuncié, que aquí todavía nos 
muestran un espejo y la gente la engañan y consideran doctor 
e igualmente quiero dejar esa claridad y decirle a todos 
ustedes que yo quisiera que el señor secretario de gobierno 
que no está, que ojalá empezaran a cumplir el comparendo 
ambienta, es a la empresa a la que tiene que empezar a 
sancionar porque lo están incumpliendo al no hacer el 
barrido, al dejar bolsas porque ahora hacen la recolección, 
dejan las bolsas en una esquina blancas y las dejan 
abandonas la basura y se tiene que empezar a sancionar la 
empresa de ase, pero lamentablemente hubiéramos querido que 
el señor gerente de la EMAB nos acompañar y lamentablemente 
se retiro. Señor presidente a mi me gustaría que antes de 
terminar esta cabildo usted hiciera un llamado alista de los 
diferente funcionarios que estaban invitados y la comunidad 
también supiera porque a ellos también se les paga el 
sueldo. Y para terminar presidente en el tema del peaje no 
es porque no hubiera querido coloca r le peaje ahorita 
señores, fue aquí allá estuvieron en el gobierno nacional 
algunos funcionarios pidiendo la construcción del peaje, 
pero fue que el gobierno no autoriza el peaje de esa forma 
hay que primero tener la obra hecha y después si construir 
el peaje. Muy amable. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Muchísimas gracias concejal, 
continua el concejal Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ: Gracias señor presidente, 
de todos modos presidente quiero felicitarlos  a usted por 
haber hecho este cabildo, saludar a los compañeros y 
compañeras concejales que hemos estado al tanto de las 
inquietudes así como lo estuvimos hace dos años que 
estuvimos todo el tiempo aquí sentados oyendo las 
inquietudes de la comunidad, saludar a todos los lideres, a 
todos las personas de estas comuna, también saludar a los 
funcionarios y a los medios de comunicación. 
 
Presidente que pena utilizar dos minutos para aclarar un 
tema, esto de la valorización, Uriel Ortiz votó la 
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valorización, la aprobó porque yo creo en el programa del 
doctor Fernando Vargas porque yo me la jugué con él y creo  
que Bucaramanga va a tener un desarrollo en los próximos 
años, nosotros somos muy mediáticos, queremos ver ya la 
solución, aquí yo vine con el doctor Fernando Vargas a la 
ciudadela y lo acompañé varias veces, la problemática de la 
ciudadela le pedía al doctor Fernando Vargas en ese entonces 
candidato, le pedía movilidad, le pedía seguridad y le pedía 
solución a la invasión del espacio público. 
 
En movilidad la gente creó un frente en contra del 
carreteable del doctor Honorio Galvis, crearon un frente y 
le exigieron al doctor Fernando Vargas que hicieran el 
viaducto de la novena y que si lo hacia lo sacaban en 
hombros, aquí lo digo yo me reuní con ellos ahí y a Fernando 
Vargas lo eligieron y Fernando Vargas está haciendo el 
viaducto de la novena, los que quiera ir a ver allá están 
las bases, allá lo están haciendo. Aquí también los 
habitantes le pidieron seguridad y ahí ya aprobamos en el 
concejo el comodato del lote, no para hacer un cai señores, 
vamos  hacer la estación metropolitana de policía del sur, 
que va a quedar ahí al frente de Marsella, ahí ya está el 
comodato, ahí ya están los recursos en la policía. 
 
Y en el tema de espacio público ya lo explicaron, las 
tutelas no han dejado funcionar como hubiéramos querido 
funcionar y yo les digo en el tema de valorización es 
mentira que aquí todos nos lavamos las manos en el tema de 
valorización, mire para aprobar valorización hay que llevar 
cinco pasos si no se hace cualquiera de esos cinco pasos 
valorización no se puede aprobar, uno de esos pasos es que 
esté en el plan de desarrollo del señor alcalde, ahí quedo 
valorización y todos los votamos, los 19 concejales, otros 
de los puntos es que hay que crear el estatuto para cobrarlo 
y creo que a excepción de unos concejales todos votamos ese 
estatuto que le daba forma a esa valorización. Entonces aquí 
no nos rasguemos las vestiduras diciendo algo que no es, 
para confundir a la comunidad, asumamos la responsabilidad, 
yo lo asumo, si la tengo que la gente no me vote por eso 
pues lo asumo, pues tiene uno que asumir sus compromisos, 
pero yo se que esos de valorización le va a traer desarrollo 
a la ciudad porque la ciudad necesita vías, la ciudadela 
está embotelladla, la ciudadela tiene que salirse, miren los 
problemas que tenemos, hoy le diría a las unidades 
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tecnológicas que este proyecto no lo presento el doctor 
Víctor Raúl Castro hace tres años que no solo contemplen la 
ciudadela sino miramos la forma de hacer un peatonal hasta 
la 15, hacer un peatonal para los estudiante para 
descongestionar la ciudadela para que los buses no vengan a 
recogerlos aquí sino saquemos todos estos buses, empecemos a 
quitarle descongestión a la ciudadela porque es lo que 
necesita. 
 
En el tema de lo que es los restaurantes al aire libre, no 
estoy de acuerdo con esos restaurantes yo creo que así como 
todo mundo arma una chacita para vivir, así también cuando 
ya esa chacita a creció uno debe buscar otras formas de 
ganarse la vida, ustedes se acuerdan de los tres gordos allá 
de la 56 que empezaron en la calle y ya cuando se crecieron 
armaron su local y pagan sus impuestos, así debe ser estas 
grande ventas de comida que lo único que da es desase 
congestión, búsquemele congestión ahí esta acrópolis 
fundemos una plaza bufet para ellos, desmole solución, 
lastimas que se fueron los secretarios y se fue el general 
estamos entonces hablando al aire, pero sigo trabajando por 
la ciudadela, me comprometí también con una comunidad muy 
grande que fue crear la iglesia Juan Pablo segundo, fui el 
autor del comodato para que nos entregaran los terrenos a 
esos padres mexicanos y hoy es ya una iglesia que esta 
trayéndole la fe, porque esto hay que meterle valor a lo 
nuestro, los jóvenes están descarriados porque les faltan 
valores y tenemos que invertir en esa juventud. Vamos a 
dejar una ciudad bonita con puentes, con intercambiadores 
pero tenemos ya que dedicarle presupuesto a la juventud en 
el deporte en la ciencia en todo lo que ellos necesitan 
ayudarle a los padres a criar esos jóvenes porque sino no 
valdrá plata para seguridad. Muchas gracias presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Gracias coneja, continua el 
concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTEVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGNIO VILLABONA: Gracias señor 
presidente, presidente saludo a los vecinos del sector de la 
ciudadela real de minas, igualmente a los funcionarios del 
municipio y desde luego a os compañeros concejales. 
Presidente yo estoy de acuerdo con lo que manifestó el 
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concejal celestino Mojica si se hace un cabildo abierto lo 
normal es que la gente permanezca, no tiene sentido desde 
aquí arriba no hay 20 personas de la comunidad, de resto 
somos personas que venimos porque somos funcionarios del 
municipio o porque somos concejales con nuestros equipos de 
trabajo, de manera que no aporta mucho el cabildo que 
estamos desarrollando hoy, pero si guardo un profundo 
respeto por el público que todavía permanece. Es 
desestimulante para la ciudadanía hacer un cabildo en estas 
condiciones, estamos haciendo un cabildo para los mismos que 
venimos de la alcaldía de Bucaramanga y para los concejales.  
 
Muchas cosas hubiese querido manifestar pero lo digo con 
mucho cariño es muy desestimulante, pero si quiero decirle 
algo a los vecinos de la ciudadela real de minas que tienen 
identificados los problemas de congestión vehicular de 
invasión de espacio público, de vendedores ambulantes, de 
mugre en los parques, los primeros que tienen que aportar a 
eso son los propios vecinos de la ciudadela real de minas, 
el problema de basuras no se soluciona trayendo mas 
recolectores o escobitas, el problema se soluciona con 
cultura, el problema de vendedores ambulantes no se 
soluciona echándole la policía, se soluciona con cultura, 
ahí hay un centro comercial desocupado. Los negocios que 
venden comida, mientras sigan comprándole a los vendedores 
seguirán llegando más vendedores ambulantes, porque aquí 
tenemos que decirnos la verdad. No tiene ninguna 
justificación que haya 110 vendedores ambulantes teniendo un 
extraordinarios centro comercial y teniendo una plazoleta 
ahí en frente del centro comercial donde hay locales 
comerciales. Yo no comparto la propuesta de hacer malecón 
para comida y vendedores ambulantes, eso es traer más 
informalidad y eso es agravar los problemas de espacio 
público e informalidad que hay aquí. Los señores vendedores 
ambulantes, en ese sentido tiene mucha razón el doctor 
Uriel, ya es hora de que se organicen, es hora de que tengan 
sus negocios, mientras sigan en la calle los negocios y 
lleguen clientes, vendrán más vendedores ambulantes.  
 
Para la policía nacional yo quiero hacerle una defensa a la 
policía nacional, uno no puede venir a un cabildo como lo 
dijo alguno de los participantes a menospreciar el valor de 
la policía y el esfuerzo de la policía, la policía nacional 
a trabajado enormemente a trabajó enormemente y la prueba de 
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oyó es la misma manifestación de las mimas personas que 
intervinieron hablando del mejoramiento de las condiciones 
de seguridad del sector, que podemos mejorar claro que sí. Y 
hoy mientras se construye esa estación de policía hay que 
traer el CAI móvil señor presidente, hay que traerlo de 
manera permanente, no basta simplemente con las unidades de 
policía que tenemos aquí hay una población de treinta mil 
habitantes todos los días que no son de la ciudadela y no 
podemos con las pocas unidades de policía brindar la 
seguridad que merece el sector. Señor presidente yo quiero 
dejar una constancia en este cabildo, es más historia lo que 
voy a dejar, la policía nacional nos solicitó hace nos años 
obviamente para construir una estación de policía, el 
cabildo y el concejo de la ciudad y el  alcalde y entregamos 
el inmueble y después de tres años la policía no arranca la 
construcción, hay que decirle a los oficiales en Bogotá que 
sean serios con Bucaramanga, pidieron un inmueble y se les 
dio, ahora deben venir a construir esa estación que tanto 
necesita la ciudadela real de minas.  
 
Presidente a mi me gustaría unirme a la propuesta del doctor 
Celestino que tomemos lista para saber que funcionarios 
están presentes y cuáles de las personas que intervinieron 
en el cabildo abierto todavía permanecen en este auditorio. 
Gracias señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Con el mayor gusto concejal, 
vamos a tomar lista señora secretaria. Gracias concejal. 
Secretaria por favor primero pase lista de uncionarios y 
posteriormente de concejales. 
 
 
La Señora Secretaria: Si señor presidente 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
La secretaria: Esos son los funcionarios señor presidente 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDNETE: 
Sírvase pasar lista secretaria, verificar quórum. 
 
  
La secretaria: 
Verificación de quórum honorables concejales. 
 
 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista ocho (8) Honorables Concejales por lo 
tanto hay Quórum deliberatorio. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Continuamos con el quórum 
deliberatorio, tiene la palabra el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: Sonido, sonido. Con un 
saludo a la mesa directiva, a los amigos que nos acompañan 
hasta esta hora, ya la 1:45, falta un cuarto para las dos, 
mire yo quiero empezar haciendo un saludo a toda la 
comunidad que todavía permanece, a los amigos funcionarios y 
a los concejales. 
 
Mire 25 funcionarios debería estar acá ahorita sentados con 
nosotros, los concejales hemos esperado desde las ocho de la 
mañana, hasta esta hora, pudimos escuchar la comunidad, 
muchos de nosotros si no todos, tomamos nota de las 
apreciaciones, y los que no tomaron nota muchos tenían a sus 
asistentes y a sus unidades de apoyo. Nosotros los 
concejales tuvimos el juicio y la espera hasta ahorita 
muchos de nosotros, tan solo seis de los funcionarios de los 
25 que tenían que estar se encuentran. Presidente yo si pido 
que ojala por vía de secretaria se les haga un llamado de 
atención a todos los funcionarios que no permaneces en el 
recinto porque nosotros somos un instrumento de comunidad. A 
nosotros como nos envía el pueblo tenemos que estar hasta el 
final y hasta que el pueblo nos requiera. 
 
Quiero señor presidente y amigos, tocar unos temas de forma 
rápida. El primer tema es que uno no puede confundir los 
temas y mucho menos tratar de confundir a la comunidad, mire 
el concejal Uriel, decía que el puente atirantado es por 
valorización, mire ese puente atirantado es producto de la 
venta de las empresas publicas de Bucaramanga, ese puente no 
nos pueden decir que es producto de valorización, nunca. Acá 
nosotros estuvimos en la venta de telebucarmanga, entonces 
que no nos digan mentiras. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENRE: Concejal, guardemos silencio y 
tiene el derecho de réplica inmediatamente. Concejal 
guardemos la compostura. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: El segundo punto, acá el 
concejal Uriel dijo que nosotros habíamos votado el estatuto 
tributario, y que no lo votó la asociación. Miren, el 
estatuto tributario yo como concejal de la ciudad, el día 
que se votó la declaración del instituto presenté la 
grabación, el proyecto de acuerdo y con el concejal 
Celestino miramos bien el acta. Miren amigos 15 artículos 
del estatuto de valorización son diferentes, una cosa fue lo 
que votamos en el concejo,  otra cosa es lo que está en el 
acuerdo municipal y otra cosa es lo que está en el acta. 
Verifiquen a ver si también son mentiras, 15 artículos, ya 
verificado y ya con el concejal Celestino cogimos artículo 
por artículo, mire 15 artículos del estatuto de valorización 
son diferentes, son diferentes a los que votamos, este fue 
uno de los motivos por el cual yo no voté. Porque el 
documento que es el instrumento de valorización, el que nos 
van a clavar a todos es un documento que no es fiel al que 
nosotros votamos, tiene 15 artículos diferentes de los casi 
100, mire igual que  la estampilla por anciano, no les dio 
miedo, todos votaron en la delegación, yo les dije no voten 
porque una cosa es lo que votamos, otra cosa lo que está en 
el acuerdo y otra cosa es el acta, no me creyeron. De tal 
manera que ahorita están corriendo preocupados por el tema 
de la estampilla por anciano, yo el 10 de diciembre también 
les dije no voten porque es ilegal, de igual manera lo hice 
con el estatuto, entonces amigos los que son juicioso si 
quieren miren en las grabaciones, ahí en el internet están, 
esta la grabación, está el acuerdo municipal, y está el acta 
de ese día y compárenla, se darán cuenta que 15 artículos 
son diferentes, eso lo analizamos nosotros también y no nos 
hicieron caso. Entonces acá no nos venga a decir que unos 
votamos y que otros no votamos, yo ese día tuve argumentos 
para no votar y dije porque no votaba.  
 
Miren hay un tema muy importante acá, el tema de las 
basuras, yo tengo acá las pruebas de cómo han venido 
aumentando las basuras en real de minas, miren en 
recolección ha aumentado 133% en disposición final aumento 
el 141%, mire el único servicio público que ha aumentado en 
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el total, aumentó el 40% y el 15% en el recibo fue el aseo, 
el aseo aumento de esa forma tan exorbitante acá en real de 
minas y acá tengo la prueba. 
 
Y para terminar amigos yo quiero simplemente decirles que el 
plan nacional de desarrollo de santos tiene dos incrementos 
al impuesto predial que le van a sumar a ustedes, el temita 
de la valorización y sumado el incremento del LIGAT, acá 
dice que el incremento de la tarifa se aplicará en el 2012, 
el 3%, en el 2013 el 5% y en el 2014 el 7%, es decir que a 
la cuenta que han hecho hoy día muchos de ustedes, súmenle 
lo que viene en el plan de desarrollo. Es decir, alguien lo 
dijo por acá, para que teníamos que hacer valorización si el 
mismo gobierno nos iba a aumentar todas las obras y ahí iban 
a estar los recursos de todo lo que se va a hacer, 
metiéndole la mano en el bolsillo a la gente, yo si invito a 
la gente a que empecemos a tratar unas marchas en contra de 
la organización y vamos a invitar eso en real de minas y en 
muchos barrios de la ciudad. Muchas gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Muchas gracias concejal le 
apunto a los cinco minutos. Tiene la palabra el concejal 
Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C WILSÓN RAMÍREZ: Gracias señor 
presidente, con ya las buenas tardes para las pocas personas 
que quedan en el sector de real de minas. Quiero saludar al 
doctor José Ángel Amador, al doctor William y Saúl Celis, 
estos tres guerreros que representan la ciudadela real de 
minas, fueron y otros compañeros muy pocos que quedan en 
este tema. Yo si quiero empezar diciendo que cuando a uno lo 
tocan, le toca a uno empezar a hablar y algunas personas que 
me antecedieron en el uso de la palabra dijeron que si que 
nosotros todos votamos en la valorización, yo discrepo un 
poco porque así como el compañero Edgar Suárez que es de la 
misma bancada mía de cambio radical cuando se fue a hacer la 
decretación de la valorización, encontramos que una cosa fue 
lo que aprobamos en el concejo de la ciudad y otra cosa fue 
lo que se preocupo en la gaceta, la que sirvió como base 
para que se hiciera la decretación de la valorización, eso 
no es el modo de operar doctor José Ángel Amador, usted es 
abogado y usted sabe, si usted aprueba una cosa y cuando la 
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publican es otra a mi me parece que ahí se está cometiendo 
una infracción desde el punto de vista penal y serán las 
autoridades las que mañana cuando este proceso continúe irán 
a decir frente a este tema, no hay mas discusión. 
 
Yo quiero decirles que en la noche anterior tuve la 
oportunidad de pasar por las unidades tecnológicas y yo vi 
que era diferente a lo que pasa todos los días, Saúl, José 
Ángel y William, anoche como arte de magia desaparecieron 
los vendedores ambulantes, había movilidad en la calle de 
estudiantes, no nos faltaron las fotos porque eso no lo ha 
dicho nadie acá. Todas las noches después de las seis de la 
tarde, desde acá desde esa esquina hasta el ITAE no se sabe 
si es que hay más personas o motos, yo si le quiero decir al 
señor de transito que se quedó, oiga hermanos revisemos 
esto, como se nos presentan la calle de los estudiantes como 
si fuera la maravilla, pero si usted viene cualquier otro 
día encuentra la problemática que tenemos, yo invito a 
transito, invito a la policía nacional para que esto que 
paso hoy en la calle de los estudiantes no lo sigan 
repitiendo por los 365 días del año. No solo por hoy porque 
viene el concejo de la ciudad, porque vienen los secretarios 
de despacho, no señor, necesitamos tener la calle de los 
estudiantes y por eso yo los invito aquí traía bastante como 
significativo a la problemática de este sector, porque yo 
vivo acá porque lo conozco, se cuales son los problemas, se 
cuales son las acciones que hay que hacer y se quienes son 
los responsables de lo que pasa en la ciudadela y mire al 
señor de la empresa de aseo de Bucaramanga, lo abordé cuando 
llegué y pensé que se iba a quedar porque él era un tema 
importante, doctor Jaime Rodríguez y ni siquiera hablo, 
cuando arrancaron con la nueva empresa aquí había 
recolección del reciclaje y llegan a los conjuntos 
residenciales y la personas ya tenían la cultura ciudadana 
de tener clasificada la basura para saber que se podía 
enviar al reciclaje, y José Ángel hoy con la empresa que 
está recogiendo las basuras en Bucaramanga perdimos eso y ya 
los compañeros perdieron la cultura ciudadana y ya ahora 
todo el mundo echa al aseo todo, que falla pero tendría que 
e señor de la empresa de aseo que contestarnos acá. Yo le 
dije cuando llegué lo invito a que vayamos  a la plaza mayor 
acá no más de 50 metros y vamos a mirar cómo está la 
salubridad del aseo no más, necesitamos a implementar el 
comparendo de aseo, aquí ya no se puede hacer absolutamente 
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más nada si nosotros queremos ver nuestra ciudadela real de 
minas limpia. 
 
Mire para finalizar, frente a la calle de los estudiantes 
aquí hay unas denuncias claras frente a la comunidad, que 
los niños, las niñas y los adolescentes y los padres de 
familia sobre la venta de sustancias psicoactivas en la vía, 
aquí se dijo pero teníamos que tomar determinaciones sobre 
el mismo. Mire porte de arma blanca por parte de los 
estudiantes, ahí necesitamos que la policía nos ayude porque 
es que no podemos nosotros que nuestros estudiantes lleguen 
armados a las entidades educativas, porque que les vamos a 
enseñar. Hurtos, amenazas, peleas de estudiantes 
especialmente a las 12, a las 2, a las 6 y a las 10 de la 
noche. Esto se convirtió en una situación realmente 
complicada, acá no nos vengan con el cuento de que ya 
tenemos la problemática solucionada, vengan cualquier noche 
a ver que encuentran. Señor presidente, es muy bueno venir 
acá y mandarle dardos a las personas, pero que bueno es 
venir y tener la capacidad de decir las denuncias, que no 
son capaces para quedarse a escuchar a los que hemos hecho 
algo por la ciudadela real de minas y a los que seguiremos 
trabajando por este sector. Muchas gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Gracias concejal, cierra as 
intervenciones el concejal Dionisio Carrero Correa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONISIO CARRERO CORREA: Muchas 
gracias señor presidente, saludar a los concejales que se 
han quedado, saludar a los funcionarios y a esta comunidad. 
Yo solo quiero tal vez gastar tres minutos en mi 
intervención. 
 
Decirle señor presidente doctor Jaime Rodríguez que aquí se 
mencionó y fue cierto, vinimos el primero de abril, hicimos 
un cabildo abierto, y lo felicito porque vinimos nuevamente 
a poner la cara a esta comunidad para mirar que se ha hecho 
a partir de ese primero de abril a la fecha, y realmente 
allá la señora dice que nada, es que la situación de real de 
minas señora y señores es difícil, el componente social aquí 
es difícil, yo quiero también exaltar a la comunidad 
presente, nosotros estuvimos reunidos después del cabildo 
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anterior señor presidente con las personas que le mencioné y 
unas personas más, e hicimos seguimiento al trabajo que se 
hizo acá, enviamos cartas a la policía a la EMAB, etc. etc. 
Pero se hizo el trabajo, entonces honorables concejales 
nosotros hemos escuchado a la comunidad, no debemos venir 
aquí a polemizar sobre otros temas sino en los asuntos de la 
comunidad, y yo los invitó a que los 19 concejales le 
hagamos unas propuestas serias por escrito a cada 
dependencia para hacerles seguimiento a estas solicitudes 
que han hecho ustedes en este recinto, de esa manera no 
solamente se nos quedan unas conclusiones y que bonitas, 
pero hágamele seguimiento señor presidente como usted 
juiciosamente se que lo ha hecho, con los 19 concejales que 
le firmemos con cada ponencia de cada líder reunamos las 
inquietudes básicas, las prioridades y lo enviamos a cada 
una de estas instituciones.  
 
Mire por ultimo dos cositas, yo vote la valorización y no me 
d apena decirlo, lo vote por el convencimiento que es para 
el desarrollo de la ciudad de Bucaramanga, un hijo me decía 
oiga papa pero usted para que vota la valorización si nos 
van a cobrar quinientos mil pesos más, seiscientos mil pesos 
más, y con una respuesta coloquial como yo soy hombre de 
provincia yo le decía, vea hijo yo no soy abogado ni 
ingeniero civil soy una agropecuario, le dije, mijo si 
nosotros invertimos seiscientos mil pesos un millón de pesos 
yo tengo tres hijos, la casita que tenemos o el 
apartamentico vale 60 millones, cuando venga valorización 
esa casita va a vale 150millones, entonces a usted no le va 
a quedar 20 millones sino 50 millones. Esa es la herencia 
que le dejamos a nuestros hijos, a nuestros ciudadanos eso 
es desarrollo, porque la plata sale del bolsillo de nosotros 
mismos pero es el 88%, el 12% lo pone la comunidad, el 88% 
lo pone el estado honorables concejales y público presente, 
las obras no vienen del cielo por arte de magia, tenemos que 
aportar para el desarrollo de la ciudad de Bucaramanga. 
 
Y también doctor Celestino a quién aprecio y lo respeto 
mucho aquí los indígenas también vienen venidos del cielo o 
traídos con espejo, no, hay civilizados también y gente 
ilustre y son nuestros ancestros y hoy le rindo tributo a mi 
amigo Cervulo indígena de la ciudad de un refugio de 
indígenas de aquí de la ciudad. Muchas gracias presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: La presidencia agradece la 
presencia de todos ustedes, de la fuerza pública, se 
disculpa si alguien no recibió la palabra si no estaba 
inscrito, se levanta la sesión se convoca para mañana a las 
nueve de la mañana. 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                        JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Jorge Eliecer Uribe Tarazona y Hernán 
Mauricio Pinzón Moreno 


